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INTRODUCCiÓN 

La Constitución Federal en los artículos J 4 Y J 6 consagran como 

derechos de los gobernados las garantías de legalidad y debido proceso. de 

ahí que el Estado tiene la obligación ineludible de dar la certeza y seguridad 

jurídica a sus relaciones con los particulares. garantizando que se cumplan 

las formalidades esenciales del procedimiento. y en su oportunidad se 

pronuncie sentencia que conforme a derecho proceda. siendo la resolución 

susceptible de combatirse a través del recurso administrativo. 

Hoy en día existe una anarquía legislativa en el ámbito administrativo 

de suerte que cada ley administrativa. fija su propio procedimiento especial. 

muchas veces diferentes a otras leyes administrativas y en otras ocasiones 

contradictorias con el juicio de amparo indirecto. dando lugar con ello a 

una incertidumbre e inseguridad jurídica al particular para interponer los 

medios de defensas idóneos para impugnar la resolución que le causa 

agravio. como es el caso del artículo 83 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo que dispone el recurso de revisión y las vías jurisdiccionales 

como medios de defensa. sin dejar en claro cuáles son las vías 

jurisdiccionales. 

Además. dicho recurso otorga la suspensión del acto o resolución del 

acto administrativo impugnado. señalando los mismos o mayores requisitos 

para obtener la suspensión en el juicio de garantías. el cual también es una 

problemática actual del recurso en relación con el juicio de amparo. 



Ante tales circunstancias, es necesario lograr la sencillez y objetividad 

de los recursos administrativos, para tener un grado mayor de protección al 

gobernado contra actos que excedan del principio de legalidad. 

Antes de entrar al estudio del recurso de revisión previsto en la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo, en el capítulo primero se 

estudiarán las nociones preliminares sobre los recursos administrativos, 

como su fundamento constitucional, concepto, importancia y naturaleza. 

Además se hablará de la justicia administrativa que es concretar, en su 

especie, una rama de la justicia en general. No puede significar más que 

una clase dejusticia que queda individualizada o concretada por su relación 

con la actividad pública. 

En el segundo capítulo se estudiará la procedencia del juicio de 

amparo indirecto en los procedimientos administrativos, así como el 

concepto de principio de Definitividad y su procedencia en materia 

administrativa, ya que es necesario su estudio para entrar a la problemática 

actual de los recursos administrativos en relación con dicho principio. 

En el capítulo tercero se analizará la procedencia del recurso de 

revisión en contra del acto administrativo, ya que dicho acto debe 

satisfacer determinados elementos y requisitos, así como la procedencia del 

recurso de revisión en contra de las resoluciones administrativas, que 

deben reunir determinados elementos y requisitos. lIsí se estudiarán cuales 

son los efectos de los recursos administrativos dictadas en contra de los 

actos y resoluciones administrativas. 



Por último, se analizarán diferentes recursos administrativos 

contemplados en otras leyes administrativas, por ejemplo; ley Aduanera, 

ley de la Propiedad Industrial, Código Fiscal de la Federación y ley de 

Procedimiento Administrativo del Distrito Federal. 

Para terminar se analizará la problemática que presenta actualmente 

el recurso de revisión establecido en relación con el juicio de amparo 

indirecto y de la discordancia que existe con las leyes analizadas 

anteriormente y las propuestas para la solución a dicha problemática que 

pudieran consistir en una reforma al articulo 83 de la ley Federal de 

Procedimiento Administrativo para establecer expresamente el juicio de 

amparo en contra de los actos, instancias que ponga fin a un juicio., 

resoluciones administrativas, o en su caso, la derogación de dicho precepto, 

por no cumplir con la finalidad para la que fue creado, la unificación de los 

recurso, ya que únicamente ha pe~udicado al gobernado .. 

las técnicas y métodos que se empleo fue de lo general a lo 

particular, por lo que en el presente trabajo de investigación se utilizó 

información documental, doctrinal, legislativa y jurisprudencial, relacionadas 

con los recursos administrativos y en especial con el recurso de revisión 

previsto en la ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
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CAPITULO I 

NOCIONES PRELIMINARES. 
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1.1.- FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL DEl RECURSO 
ADMINISTRATIVO. 

Primeramente es necesario tener en cuenta el fundamento 

constitucional de los recursos administrativos, ya que han sido creados 

como un medio de defensa a favor del particular, en razón de la 

necesidad social, para que la Administración Pública, dentro de su esfera 

de competencia, reconsidere sus actos, procedimientos o resoluciones 

que afectan la esfera jurídica de los particulares. 

las garantías de legalidad y de audiencia consagradas en los 

artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, imoonen a la autoridad administrativa ejercer sus funciones 

mediante escrito fundado y motivado; y por otra parte, el particular 

cuenta con una medio de defensa para inconformarse de las 

resoluciones o actos de las autoridades administrativas. 

Por consiguiente, para que los particulares gocen de la garantía de 

audiencia y legalidad, tienen el poder de exigir de la administración 

pública, que su actuación se sujete a las normas legales establecidas para 

tal efecto, con el fin de que los actos que realice la administración se 

confirmen por órganos competentes, de acuerdo con las formalidades 

legales, por los motivos que fijen las leyes, con el contenido que éstas 

señalen y perseguir el fin que las mismas indiquen 
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Por lo anterior, el derecho a la legalidad se descompone de una 

serie de derechos como son: el derecho a la competencia, el derecho a la 

forma, el derecho al motivo, el derecho al objeto y el derecho al fin 

prescrito por la ley 

Respecto al principio de legalidad, Andrés Serra Rojas, reflexiona: 

~EI prtnciplo de legalidad es la piedra angular del Estado de derecho, que abarca 
todos los aspecros de la acción de los órganos publlcos. Toda actuación Irregular 
de la Administración publICa. que ocasione a un particular un agravio debe ser 
corregida dentro del orden Jurídico. CualqUier alteraCión Indebida de algunos de 
los elementos del acto adminIstratIVo; competencia. forma. motivo, objeto o 
mérito, debe encontrar en la legislaCIón admInistratIVa mediOS eficaces para su 
restablecimlento~ I 

De acuerdo con el maestro Andrés Serra Rojas, los gobernados 

deben gozar de la garantía de legalidad, por ser la piedra angular en 

todos los aspectos de la actuación de los órganos públicos, además, los 

gobernados deben contar con la garantía de audiencia, donde se le dé la 

oportunidad de ofrecer pruebas y alegar lo que a su derecho convenga, 

siendo en este caso, el recurso administrativo el medio de defensa a favor 

del gobernado, mediante el cual goza de la garantía de audiencia 

De ahí la importancia del estudio de los recursos administrativos a 

la luz de lo dispuesto en la Constitución Politica Federal, para darnos 

cuenta que todo medio de defensa legal debe partir del marco 

, SERRA ROJAS. Andrés. Derecho Administrativo. Segundo Curso. 19" ed. edil. Porrúa. S.A de C. V., 
Méxioo 1999, pág. 724. 
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establecido en nuestra Ley Suprema, en consecuencia, el artículo So de la 

Carta Magna, consagra el derecho de petición como garantía individual 

del gobernado, que dice: 

NART. ao.- Los funcionarios y empleados públicos respetarán el ~erciclo de 
petición, siempre que esta se formule por escriro. de manera pacífica y 
respetuosa, pero en materia política sólo podrán hacer uso de ese derecho los 
ciudadanos de la República. 
A toda petición deberá de recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se 
haya dirigido, la cual tiene derecho de hacerlo en breve termino al peticionario", 

La garantía individual consagrada en el artículo So de la Carta 

Magna, establece como obligación de la Administración Pública federal, 

respetar el trámite de todas las instancias, peticiones, aclaraciones o 

inconformidades que les formulen los particulares, para preseNar la 

obseNancia de las normas jurídicas que rigen esa clase de actos Jurídicos, 

y dar a conocer la respuesta en el término que en forma concreta se 

especifique para cada uno de ellos, siendo conveniente aclarar que el 

concepto breve termino, no necesariamente implica contestar en el plazo 

previsto en una ley 

En el supuesto de que la Autoridad Administrativa, no cumpla con 

dicha garantía, indudablemente se viola el mandato constitucional y ante 

ello, la parte agraviada tiene como opción el juicio de amparo ante el 

Poder Judicial Federal, para que se le restituyan sus derechos, y se le 

conteste en forma expresa lo que hizo valer en las instancias, peticiones, 

promociones, reclamaciones o recursos administrativos de que se trate. 
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El término petiCión, establecido en el artículo 8" de la Carta Magna. 

se refiere a la acción que debe de pedir o al contenido de una solicitud, 

que puede entenderse como un universo completo en cuanto a 

peticiones proceda, como puede ser una acción, pedimentos, solicitudes, 

instancias y recursos. 

Es importante señalar que ambas figuras jurídicas impliquen un 

pedimento a la autoridad, en el sentido que la autoridad resuelva o 

conteste mediante una resolución, ya sea favorable o no a los intereses 

del gobernado. 

Si bien es cierto que el derecho de petición no obliga a la autoridad 

a la reconsideración de sus actos. como sí lo hace la interposición de un 

recurso administrativo contemplado en alguna ley administrativa, debe 

considerarse como un derecho genérico que absorbe y contiene el 

derecho del gobernado para que la autoridad le conteste en un breve 

término su petición, implícitamente obliga a la autoridad a contestar en 

un término legal. en consecuencia, el derecho de petición se le debe de 

considerar como el género y al recurso administrativo como la especie. 

Por su parte el tratadista Miguel Acosta Romero, considera que a 

"coda petición deberá de recaer un acuerdo de la aucorldad a qUien s.e 

haya d¡/ig¡do. la cual {¡ene obligaCión de hacerlo conocer en breve 
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riempo al pericionario. De manera que sera un acuerdo y no una 

resoluCión el que diere la aUfOrldad. .2 

Por otra parte, el artículo 107, fracción IV de la Constitución 

Federal, establece: 

~ART I07.~ Todas las conrroversias de que habla en articulo 103 se sujetarán a los 
procedimientos y formas del orden JurídICo que determine la ley de acuerdo con 
las bases siguientes: 
. , IV. En materia administrativa el amparo procede. además. contra resoluciones 

que causen agravIo no reparable mediante algún recurso. JuicIo o medio de 
defensa legal. No será necesario agotar éstos cuando la ley que los establezca 
exDa, para Qrorgar la suspensión del acto reclamado. mayores requisitos que los 
que la ley reglamentaria del JuiCIo de amparo requiera como condición para 
decretar esa suspensión .. .. 

Por lo anterior, se debe tener en cuenta que en algunas leyes 

administrativas los recursos administrativos se reglamentan con carácter 

obligatorio y por tal motivo deben agotarse previamente y en forma 

obligatoria antes de acudir al medio de defensa, ya sea el juicio 

contencioso administrativo, juicio de nulidad o el juicio de amparo, en 

cumplimiento al principio constitucional de la definitividad de las 

instancias o medios de defensa en su rubro. 

Tratándose de la interposición optativa de los recursos 

administrativos, algunos tratadistas consideran que deben intentar 

previamente los medios de defensa ordinarios, como es el caso del Juicio 

Contencioso Administrativo, antes de acudir al juicio de garantías, para 

2 ACOSTA ROMERO, Miguel. Dere::ho Administrativo Especial. Tomo 1I, edil. PorTÜa, S.A de C.V. 
México 1999, Pág. 5% 



21 

no dar margen al desechamiento o sobreseimiento de la demanda de 

amparo, en obseNanCia del articulo 73 fracción XV de la Ley de 

Amparo, que dice: 

-ARIÍCULO 73 El juiCio de amparo es Improcedente 
.. >01. Contra de actos de aUlOridades distintas de los Tribunales judiciales, 
administrativos o del trabajo que deban ser revisados de oficio, con a las mínimas 
leyes se suspendan los efectos de dichos actos mediante la interpoSICIón del 
recurso o medio de defensa legal que haga valer el agraviado, sin exIgIr mayores 
requisitos que los que la presente ley consigna para conceder la suspenSIón 
definitiva, independientemente de que el acto en sí mismo conSiderado sea o no 
susceptible de ser suspendido de acuerdo con esta ley. 
No eXiste obhgaClón de agotar tales recursos o medios de defensa, si el acto 
reclamado carece de fundamentación.~ 

La parte final del articulo en cita, establece como excepción de ha 

agotar el recurso administrativo, cuando el acto reclamado carezca de 

fundamentación, por lo que en éste supuesto, cuando el particular 

alegue falta fundamentación del acto reclamado podrá intentar 

directamente eljuicio de amparo. 

Igualmente, como desde un inicio se mencionó, el articulo 14 

segundo párrafo de la Constitución Política Federal, nos da la pauta para 

la aplicación de los recursos administrativos, al disponer: 

~ART. 14.-. .Nadie podrá ser privado de la Vida. de la libertad o de sus 
propiedades, posesiones o derechos, sino mediante JUicio segUido ante los 
uibunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades 
esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad 
al hecho .. .' 
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Si bien es cierto que el precepto constitucional va enfocado a la 

materia penal. también lo es que se ha hecho prolongable y aplicable a la 

materia administrativa. para que todas las autoridades que integran a la 

Administración Pública Federal. respeten la garantia de previa audiencia a 

favor del gobernado. cuidando básicamente las formalidades que ngen 

todos los procedimientos de los actos que emiten. para no d~ar en 

estado de indefensión a los particulares. antes de ser privados en sus 

propiedades. posesiones o derechos. por lo que el recurso administrativo 

representa la esencia de la garantía constitucional del derecho de 

audiencia en comento. 

Por su parte. el primer párrafo. del artículo J 6. de la Constitución 

Federal. representa otra base de los recursos administrativos. al disponer 

que • Nadie puede ser molesrado en su personet faml/iet domicilio. 

papeles o posesiones. sino en virtud de mandamienro escriro de la 

aurondad comperenre. que funde y morive la causa legal del 

procedimienro .. " 

En efecto. el precepto constitucional que establece el principio de 

legalidad. esto es. que todas las autoridades del Estado deben ajustar sus 

actos a las leyes y reglamentos que los rigen respetando y siguiendo 

todas las formalidades 'del procedimiento para que el ~ercicio de sus 

funciones sea válido y eficaz. 
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Por lo tanto, los actos administrativos que no se ajusten a las 

normas juridicas que los estatuyen son procedentes los medios de 

defensa que ha creado el legislador para los gobernados; como es el 

caso de los recursos administrativos que al intentarse el recurrente 

generalmente exige el respeto a la garantía de legalidad, y que en esas 

condiciones todo acto viciado se modifique, se deje sin efecto o nulifique 

para restablecer el Estado de Derecho que rige las relaciones entre 

gobernador y gobernantes; de igual forma, al tramitarse y resolverse 

dicha impugnación se deben cuidar las formalidades esenciales del 

procedimiento para no dejar en estado de indefensión al particular. 

J .2.- JUSTICIA ADMINISTRATIVA. 

En virtud de que el sometimiento del Estado al ordenamiento 

jurídico implica que el ~ercicio del poder público necesariamente debe 

realizarse conforme a las disposiciones legales que lo regulan y en 

especial a la constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda 

vez que el mandato constitucional determina la extensión y límites de su 

actuación, la actividad de los órganos públicos que rebase o contravenga 

el mandato legal debe ser corregida. 

Por lo anterior, la justicia administrativa se manifiesta cuando un 

órgano administrativo resuelve un confiicto que implica un derecho 

subjetivo, es decir, los medios con que cuenta el gobernado para el 
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control de la legalidad de la administración pública, así como algunas 

actividades para judiciales que realiza la Administración Pública Federal. 

En consecuencia, el término de justicia administrativa, para los 

efectos de nuestro estudio, será el que considera el autor luís Humberto 

Delgadillo Gutiérrez 

.la jusucra admInistrativa será conSiderada como un medio cuando nos 
referimos a los diferentes procedimientos de que dispone el administrado para 
hacer que la Administración PúblICa ajuste su actuaCIón al derecho, y como un 
fin al refenrnos al propósIto de alcanzar el correcto ejerciCIO del poder público, en 
el Ctmblto admlnjstratrvo.~3 

Por lo anterior, en concordancia con el principio de legalidad que 

debe imperar en la actuación de la administración pública, la justicia 

administrativa se manifiesta a través del mandato establecido en el 

sentido de que todo acto de autoridad debe estar fundado y motivado; 

es decir, que tenga la sustentación jurídica suficiente que, como 

competencia, faculte la actuación del órgano, además debe estar 

sustentado en las consideraciones que expresa la autoridad y que 

justifiquen su actuación. 

En efecto, del mandato constitucional se deriva que sólo se puede 

privar de los derechos a una persona después de haberle dado 

oportunidad de que exponga lo que a su derecho convenga, ofrezca 

pruebas y, finalmente, resulte responsable. 

3 DELGADILLO GUTIÉRREZ, Luis Humberto. Lucero Espinosa, Elementos de Derecho Administrativo, 
Segundo CUBO, edil. Limusa. S.A. de C.V., México 1995, pág. ISI. 
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En concordancia con lo dispuesto en los artículos 14 y 16 

Constitucionales. que consagran la garantía de debido proceso y de 

legalidad. en caso de existir alguna violación que considere el particular. 

éste podrá acudir a los órganos jurisdiccionales que conforman el Poder 

Judicial Federal. para impugnar el acto o resolución que le afecte en sus 

derechos. 

Es importante mencionar que el sistema jurídico establece 

diferentes medios de control para hacer valer el mandato constitucional. 

entre los que se encuentran los procedimientos judiciales previos. siendo 

por esta razón que existen recursos administrativos. y los juicios ante los 

tribunales administrativos. con su propio procedimiento de acuerdo a la 

ley especial. 

De lo anterior. se deduce que los particulares tienen el derecho a la 

legalidad de la actuación de la Administración Pública. siempre y cuando 

la ley establezca la vía de defensa. ya que de lo contrario. el simple interés 

del particular. cuando no es protegido por una norma a través de una vía 

protegida establecida a favor del particular para que exija el respeto a su 

derecho. sólo constituye un interés simple. no jurídico. por ende. no crea 

un derecho subjetivo. 

Se puede dar el caso. que cuando la ley no otorgue un derecho 

subjetivo se reconozca la posibilidad para el particular afectado. pero si el 
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interes jurídico, aunque no en su derecho, promueva algún medio de 

defensa, a este aspecto la doctrina le ha llamado derecho refiejo o interés 

legitimo, pues se trata de proteger el interes privado que coincide con el 

derecho singular del ciudadano, para tal fin se pone a disposición del 

gobernado la facultad de obtener del poder público una resolución bajo 

cienas condiciones y con apego a cienas formalidades. 

En principio, en materia administrativa con el fin de que la 

autoridad ~erza un auto-control de sus propias resoluciones, se 

establecen diferentes medios para la defensa de los paniculares, y 

posteriormente, un medio de defensa ante los órganos jurisdiccionales 

para dirimir las controversias que genere con su actuación 

Por consiguiente, las defensas que el panicular puede intentar ante 

los actos administrativos que le afecten de manera ilegal, para lograr la 

justicia administrativa, encontramos los siguientes medios 

a) Sistemas de control 

b) Contencioso administrativo. 

c) Recursos administrativos 

En cuanto a los sistemas de control, en la Administración Pública, el 

panicular tiene la posibilidad para recurrir un acto o una resolución 

administrativa que lesiona sus derechos, el cual representa un remedio o 
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una protección que el legislador le ha dado para que le exija a la 

administración que se ajuste a las leyes y reglamentos que rigen sus actos 

En consecuencia, el actuar de la Administración Pública está 

sometida al derecho, es decir, apegada al principio de legalidad que 

norma toda la actividad de la administración pública, en caso de que 

suceda lo contrario, o cuando asi lo considere el particular, deben existir 

medios de defensa al alcance del gobernado para que la Administración 

Publica Federal, se ajuste al principio de legalidad. 

Asi, para Rafael/. Martinez Morales, los sistemas de control son: 

'd). - Control LegislarivD. 
b). - Control JUdiei31 
e). -Autocontrol .4 

El control legislativo se presenta en algunos paises escandinavos 

mediante el ombudsman, funcionario designado por el parlamento, para 

que conozca de las qu~as formulad2s por los gobernados contra actos 

gubernamentales administrativos 

El control judicial lo lleva a cabo el Poder Judicial acorde a un 

sistema de controversias Uurisdiccionalj, es decir, el juicio de amparo 

4 MARTÍNEZ MORALES. Rafael 1. Derecho Administrativo, 3er y 4to curso, 3ra ed edit. Oxford 
University Press. México 2000, pág 416. 
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El autocontrol está organizado por el contencioso administrativo y 

por los recursos administrativos, el cuál es un verdadero autocontrol 

ejercido por la Administración Pública. Este sistema de control no 

pertenece al poder legislativo ni al judicial. 

En relación con el Contencioso Administrativo, sin la pretensión de 

ahondar sobre este tema, por no ser el tema central de este trabajo de 

investigación, por coexistir en el sistema de auto control, resulta necesario 

hacer una breve descripción del tema. 

En especial se refiere a la jurisdicción encargada de resolver las 

cuestiones litigiosas entre los particulares y la administración Pública. el 

cual se puede definir como 'el recurso, acción o /itigJi:} suscitado entre un 

particular y la adminIStraCión a consecuencia de su derecho violado..'i 

Lo contencioso administrativo se puede estudiarse desde el punto 

de vista formal y material. Desde el punto de vista formal. el contencioso 

administrativo se define en razón de los órganos competentes para 

conocer las controversias que provoca la actuación de la administración 

pública, cuando dichos órganos son tribunales administrativos. 

Desde el punto de vista material existe el contencioso 

administrativo cuando hay una controversia entre un particular afectado 

en sus derechos y la administración, con motivo de un acto de esta 

, Andrés Sena Rojas, op. ci!. pás-783 
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última. Aquí se toma en cuenta la materia de dicha controversia, por lo 

que puede hablarse de un contencioso administrativo aún en el caso de 

que la contienda se someta por la ley al conocimiento del Poder Judicial 

ordinario. 

El último medio de defensa que tiene el particular para lograr la 

justicia administrativa, son los recursos administrativos, al ser uno de los 

medios de control con que cuenta la Administración Pública, por ser un 

medio de control a posterior/' que se interpone para verificar los actos 

que ha emitido la autoridad. 

Por ser parte fundamental del presente estudio, en el siguiente 

punto se analizará a fondo los recursos administrativos. 

1.3.- CONCEPTO DE RECURSO ADMINISTRATIVO. 

los recursos administrativos se establecieron por la necesidad de 

que la administración contara con un adecuado medio de cor¡trol de sus 

actos, a través del cual se le permitiera recorrer nuevamente el 

procedimiento que los genera, con el fin de verificar si se ajustan al orden 

legal administrativo. 

Este medio de defensa se pone a disposición del gobernado para 

que lo haga valer ante la administración, en contra de ías fallas o 

deficiencias legales de su actuación, y de esta manera, optar por una 

resolución que se encuentra apegada a la ley 
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Resulta claro que en un pals en donde existe una adecuada 

administración sobre los recursos administrativos. habrá indudablemente 

una tendencia a proteger los derechos e intereses legítimos de los 

administrados, pues todo gobierno que realmente quiera tutelar los 

derechos de los particulares instrumentará los medios adecuados para 

controlar a sus autoridades, facultando a aquellos para impugnar los 

actos administrativos sin excepción alguna en cuanto a la jerarquía de su 

emisor, desde el Presidente de la República hasta el agente del Policía. 

En esa tesitura, el tratadista Miguel Acosta Romero define al recurso 

administrativo como: 

~EI recurso administraCivo es la Impugnación de un acto de autoridad 
admInistratIva ante la propia autOridad (reconsrderacrónJ o ante la autorrdad 
superror (revisión jerárquica) pero debe ser estableCIdo en la ley y debe hacerse 
valer dentro del plazo que la mIsma ley señale, ante la aurorldad que también 
indique la ley y debe dar la oportunidad de ofrecer pruebas, para la valoración 
de las mismas, para el que promueva el recurso alegue de su derecho y que la 
autOridad decIsoria tenga la obligación de resolver el recurso en un plazo 
determjnado~. 6 

De igual manera Andrés Serra Rojas, lo define como: 

MEI recurso adminisuativo es un medio ordinario de ImpugnaCIón y dlfecto de defensa 
legal que [lene los gobernados afectados, en contra de un acto admrnistrauvo que 
lesione su esfera JurídICa dE derechos o Intereses, ame la propIa autoridad que lo dIera, 
el superior jerárquico u otro órgano admInistrativo, para que lo revoque. anule, reforme 
o modifique, una vez comprobada la ilegalrdad o inoportunidad del aero, 

, ACOSTA ROMERO, Miguel, Op. cit., pág. 591. 
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restableCIendo el orden violado, en forma económica, sin tener que agotar un 
procedimiento jurisdjccional~. 7 

Por su parte Gabino Fraga. da la siguiente definición: 

-EL recurso administrativo consmLj'e un mediO legal de que dIspone el particular, 
afectado en sus derechos o interés por un acro administrativo determinado, para 
obtener en tos términos legales, de la autorrdad admlnlstratNa una revisión del 
propio acro, a fin de que dIcha aU(Qrrdad lo revoque. lo anule o lo reforme en 
caso de encontrar comprobada la rlegalldad o la Inoportunidad del mlsmo·.S 

También es necesario. tomar en cuenta el criterio que tienen los 

Tribunales Colegiados sobre los recursos administrativos. especialmente 

sobre la procedencia de los mismos. quienes en la siguiente 

jurisprudencia han sostenido la procedencia del recurso administrativo 

"RECURSOS ADMINISTRATIVOS. PROCEDENCIA DE LOS. No Siendo manifiesta la 
ImprocedenCIa de los recursos administrativos, aun sIendo opInable la cuestión, 
las autondades deben entrar al fondo de los asuntos que se les plantean, pues los 
recursos, JUICIOS Y medios de defensa en general, han SIdo creados para otorgar a 
loS ciudadanos medIos legales de facilitar la defensa de sus derechos, por lo que 
al examinar su procedencia, no deben ser rratados con un rIgorismo que los 
convierta en [rampas procésales que, en vez de facilitar, obstaculicen la defensa 
de tales derechos. La intención del legislador no debe estimarse como la de crear 
un laberinto en el que se extravían los afectados por resoluciones administrativas, 
sino como medIOS para lograr, en un estado de derecho, la solución legal de los 
conflicros y controversias. 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
Séptima Epoca. Sexta Parte 
Volumen 48. pag 47. Amparo directo 585/70. Productos Etna. S.A 19 de Julio de 
r 972. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Guzmán Orozco 
Volumen 55. pág. 71. Amparo en revisión 277/73 Alberto J FaQi. S.A 10 de Julio 
de 1973. UnanImidad de varas. Ponente: GUillermo Guzmán Orozco. 

1 SERRA ROJAS. Andrés. Op. cit.. pág. 727. 
8 FRAGA, Gabino. Derecho Administrativo. 39va ed.. edil. Porrúa S.A de C.V., México 1999, pág. 435. 



Volumen 57, pág 50. Amparo en revISión 491/73. Guillermo Barroso Chávez y 
Valezzi. S.A. 4 de sepnembre de 1973 UnanImidad de VQros Ponente: Guillermo 
Guzmán Or01(0 

Volumen 57, pág. 50. Amparo en revISión 344/73. Sindicato de Empleados en la 
Empresa del Frontón, Conexos y Similares, CROe. 10 de septiembre de 1973. 
Unanimidad de votos. La publicación no menCiona ponente. 
Volumen 57, pág 50. Amparo directo 411/73. Afianzadora Insurgentes, SA. 24 
de septIembre de 1973. Unanimidad de votos. La publicaCIón no menciona 
ponente. 
Semanano Judicial de la Federación. Primer Tribunal ColegIado en Materia 
Adm:nistranva Del Primer CirCUIto. Tomo: 60. Sexta Parte. PagIne., 73 
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Asi tenemos que los Tribunales Colegiados, han sostenido que los 

recursos, juicios y medios de defensa en general, han sido creados para 

otorgar a los ciudadanos medios legales para facilitar la defensa de sus 

derechos, por lo que la autoridad al examinar su procedencia, no debe 

tratarlos con un rigorismo que los convierta en trampas procésales que, 

en vez de faolitar, obstaculicen la defensa de tales derechos, 

Por lo que la intención del legislador no debe estimarse como la de 

crear un laberinto en el que se desvian los afectados por resoluciones 

administrativas, sino como medios para lograr, en un estado de derecho, 

la solución legal de los conflictos y controversias. 

De acuerdo con los autores citados, podemos decir que el recurso 

administrativo constituye una pretensión del gobernado en contra de un 

acto administrativo, mediante un procedimiento en la ley, con el fin de 

que la autoridad revoque, anule o reforme, en caso de que se encuentre 

comprobada la ilegalidad del acto o resolución impugnada. 
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En opinión propia, considero que el concepto del recurso 

administrativo, es un medio de defensa a favor del particular establecido 

en la ley. en donde se le da la oportunidad de ofrecer pruebas con el fin 

de que sean valoradas, para obtener en un tiempo determinado una 

resolución que mOdifique, anule o reforme el acto o resolución que le 

afecta en sus derechos o intereses, siempre y cuando compruebe la 

ilegalidad del acto o resolución impugnada. 

En virtud de que ha quedado establecida la definición sobre del 

recurso administrativo, podemos encontrar elementos esenciales y 

secundarios que determinan la existencia del recurso administrativo, y a 

éste respecto varios autores determinan o destacan los elementos de los 

recursos administrativos. 

Así tenemos que el autor Narciso Sánchez Gómez, considera que 

los elementos del recurso administrativo, constituyen los factores, la 

materia o la substanciación que le dan vida y que configuran su 

existencia como medio de defensa instituidos a favor del gobernado en 

contra de la administración Pública, destacando los siguiente elementos: 

~aJ Que el recurso adminIstrativo se encuentre previsto en una ley o reglamento 
administratIVO 
bJ Que se especifique los acros o resoluciones adminis[rarrvas que son la base de 
la impugnación. 
e) Que en la norma juridica se indique la dependencia u organismos ante quien 
debe promoverse el recurso 
d J Que se determine el plazo para intentar el medio de defensa 
el Oue se encuentre reglamentado todo un procedimiento de tramitación y 
resolución, en donde se comprenda la admisión del escnro respectIVo. la 
admiSión de pruebas y el desahogo de las mismas y la resolución. 



f} Que se concretrce el término para resolver el recurso y que se contemple la 
configuración de la positIVa y de la negativa fieta ante el silencIo de la 
Administración Pública 
g) Oue la resolución del recurso se funde y motNe en derecho y que se notifique 
personalmente al interesado 
hJ Oue en la misma ley o reglamento que lo regule se estipule afros medIos de 
defensa que pueden hacerse valer por el pamcular agravIado en caso de no 

resultar favorecIdo con la resolución del recurso admrnrstratlVo.w 9 
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El autor al enunciar los elementos del recurso administrativa lo 

hace de una forma completa, desde que debe estar contemplado en la 

ley hasta que se pronuncie resolución, pero lo único que no puede 

considerarse como elemento es que se establezca en un reglamento el 

recurso o en su caso el medio de defensa en contra de la resolución 

dictada como consecuencia de la interposición del recurso, en caso de 

que no le favorezca, ya que en caso de que asi fuera, el particular no está 

obligado a agotar el principio de definitividad, ya que si la ley no previene 

la interposición de un recurso, el reglamento no puede hacerlo y si lo 

hace debe hacerlo como opcional. 

Además, tampoco es necesario que en la figura de los recursos 

administrativos se contemple el silencio administrativo en sus dos formas, 

que puede ser en su sentido negativo y positiva, ya que no es el fin de los 

medios de defensa. 

Para Miguel Acosta Romero, los elementos del recurso 

administrativo, según la doctrina son los siguientes: 

, SÁNCHEZ GÓMEZ, Narciso, Segundo Cww de De"",ho Administrativo, edil furnia SA de C. V., 
México 1998, pág. 406, 



~ I ) La eXistenCIa de una lEy que lo prevenga; 
2) EXistencia de una declaración administrativa ya que la legalidad será el objeto 
a estudiO en el recurso; 
3) Oue esa declaraCIón pare peduicio al recurrente_ Sólo quien resulte lesionado 
en sus Intereses, podrá hacer valer el recurso; SI dicho acto no afecta de 
Inmediato a algún administrado sólo podrá ser recurrido hasta que su aplicación 
se concrete; 
4) Una ley que determine la autondad competente ante la cual se debe 
Interponer, que bien podrá ser la que dicto en acto o una de más alta Jerarquía, 
5) FDación legal de la fmma de present¿.¡uón y del procedimiento para resolverlo; 
6) Plazo para formularlo. Con ello se trata de dar deflnlt1V1dad al acto al acto con 
el transcurso del tiempo. 
7) AdmiSión de pruebas da al partICular inconforme, la posibilidad de mostrar la 
ilegalidad de la resolUCIón recurrtda, a través de las que ofrezca, y 
81 Obligaoón de resoNer. Se traduce en segurIdad para el recurrente de que 
oportunamente se dIctará sentencia.~ 10 
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Toda vez que los autores dan su punto de vista sobre los elementos 

de los recursos administrativos; por nuestra parte, sobre la base de los 

elementos citados por los autores antes citados, consideró como 

elementos del recurso administrativo los siguientes. 

1- Que el recurso administrativo esté contemplado en una ley 
2.- La existencia del acto o resolución administrativa que será el 

antecedente, la causa y el objeto del estudio del recurso interpuesto. 
3- Que se determine la autoridad administrativa competente para 

que deba interponer, tramitar y resolverlo el recurso administrativo. 
4.- Que el acto o resolución administrativa le pare perjuicio o le 

afecte un derecho del recurrente 
5.- Que se establezca la recepción, admisión y desahogo de 

pruebas y alegatos. 
6.- Que exista un tiempo determinado para que la autoridad tenga 

obligación de dictar reso!ución en cuanto al fondo. 
7.- Que la resolución se funde y motive en derecho y se notifique 

personalmente al demandado 

10 ACOST A ROMERO, Miguel. Op.cil., págs. 592 Y 593 



36 

En el primero elemento el recurso administrativo debe estar 

previsto en una ley, obedece al principio de legalidad que prevé la 

seguridad juridica del gobernado, lo que implica que tenga la existencia 

de un procedimiento, al cual la autoridad esta obligada a respetar. 

Suponiendo que el recurso ad(Tlinistrativo, no estuviera previsto en 

una ley, la autoridad administrativa simplemente no estaría obligada a 

contestar el escrito de impugnación, a seguir un procedimiento, valorar 

pruebas y estudiar los agravios que haga valer el afectado y no estaría 

obligada a dictar una resolución, lo que causaría un detrimento a los 

intereses del particular. 

En cuanto al segundo elemento de los recursos, consistente en la 

existencia de un acto administrativo previo que siNa de causa y 

antecedente del recuso, obedece a que se debe tener como causa un 

acto administrativo que cause agravio en los derechos tutelados por el 

particular, presupuesto esencial para que se tenga interés jurídico para 

expresar agravios en la presentación del recurso administrativo, en contra 

del acto o resolución de la autoridad administrativa. 

El acto de autoridad previo es el parámetro sobre la cual el 

particular habrá de elaborar y estructurar sus argumentos, refiriéndose a 

él en si mismo ¡al impugnar su motivación y fundamentación), o bien su 
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proceso formativo por defectos en el desarrollo del procedimiento o bien 

impugnar ambos. 

El tercero de los elementos de los recursos administrativos. radica 

ante quién se debe interponer. tramitar y resolver el recurso 

administrativo. sí es la propia autoridad administrativa u otra diferente la 

que determinara si existieron ilegalidades o no en el procedimiento de 

formación del acto administrativo. 

Asimismo, la ley debe contemplar quien debe resolverlo, sí la propia 

emisora del acto, o un superior jerárquico, con el fin de otorgar seguridad 

jurídica al afectado sobre la autoridad receptora competente del recurso 

administrativo que se interponga, y sobre la autoridad responsable para 

el caso de que siendo ilegal el acto administrativo, éste sea 

indebidamente confirmado. 

El cuarto elemento de los recursos administrativos, es uno de los 

más importantes, en virtud de que el acto o resolución administrativa, 

debe de causar pe~uicio o afectarle un derecho legalmente tutelado a 

favor del gobernado, con el fin de que éste último tenga interés jurídico 

para la interponer el recurso de administrativo. ya que por una parte le 

fueron violados sus derechos a su persona o a su patrimonio, sino 

además. para combatir el acto o resolución por el que presume se 

violaron los principios de legalidad y seguridad jurídica 
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Es necesario tener en cuenta que para la tramitación de este medio 

de defensa requiere la instancia del particular que ponga en movimiento 

el aparato administrativo encargada de resolver el recurso administrativo, 

puesto que la autoridad por sí sola no puede tramitarlo, ya que en caso 

estaríamos en presencia, no de un recurso, sino del ejercicio de uno de 

los poderes que implica la relación jerárquica del poder de los actos de 

revisión de los actos de los inferiores jerárquicos. 

Por lo que en el supuesto anterior, la autoridad administrativa 

encargada de conocer el recurso, no tendría la obligación de 

pronunciarse, puesto que el ejercicio del poder de revisión es de carácter 

discrecional, por lo que, si no existe la instancia del particular, no puede 

tramitarse recurso administrativo alguno. 

El quinto elemento de los recursos, señala la recepción, admisión, 

desahogo de pruebas y alegatos, ya que con tales pruebas el recurrente 

justifica la procedencia de sus argumentos o agravios vertidos en el 

recurso administrativo, en caso contrario, la violación de legalidad que 

quiere probar no será demostrada, teniendo como consecuencia en 

pel]uicio de particular, de declarar infundados sus agravios 

Para la valoración de las pruebas, la autoridad debe dar prueba 

plena a la confesión expresa del recurrente y las presunciones legales que 

no admiten prueba en contrario a los hechos legalmente afirmados por 

la autoridad u otras autoridades que consten en documentos públicos. 
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El gobernado, al utilizar los medios de defensa contemplado en la 

ley administrativa, coadyuva a garantizar la legalidad de los actos de 

administración, por lo que al estar en un extremo y sacramental rigorismo 

formalista ésta garantía seria dejada de lado, en pe0uicio del intereses 

social y del propio interés público. 

En cuanto al sexto elemento, debe existir un tiempo determinado 

para que la autoridad tenga obligación de dictar resolución en cuanto al 

fondo. 

Lo anterior obedece para no dar entrada al silencio administrativo, 

ya que en caso de ser así, se le estaria violando un derecho al gobernado, 

si no se dicta en un término razonable la resolución correspondiente 

Por lo tanto, la resolución que ponga fin al recurso interpuesto por 

el particular puede tener alguno de los siguientes sentidos. 

W(onfirmar el acro impugnado. 
Oue el recurso se deseche por Improcedente. 
Mandar reponer el procedimiento admInistrativo. 
D~ar sin efectos (nulifjcarJ el acW Impugnado. 
Modificar el acto impugnado o dIctar uno nuevo cuando el recurso Interpuesto 
sea rotal o parCJalmen¡€ resulto a favor del recurrente.~ 1/ 

11 SÁNcHEZ PICHARDO, Alberto C. Los medios de impugnación en Materia Administrativa. 2ela ed, 
Edil. Ponúa, SA de C.V., México 1999, págs. 153 Y 154. 
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En consecuencia. el recurso administrativo representa una forma 

juridica que permite a la autoridad administrativa. en apego al principio 

de legalidad. la revisión de sus propios actos. debiendo de concluir en 

una resolución que puede tener alguno de los sentidos enunciados con 

anterioridad. 

El último y séptimo elemento del recurso consiste en la 

fundamentación y motivación que en derecho proceda y se notifique 

personalmente al demandado. por lo que la resolución al recurso 

administrativo. debe fundarse y motivarse en derecho y debe examinarse 

todos y cada uno de los agravios hechos valer por el recurrente. pero 

cuando uno de el/os sea suficiente para desvirtuar la validez del acto 

impugnado. bastará el examen de dicho punto y así poder cumplir con el 

principio de legalidad que impera en la Carta Magna. 

Lo anterior. en virtud de que los recursos administrativos se rigen 

por el principia objetivo de legalidad. para el/o el recurso parte del 

presupuesto de buena fe entre la autoridad administrativa y gobernado. 

que hace presumir la colaboración mutua. por lo que a partir de este 

presupuesto. debe analizarse la legalidad objetiva de los actos 

administrativos conforme son impugnados en los agravios esgrimidos por 

el particular. razón por la cual la autoridad no puede desestimar el 

recurso interpuesto po' falta de pruebas. ya que si bien no son 

expresamente planteados. sí existen en el escrito del particular. 
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Finalmente para terminar el estudio del conceDto del recurso 

administrativo, es necesario tomar en cuenta que probablemente en un 

primer momento pareciera que al interponerlo se está ante el 

planteamiento de una controversia ante una autoridad ante quién se le 

argumenta que el acto o resolución administrativa que emitió no está 

fundado, ya que le causa agravio al particular por lesionarle un derecho 

subjetivo, tal circunstancia no es del todo exacta, ya que en realidad el 

recurso administrativo es un medio de defensa por el que se le solicita a la 

autoridad responsable que modifique o revoque el acto o resolución 

administrativo impugnado. 

lo anterior en virtud de que no se trata de un procedimiento de 

controversia, sino que la autoridad administrativa que emitió el acto, o su 

superior jerárquico resuelva los agravios presentados por el particular 

dentro del recurso interpuesto. 

Si bien es cierto que en el recurso administrativo no es una 

instancia contenciosa, sino un medio de defensa por el que el particular 

solicita a la autoridad que analice nuevamente la legalidad del acto 

emitido, revisándolo o reconsiderando el procedimiento, la valoración y el 

criterio utilizado para emitir el acto o resolución impugnada. 

,"'hora bien, el autor Alberto e Sánchez Pichardo, divide en dos 

grupos los recursos administrativos, de la siguiente forma: 



"Los que conoce y resuelve la autoridad emisora de los actos Impugnados 
(recurso de revocación, según e Código Fiscal de la Federación; o recuso de 
reconsrderación, conforme lo determinan algunas leyes admlnlstrartvas 
especialesl· 
Los que conoce y resuelve una autOridad diversa a la que dictó el' acto 
reclamado, y que puede ser una autondad JerárquIcamente superior o un 
organismo determinado al efecto conforme al Reglamento Intenor 
correspondiente (recuso de revisión: o bien recurso de Inconformidad, según la 
Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito FederarJ.~ /2 
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La división hecha por el autor citado. es un criterio que comparto 

con él. ya que en aplicación a la materia administrativa federal. el recurso 

de revocación es que contempla el Código de Fiscal de la Federación; y 

el recurso de revisión es que se encuentra previsto en la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. de conformidad con el artículo l' de la 

última ley citada. al disponer lo siguiente: 

HArtículo l.. Las diSposICIones de esta Ley son de orden e interés pÚb:ICO, y se 
aplICaran a los actos, procedrmlenro y resoluciones de la AdministraCIón Pública 
Federal centralizada, sIn perJUIciO de lo dIspuesto en los Tratados InternaCionales 
de los que MéXICO sea parte 
El presente ordenamiento también se aplicará a los organIsmos descenuallzados 
de la admInistración pública federal paraestatal respecto a sus actos de autorrdad, 
a los seNicios que el estado preste de manera exclusiva, y a los contratos que 105 
particulares sólo puedan celebrar con el mismo. 
Este ordenamiento no será aplicable a las materias de carácter fiscal, 
responsabrlJdades de los seNidores publlCOS, JustiCia agraria y laboral, ni al 
ministeriO publICO en ~erCtClo de sus funCiOnes constitUCIonales, En relaCión con 
las materras de competenoa económica, pracrrcas desleales de comerCio 
internacional y financiera, únicamente les será aplicable el título tercero A. H 

En otras palabras. encontramos el fundamento para la división en 

dos grupos los recursos administrativos que a saber son: el recurso de 

revocación aplicable a materia fiscal a las contribuciones y sus accesorios; 

" lbidem. pág, 117. 
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y el recurso de revisión. aplicable en materia administrativa. a excepción 

de las materias citadas en el párrafo tercero. 

Ambos recursos tienen diferentes reglas. ya que para la 

interposición del recurso ante la autoridad. el término para interponer el 

recurso de revocación es de 45 días. según el artículo 121 del Código 

Fiscal de la Federación. y el recurso de revisión es de 15 dias conforme al 

artículo 85 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

I .4.-/MPORTANC/A DE LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS. 

En el presente capítulo se estudiara la importancia de los recursos 

administrativos. para saber si en realidad son importantes o si representan 

un obstáculo para que el particular tenga una justicia pronta y expedita 

que consagra el artículo 17 de la Constitución Federal en el ejercicio de la 

función administrativa. y por ende. deviene la ineficacia de los recursos 

administrativos 

Como todo estado democrático dentro de su esfera jurídica. el 

particular debe de contar con un medio de defensa para obtener la 

legalidad de los actos y resoluciones dictadas por la administración 

pública. 

Hay autores que estiman que todo ordenamiento que regule la 

actividad del estado. debe de contar con recursos antes de acudir a la via 

jurisdiccional. con el fin de dar oportunidad al particular de defenderse de 
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los órganos de la administración de justicia, como es el criterio del autor 

Gonzalo Armienta Hernández, que estima: 

,estimo que todo ordenamiento jurídico regulador de actos de autoridad. 
debe de contar con sus respectivos recursos antes de acudir a la vía jurIsdiccional. 
con el objeto de dar oportunidad al particular de defenderse ante los propios 
órganos de la adminisuación~. 13 

En virtud de que el autor determina que debe de existir un recurso, 

antes de acudir a la vía jurisdiccional para impugnar los actos de la 

administración, implica ventajas y desventajas de su regulación, para tal 

efecto el autor Gonzalo Armienta Hernández, en este tema hace 

referencia la exposición de Emilio Margain Manatou, y cita las siguientes 

ventajas: 

~aJ.- El recurso administrativo permite a la autoridad adminIstrativa ·'avar en casa 
la ropa sucia·, .. 
b).- Permite a la autoridad administratIVa conocer, en la Inconformidad, de 
aquellas lagunas o fallas de técnICa leglslaflva existente en la ley. que qUizá no 
convenga que el reclamante exhiba ante un tribunal. . 
cJ.- El pamcular nEne la posibilidad que la autOridad resuelva el recurso conforme 
a Justicia y no conforme a derecho, ya que la autoridad puede tomar en cuenta 
CIrcunstanCIas que un tribunal no puede examinar. 
dJ.-AI actuar el recurso cerno un ·cedazo· se depuran los casos para la defensa y 
se evita, además, un rezago a las labores de los tribunales. 
eJ.- Para el particular SI le asiste la razón, será más expedita la justicia 
administrariva: 14 

De las desventajas anteriores se puede apreciar que en la 

tramitación de los recursos administrativos, la autoridad juega un 

importante papel, ya que depende de su actitud al pronunciar resolución, 

1) ARMIENTA HERNÁNDEZ, Gonzalo. Tratado Teórico de los Recursos Administrativos. 4ta ed, Edil. 
Ponúa SA de C.V., México 1999, pág. 66. 
" lbidem. págs, 66 Y 67. 
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para que el particular tenga desventajas, toda vez que no se resuelve en 

fondo del negocio. 

Todas las desventajas se hacen consistir, al final de cuentas, en que 

el recurso administrativo no es instrumento jurídico idóneo para lograr 

una pronta y eficaz justicia administrativa, por el contrario las ventajas que 

suelen apuntarse para sostener la necesidad de éstos medios jurídicos de 

control de la administración que tiene los particulares, consiste en una 

oportunidad para que la administración conozca la realidad concreta, a 

fin de que sus resoluciores apeguen a derecho, la ley y a la verdad, más 

no a situaciones erróneas o antijuridicas. 

En cuanto a las desventajas, el autor Gonzalo Armienta, cita las 

siguientes: 

WaJ.· Muchos de los funcionanos de la admInIstración piensan. al resolver el 
recurso, que siempre deben darle la razón a la misma. 
bJ.- Las deciSiones rmponanres, por regla general, se llevan al acuerdo de la 
autorrdad superior. por lo que al imentarse el recurso admrnlstrarNo se sabe. de 
antemano. que la resolución será confirmada. 
eJ.- El particular considera que al percatarse la admInistraCión que a ella no te 
aSIste la razón, procura retardar, lo más pOSIble, la solución del caSQ,w 15 

En síntesis las ventajas y desventajas acerca de los recursos 

administrativos en la legislación administrativa, se centran esencialmente 

en su eficacia como medio de defensa para los particulares contra los 

actos ilegales. 

" Ibidem, pág. 67. 
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Por lo tanto. el recurso administrativo se ha considero como un 

medio para cumplir con la garantía de audiencia a fin de sostenerlo 

como institución vigente. además sólo se utiliza como lo impuso la 

tradición. como medio de defensa. sino que ahora las autoridades 

administrativas los emplean para defenderse de la ilegalidad cometida en 

su peouicio por otras autoridades administrativas. 

Desde otro punto de vista. el recurso administrativo únicamente 

alarga el procedimiento y como consecuencia la resolución final a la 

controversia. y no considerarse como un instrumento de justicia. ya que 

la Administración Pública en la mayoria de los casos suele ratificar sus 

resoluciones administrativas. 

Además. en la eficacia de los recursos administrativos desempeña 

un papel importante el particular ya que en la mayoria de los casos no es 

un experto en derecho o en la materia. por lo que deberá acudir a un 

experto para la tramitación del recurso. 

Por lo tanto. el recurso administrativo no es un autentico medio de 

control para obtener la justicia administrativa. ya que reparte por desigual 

una defensa para quien lo promueve. ya que se le da otra oportunidad a 

la autoridad administrativa para rectificar su resolución. 
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1.5- NATURALEZA JURiDICA DE LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS 

Para el estudio de la naturaleza jurídica de los recursos 

administrativos, la doctrina nos da la pauta para apreciar que dichos 

medios de defensa legal pueden ser vistos desde diferentes puntos de 

vista, y que nos permiten ver con más amplitud los diferentes enfoques 

que SE lES ha dado para explicar la ESEncia de los mismos, en esa virtud 

cabe destacar los siguientes razonamientos del auto Narciso Sánchez 

Gómez 

~I.- El recurso administrativo es un derecho subjetivo de que dispone el 
admInistrado para SOIIC¡[ar la anulaCión, la revocación o la mcx:1rficacl6n de un 
acro admlnlstrarNO.~ /6 

En efecto. es la opción que tiene el gobernado para recurrir un 

acto o una resolución administrativa que lesiona sus derechos subjetivos, 

para poner en marcha el órgano administrativo para que resuelva la 

pretensión deducida. 

Otra de los razonamientos del autor es: 

MII._ El recurso admlnistratNQ es un actojurídtco .. ,- 17 

El auto lo considera como un acto juridico. ya que el ejercicio 

concreto del derecho a recurrir, es una declaración unilateral y externa de 

" SÁNCHEZ GóMEZ, Narciso, op ci~ pág. 405 
1/ 100m. 
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voluntad tanto del particular recurrente, como de la administración 

pública que conoce y resuelve respecto de ese asunto; es decir, la 

manifestaCión de voluntad se provoca a instancia de parte y se concluye 

de oficio. 

EL tercero de los razonamiento consiste en: 

"111.- El recurso administrativo es un medio de defensa ..• 18 

El razonamiento del autor radica en que por medio del recurso 

administrativo el particular se inconforma ante la administración pública 

en contra de un acto administrativo lesivo a sus derechos personales y, en 

donde se deben de seguir las formalidades del procedimiento respectivo, 

donde la resolución que recaiga también éste revestida de la suficiente 

motivación y fundamentación para que el medio de defensa resulte 

eficaz, conveniente y apegado a derecho. 

Por último, el autor lo considera como un procedimiento 

MIV._ El recurso administrativo por su naturaleza Jurídica también puede concebirse 
como un procedJmlento~ 19 

Lo anterior, en virtud de que el autor considera que se trata de una 

serie de trámites, pasos o formalidades legales que debe seguirse tanto 

por el administrado como por la administración pública, a fin de plantear 

\8 hiem. 
l' lbidem, pago 406 
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la inconformidad en contra de un acto administrativo que se presume de 

ilegal y que debe conocerse y resolverse siguiendo las prescripciones 

legales del caso. 

En efecto, las formalidades del procedimiento de un recurso 

administrativo comienzan con la atención de los requisitos que deben 

llenarse en el escrito respectivo, presentar en tiempo la inconformidad 

ante la autoridad competente, admitirse y desahogarse las pruebas 

ofrecidas, y dictarse en tiempo la resolución de es impugnación para no 

dar margen a la configuración de la negativa ficta, sin olvidar que se 

deben seguir las formalidades mínimas para no imponer trampas al 

particular en su actuación frente a la Administración Pública. 

Por otra parte, es necesario distinguir la naturaleza que existe entre 

los recursos administrativos y los recursos jurisdiccionales. 

Los recursos administrativos se desenvuelven en el marco de la 

propia Administración Pública que tiene el deber de revisar sus actos 

ilegales, nulos o ineficaces para revocarlOs, modificarlos o dejarlos sin 

efecto, en caso de que se demuestren vicios por la parte agraviada, o 

bien confirmar el contenido de la resolución impugnada cuando sean 

inoperantes las consideraciones juridicas planteadas por el recurrente. 

En esas circunstancias, tales medios de defensa se desarrollan en el 

marco del Poder Ejecutivo Federal y llevan como finalidad mantener la . 

vigencia del derecho obseNable para cada acto administrativo, respetar 
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los intereses del gobernado y darle la oportunidad a la Administración 

Pública para que reconsidere sus actos que sean ilegales. 

También la medida representa la primera instancia que debe hacer 

valer el particular en defensa de sus derechos en contra de resoluciones 

administrativas que no sean congruentes con las normas jurídicas 

aplicables en cada caso. 

Por lo que se refiere a los recursos jurisdiccionales, también se 

relacionan con los medios de defensa creados por el legislador a favor de 

los particulares, pero su tramitación se hace valer ante los Tribunales de lo 

Contencioso Administrativo o Tribunales Judiciales, en una segunda o 

tercera instancia, prácticamente son consecuentes del agotamiento 

previo de un juicio entablado en contra de la Administración Pública por 

los particulares, o por aquellas en contra de estos, y en la legislación 

respectiva reciben diversas denominaciones comEl: de reclamación, de 

queja y de revisión, y que llevan como finalidad que el órgano 

jurisdiccional revise las resoluciones interlocutorias o definitivas o 

acuerdos de trámite que se hayan dictado y que lesionan los intereses 

jurídicos del recurrente, para que el fallo que se dicte como consecuencia 

de ellos ordene revocar, modificar la sentencia atacada, para dictar una 

nueva o en su caso reponer el procedimiento viciado para no dejar en 

estado de indefensión al reclamante. 
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CAPITULO " 

El JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
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2.1- PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN LOS 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS. 

El tema del amparo en materia administrativa lo hago con el 

propósito de moldear una parte de los medios de defensa jurisdiccionales 

que tiene el gobernado frente a los actos de la Administración Pública. 

De acuerdo con el autor Ignacio Burgoa. '. . el amparo es un 

medio jurídico de turela direaa de la consatUClón y de turela direaa de la 

ley secundarie¡ preservando. bqjo esre úlrimo aspeao y de manera 

exrraordli7aria y definltiv", rodo derecho pOSitivo ,20 

Por lo anterior. ~ . . el amparo se sUSC3ncia en un procedir77lenro 

jurisdiccional o conrencioso. Incoado por el gobernado particular 

especifico que se slenre agraviado por cualqUier aao de aurofldad que 

origine la conrravención a alguna garantía consritucional / y por lo ranro 

a la cons[¡[UClón misma o al cualqUier ordenamiento secundario a rravés 

de la garantía de legalidad) o la rrasgresión a la esfera de comperencia 

enrre la FederaCión y los Esrados .21 

La regla general para determinar la procedencia del amparo 

indirecto es la de señalar la procedencia de este juicio cuando se trate de 

actos reclamados que no sean sentencias definitivas o laudos. sea que la 

ro BURGOA, Ignacio, El Juicio de Amparo, 36va ed .. edil:PorrUa. SA de c.v .. , México, 1999, pág.169. 
"lbidem,págs.169y 170. 
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violación se cometa en el procedimiento o en la sentencia misma, dentro 

de la materia penal, administrativa, civil y laboral. 

En forma genérica también podríamos señalar la regla de que el 

amparo indirecto es procedente sí se halla dentro de los extremos de 

hecho previstos por los artículos I 14 Y I 15 de la Ley de Amparo, por 

tanto quién promueva un juicio de amparo indirecto, en primer término, 

deberá examinar sí el acto reclamado está previsto por alguna de las 

fracciones del artículo I 14 de la Ley de Amparo y si se halla dentro de la 

previsión del artículo I 15 del mismo ordenamiento. 

Desde el momento en que se intenta éste medio de defensa 

jurisdiccional surge el enlace y la relación jurídica procesal entre las 

autoridades administrativas, Juzgados de Distrito, los Tribunales 

Administrativos con el Poder Judicial Federal. 

Narciso Sánchez Gómez, define al juicio de amparo en materia 

administrativa de la siguiente forma: 

WEI JUICIo de amparo en materia admlnlsrratrva, es un medio de defensa legal 
extraordinario, que se Inicia a instancia de parte agraviada ante un organismo 
jurisdiCCIonal federal, cuando un acto o resolución de las autoridades 
adm:nistratlvas o Tribunales de la misma naturaleza lesionan la esferajurid1ca del 
gobernado y vIolan las garanrias indivIdua'es plasmadas en nuestra ConstitUCIón 
Política Federal. w 22 

22 SÁNCHEZ GóMEz, Narciso. op. cit.. pág. 485 
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Para este autor, el juicio de amparo es un medio de control 

extraordinario directo de la constitucionalidad y legalidad de los actos del 

Estado y que obliga a las autoridades gubernamentales a no apartarse 

del texto expreso de la Ley Suprema, ni de las leyes secundarias que de 

ella emanan. 

Por lo tanto, procede contra resoluciones o actos que lesionan los 

derechos subjetivos del quejoso, no reparables mediante el agotamiento 

de los medios de defensa ordinarios, y cuyo objeto es el de que se 

restituya al ofendido sus intereses violados. 

Miguel Acosta Romero, define al juicio de amparo administrativo 

como: 

. el jUicio de amparo administrativo puede concebirse como un medio de 
(anuol constItucional, que tiene por objeto la tutela de las garanrías 
individuales," 23 

Por lo tanto, el amparo administrativo es una especie del juicio de 

amparo en general y podemos definirlo como un sistema de defensa de 

la constitución y legalidad de tipo jurisdiccional. que se tramita en forma 

de juicio ante el Poder Judicial, que tiene por materia actos de autoridad 

administrativa que violen las garantías individuales y que tiene como 

efecto la nulidad del acto reclamado y la reposición del quejoso en el 

" ACOST A ROMERO, Miguel, op. cil. pág. 707. 
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goce de la garantía violada (cuando esta sea posible materialmente), con 

efectos retroactivos a la fecha de la violación. 

En consecuencia lo que define al amparo administrativo es el 

control Jurisdiccional del Poder Judicial Federal sobre los actos de la 

Administración Pública en cuanto actúe como tal sujeto al derecho 

administrativo. 

En concepto de nuestros tratadistas el amparo es considerado 

como una institución de carácter político, a través de la cual se obtiene la 

protección de la constitucionalidad y de la legalidad, como medio de 

mantener incólume la Constitución y resguardar las garantias que la 

misma establece, cuando estás han sido o pretenden ser objeto de 

atentado por parte de las autoridades 

Así pues, en la misma Constitución, en la Ley de Amparo yen la Ley 

Orgánica del Poder Judicial Federal encontramos referencias al juicio de 

amparo, que los tratadistas han clasificado, y las leyes inclusive por 

materia, y así se tiene entre otros encontramos el amparo administrativo. 

Este amparo administrativo viene a ser una especie del juicio de 

amparo, que tiene características a mi juicio típicas y desde luego 

podemos señalar que es una acción constitucional, es decir, el ejercicio 

de un derecho subjetivo para que el gobernado accione la aaividad del 
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Poder Judicial Federal, para que éste ejercite su competencia 

jurisdiccional. 

En principio en la doctrina mexicana existen dos especies o ramas 

del juicio de amparo; uno el amparo llamado indirecw o bi-instancial y el 

llamado amparo direcW o uni-instancial. 

En virtud de que el tema central a desarrollar en el presente estudio 

es el relacionado con la problemática del recurso de revisión 

contemplado en la ley Federal de Procedimiento Administrativo, se 

procederá al análisis del juicio de amparo indirecto administrativo, que es 

cuando el particular acude ante los jueces de DistriW para combatir un 

acto de alguna auWridad administrativa federal o local que le ocasione 

agravio por violación a las garantias individuales. 

En esa tesitura, las partes en el amparo de acuerdo al articulo 5· de 

la Ley de Amparo son: 

-Articulo 5°.· Son partes en e/JuiCIO de amparo: 
1.- El agraviado o agravIados: 
II.-La autoridad o autondades responsables: 
111.- El tercero o terceros pel]udlcados .. 
IV- El Mlnisterro PúbliCO Federal. qUien podra Intervenir en todos los JUicios e 
Interponer los recursos que ~eñald e~¡a ley, n 

la fracción primera se refíere al agraviado o qu~oso que puede ser 

el particular, persona física o colectiva que reciente un agravio derivado 

de un acw de la autoridad administrativa. 
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Por lo anterior, el elemento personal que integra el concepto de 

quejoso está constituido por cualquier gobernado que resulte lesionado 

en sus garantías individuales por una ley. un reglamento, un tratado, una 

resolución o acto de naturaleza administrativa, dado que el objetivo de 

este estudio. 

La fracción segunda se refiere a la autoridad responsable que es el 

órgano del Estado que forma parte del poder administrativo y que es el 

emisor del acto, resolución o decisión que viola o conculca las garantías 

individuales del quejoso, sobre esta materia hay diversidad de opiniones 

en la Constitución y las leyes. 

En este aspecto son aplicables las fracciones 1, 11 Y 111 de artículo 103 

de la Constitución Federal, que reza: 

M ART. 103.- Los tribunales de la Federación resolverán toda controversia que se 
SUS(I[e: 

1.- Por leyes O actos de la autoridad que violen las garantias Individuales; 
11.- Por leyes o actos de la autondad federal que vulneren o restrinjan la soberanía 
de los Estados o la esfera de competencia del Distrito Federal. y 
Por leyes o aeros de las autoridades de los estados o del Distrito Federal que 
invadan la esfera de competencia de la autorrdad federal.~ 

Así como las fracciones 1, 11 Y 111 el artículo lo de la Ley de Amparo: 

MARTiCULO l°. El JUIcio de amparo tiene por objeto resolver toda controverSia 
que se suscite: 
1. Por leyes o actos de autoridad que violen las garantías individuales; 
11. Por leyes o actos de la autondad federal que vulneren o restrrr]an la soberanía 
de los Estados, y 
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En virtud de que ni la Constitución ni la Ley de Amparo nos dan 

una definición del término "autoridad", tratándose del amparo 

administrativo, la autoridad responsable necesariamente será una 

autoridad que pertenezca al Poder Ejecutivo Federal en los términos de 

los artículos 90 a 93 de la Constitución Federal, y de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; es decir, todas las secretarías de Estado y 

sus dependencias, excluyendo desde luego de ese concepto, a todas las 

autoridades que dependan formalmente del Poder Legislativo y del Poder 

Judicial 

Es necesario mencionar que las autoridades para estatales o de los 

organismos también' pueden ser autoridades responsables en el juicio de 

amparo, cuando sus resoluciones tengan el carácter de obligatorias. 

coactivas o represivas y que lesionen los derechos de los particulares. 

El tercero perjudicado como parte en el juicio de amparo, de 

acuerdo con la fracción tercera, del artículo S' de la Ley de amparo. es 

todo aquel que tenga un interés jurídico en que el acto reclamado 

subsista y no sea afectado por la sentencia que se pronuncie en un 

determinado juicio de amparo. 
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De acuerdo con la ley debe ser llamado para inteNenir en el juicio 

de amparo y tener oportunidad de ofrecer pruebas y alegar en sus 

derechos; no siempre se presenta el tercero perjudicado. 

El Ministerio Público como parte del juicio de amparo, 

contemplado en la fracción cuarta, del articulo 5' de la Ley de amparo, es 

el representante de la sociedad y el interés público, incluyendo 

evidentemente a la materia administrativa y su inteNenCión consiste en 

velar por la obseNancia del orden constitucional, y específicamente en 

vigilar y propugnar el acatamiento de los preceptos constitucionales y 

legales que normen o deben normar la actividad de las autoridades 

responsables. 

Por otra parte, los requisitos objetivos para la tramitación del juicio 

de amparo en materia administrativos tenemos: 

aJ Actos impugnab/es.- En materia administrativa, el acto 

impugnable requiere 

1.- Que se haya emitido por un órgano público.- El acto que debe 

existir deber ser materialmente administrativo y proceder de una 

autoridad, es decir, que provenga de un órgano de la administración 

pública, en cuyo caso léI procedencia del amparo se funda en la fracción 

segunda, del articulo I 14 de la Ley de Amparo. 
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2.- Que el acto sea definitivo, se refiere a que no proceda contra el 

recurso, juicio o medio de defensa legal por virtud del cual puedan ser 

modificados, revocados o nulificados, es decir, se debe agotar el principio 

de deFinitividad .. 

Este principio admite dos excepciones vigentes en materia 

administrativa, a saber; que el recurso ordinario no suspenda el 

procedimiento y que el acto impugnado carezca de fundamentaCión 

Sin embargo, en el supuesto de que el quejoso haya intentado el 

recurso ordinario que no suspenda la ejecución del acto, y antes de que 

concluya éste, promueve juicio de amparo, el mismo será improcedente. 

3.- Que el acto no se hubiere consumado de modo irreparable o 

no hubiesen cesado sus efectos, ya que de lo contrario el mismo sería 

irreparable en vía de amparo len la que, por regla general, no cabe 

reclamar daños y perjuicios) y, por tanto, se generarían las causas de 

improcedencia a que se refieren las fracciones IX, XVI Y XVII de la Ley de 

Amparo. 

4.- Que no hubiere consentido el acto, sea expresa o 

tácitamente 

bJ Pretensión procesa/.- En amparo, el qu~oso 

necesariamente debe pedir: 
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1.- Oue se le restituya en el pleno goce de la garantía de individual 

violada, reestableciendo las cosas al estado que guardaban antes de la 

violación, cuando el acto reclamado sea de carácter positivo. 

2.- Oue se obligue a la autoridad responsable a que obre en el 

sentido de respetar la garantía de que se trate y a cumplir, por su parte, lo 

que la misma garantia exija, en el supuesto de que se trate de un acto 

negativo. 

Por lo tanto, será improcedente todo amparo que promueva· el 

particular en contra de los actos de la Administración Pública, que no 

tenga por objeto cualesquiera de las hipótesis anteriores. 

2.2.- LA SUSPENSiÓN DEL ACTO RECLAMADO EN EL AMPARO 
INDIRECTO 

En la tramitación del juicio de amparo indirecto. se encuentra la 

figura de la suspensión del acto reclamado, institución jurídica por cuya 

virtud, la autoridad competente para ello, ordena detener temporalmente 

la realización o ejecución del acto reclamado en el juicio de garantías 

hasta que legalmente se pueda continuar con tal acto o hasta que se 

decrete la constitucionalidad del mismo en sentencia ejecutoriada. 
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Por lo anterior, el objeto de la suspensión es mantener las cosas en 

el estado en que encuentran y detener su continuación, y su ejecución es 

temporal y dura el tiempo necesario para la tramitación del juicio, desde 

que se otorgue la suspensión en una sentencia interlocutoria y hasta que 

se pronuncie la sentencia definitiva. 

o bien, restituir al quejoso el goce y disfrute de sus· derechos 

conculcados, sobre todo para que con ello alcance eficacia la demanda 

de garantías. 

La Ley de Amparo contempla la suspensión del acto reclamado, la 

cual puede decretarse de oficio y a petición de parte. 

La suspensión de oficio procede atendiendo la gravedad del acto, 

concediéndose de plano, cuando se trate de actos que importen peligro 

de privación de la vida, deportación, destierro o alguno de los prohibidos 

por el artículo 22 de la Constitución Federal, si se trata de algún acto, que 

sí llegare a consumarse, haría físicamente imposible restituir al quejoso en 

el goce de la garantla individual reclamado, de acuerdo al artículo 123 de 

la Ley de Amparo que dice:. 

"Artículo 123. Procede la suspensión de ofiCIO: 
!.~ Cuando se trate de actos que Importen peligro de prIVación de la vida. 
deportación o desrrerro o alguno de los prohibidos por el aniculo 22 de la 
Constrtución Federal; y 
11.· Cuando se trate de algún OUo aGO que, si llegare a consumarse, haria 
físicamente impoSIble restitUIr al qu~oso en el goce de la garantja rndNldual 
reclamada. W 
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Cuando no se trate de los supuestos antes mencionados, 

estaremos frente a la suspensión a petición de parte, siendo necesario 

que la solicite el agraviado, que no se siga pe~uicio al interés social y que 

no se contravenga las disposiciones de orden público; o que sea de difícil 

reparación los daños y pe~uicios que se causen al quejoso con la 

ejecución del acto atacado, 

Lo anterior, de acuerdo a la interpretación de los requisitos del 

artículo 124 de la Ley de Amparo, que establecen 

~ARTíCULO 124. Fuera de los casos a que se refiere el artículo antenor, la 
suspensión se decretará cuando concurran los requlsnQs siguientes: 
1.- Oue lo solicite el agraviado; 
11.- Oue no se siga pelJuicio a/interés social, ni se contravengan las disposIciones 
de orden publico. ' 
111.- Oue sean de difícil reparación Jos daños y peauicros que se causen al 
agraViado con la ejecución del acto 
El juez de Distri(Q al conceder la suspensión procurará ftiar la situación en que 
habran de quedar las cosas, y tomará las medidas pertinentes para (anseNar la 
materia de amparo hasta la termInaCión del )UICIO.

N 

En cuanto a la suspensión a petición de parte se pueden apreciar 

los siguientes cuestionamientos: 

1- En cuanto al pe~uicio al interés social, concurren intereses del 

quejoso, tercero pe0udicado y de la colectividad general. 

Los intereses del quejoso se salvaguardan a través del juicio de 

amparo, en el que se analiza si se otorga o no la protección de la Justicia 

Federal o a través de la suspenSión, 
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lIsimismo. se salvaguardan a través de la copia de la demanda de 

amparo para emplazar al tercero perjudicado y pueda defender sus 

derechos. aportar pruebas y alegar en su carácter de parte en el juicio de 

garantías. 

En cuanto a la suspensión. se tutelan los intereses del tercero 

perjudicado mediante la exigencia de que el quejoso otorgue una 

garantía para reparar el daño e indemnizar los perjuicios que se puedan 

causar si no obtiene sentencia favorable en el juicio. 

Los intereses de la sociedad están asignados en el juicio de amparo 

mediante la ingerencia que se asigna al representante de el/a que es el 

Ministerio Público. que a través de su pedimento. puede ofrecer pruebas. 

pueda alegar e interponer recursos. 

Dado que aún no se ha resuelto que sea inconstitucional el acto 

reclamado. los intereses de la sociedad están tutelados cuando al propio 

juzgador se le convierte guardián del interés social. en relación con la 

suspensión. desde luego. no se otorgará la suspensión solicitada sí se 

sigue perjuicio al interés social 

Sobre la frase 'que no se siga perjuicio al interés saciar resultan 

varias consideraciones interpretativas: 



65 

Sí ese interés social está consagrado en una disposición legislativa, 

la norma es de orden público. 

La palabra ·pe~uicio· para los efectos del amparo no debe tomarse 

en cuenta los términos de la ley civil (privación de una ganancia lícita), 

sino como sinónimo de ofensa que se hace a los derechos o Intereses de 

una persona, por tanto, se seguirá pe~uicio al interés social cuando se 

ofenda los derechos de la sociedad. 

En consecuencia, el Juez de Distrito, no concederá la suspensión si 

se sigue pe~uicio al interés social. 

El interés es el ·provecho, utilidad o ganancia", por tanto, si el acto 

reclamado implica un provecho, utilidad o ganancia par la colectividad, 

para la sociedad, para el conglomerado, el Juez de Distrito podrá negar la 

suspensión, si juzga que la suspensión del acto reclamado afectará ese 

provecho, utilidad o ganancias para la colectividad. 

2.- Que no se contravenga disposiciones de orden público. 

La numeración de la fracción 11 del articulo J 24 de la Ley de 

amparo es ejemplificativa y no limitativa. 

Ante la omisión del legislador de prever todos los casos en los que 

se contraviene el orden público, el juzgador tiene la facultad discrecional 
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de señalar frente al caso concreto, cuando se contraviene las 

disposiciones de orden público. 

Al ser una facultad discrecional y no arbitraria, el Juez de Distrito 

deberá determinar la disposición legal que se contraviene y los motivos 

por lo que estima que esa disposición legal es de orden público. Es decir, 

deberá fundar y motivar su negativa de suspensión, tal y como lo exige el 

artículo 16 Constitucional que consagra la garantía de legalidad. 

Una disposición es de orden público cuando se tutelan 

previamente los derechos de la colectividad, sociedad, del conglomerado, 

frente a los intereses o derechos de los individuos considerados 

separadamente 

La diferencia entre los requisitos "que no se siga pe~uicio al interés 

social" y "que no se contravenga disposiciones de orden público" radica 

en que, el requisito del primero no hay disposición legal que tutela in 

interés social, mientras que, respecto del segundo, hay una disposición 

legal y hay un interés de la colectividad tutelado por esa disposición legal. 

Se ha extendido la costumbre, en los ordenamientos de naturaleza 

administrativa, en determinar que las normas que contiene ese 

ordenamiento son de orden público, por lo que sí el otorgamiento de la 

suspensión contravine esas disposiciones de orden público, ya que el 

propio ordenamiento es de orden públiCO 
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La facultad discrecional del Juez de Distrito se limitará a determinar 

que se contravienen disposiciones de orden público. por lo que el 

otorgamiento de la suspensión. con indicación de las razones por las que 

se contraviene la disposición de orden público, 

El tercer requisito que se obtiene consiste en que "sean de dificil 

reparación los daños y perjuicios que se causen con la ejecución del 

acto", 

En este aspecto. el Juzgador goza de la facultad discrecional para 

determinar si el acto reclamado origina o no daños y perjuicios de "difícil 

reparación", Además tendrá la facultad de fundar y motivar su criterio de 

determinar que no se otorga la suspensión, 

Asimismo. el Juzgador al hacer uso de la facultad discrecional. no 

debe olvidar que el amparo tiene efectos restitutorios. por tanto. debe 

subsistir la materia de amparo para que en caso de que el amparo se 

conceda. el quejoso vuelva a gozar de sus derechos conculcados 

Será difícil la reparación de daños y perjuicios que se causen al 

qu~oso con la ~ecución del acto reclamado. cuando éste. al obtener la 

sentencia que conceda el amparo. tenga que remover obstáculos para 

lograr la restitución de sus derechos infringidos, 
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Sí el quejoso solicita la suspensión y está dispuesto a otorgar una 

garantía, es porque necesita la suspensión, motivo por el cual es 

suficiente para el otorgamiento de la suspensión, toda vez que están 

salvaguardados los intereses del tercero perjudicado con la garantía y los 

intereses de la sociedad. 

La suspensión puede ser provisional o definitiva. La primera la 

concede el Juez de Distrito con la sola presentación de la demanda, sí 

hubiere peligro inminente que se ejecute el acto reclamado con notorios 

perjuicios para el quejoso. la segunda se otorga al resolverse así en la 

audiencia incidental. 

En el auto inicial de la solicitud de suspensión del acto reclamado, 

se ordena formar el expediente por duplicado; pedir el informe previo a la 

autoridad responsable y se señala día y hora para que tenga verificativo la 

audiencia incidental, para resolver si se concede o no la suspensión 

definitiva, de acuerdo con el artículo 147 de la ley de Amparo .. 

En los informes previos de la autoridad responsable se debe indicar 

lo siguiente 

aJ Señalar si son ciertos o no los actos que se le atribuyen. 

En caso positivo, señalar de ser posible la cuantía del negocio. 

bJ Exponer las razones que estime pertinentes acerca de 

la procedencia de la medida suspensional. 
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c) Informar al Juez si el quejoso ya promovió un diverso 

juicio de amparo en contra del mismo acto ,reclamado y si se 

resolvió acerca de la suspensión definitiva, para declarar sin materia 

el incidente en cuestión 

La problemática en relación con la suspensión en leyes 

administrativas, se debe a que normalmente en las leyes administrativas 

en su artículo J", declaran que las leyes son de orden e interés público, 

redacción que se ha puesto para que no proceda la suspensión en el 

juicio de amparo. 

Por otra parte, la suspensión de oficio tiene respecto de la 

suspensión a petiCión de parte, ya que al momento de presentarse la 

demanda y solicitar la suspensión de plano, el quejoso no esta en aptitud 

de acompañar las pruebas necesarias para acreditar de manera 

fehaciente la existencia o inminencia de los actos reclamados, por lo que 

el Juez deberá siempre en todo caso la existencia de una relación de 

casualidad tal que justifique adopción de la medida cautelar, si decreta la 

suspensión de plano, lo hace en el mismo acto en que se admite la 

demanda de garantías, ya sea concediéndola o negándola, según el caso 

de que se trate, por su propia naturaleza y su efecto temporal dura hasta 

que se resuelva el juicio, sin tener que someterse a una audiencia 

incidental. 
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Es evidente que la suspensión de oficio se decreta sin mas tramite 

de ninguna especie, tiene ventajas sobre aquella que solicitan las partes. 

2.3.- CONCEPTO DE PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. 

En virtud de que el principio de definitividad, constituye uno de los 

principios que rigen el juicio de amparo, se estudiara en primer lugar 

dicho principio y posteriormente los demas, toda vez que otorgan una 

especial individualidad de defensa legal que tiene el gobernado frente a 

los gobernantes, y sobre todo que ellos permiten identificar al juicio de 

amparo como un medio esencial para preseNar las garantias individuales, 

y para saberlo utilizar en su momento procesal oportuno y sea eficaz y 

recomendable su utilización, y que a saber son los siguientes 

1- La defimtivldad del acto reclamado. es decir, la definitiva del acto 

de la autoridad que viola las garantias individuales. 

Por definitividad se entiende aquel acto que no esta sUjeto a 

ningún medio de impugnación, es un acto que se presume que ya no 

admite mas medio de defensa que el juicio de amparo, de conformidad 

con el articulo 107, fracciones 111 y IV de la Constitución, en relación con el 

articulo 73, fracciones XIII, XIV Y XV. 

Sin olvidar que existen algunas excepciones a éste principio, sobre 

todo en materia administrativa se debe tener cuidado en respetar y 
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cumplir con dicha indicación para que en caso de hacer uso deljuicio de 

amparo, éste resulte oportuno y conveniente, porque puede ser de 

fatales consecuencias para el qu~oso equivocarse de vía o momento 

para gestionar la demanda de garantías, pues ello puede conducir al 

desechamiento o sobreseimiento de dicho juicio, salvo cuando la 

interposición sea optativa o netamente se violen las garantías individuales, 

entonces si es recomendable su tramitación, o que no existan instancias 

administrativas ordinarias. 

Por lo tanto, el principio de definitividad se refiere al agotamiento, 

~ercicio previo o necesario, de todos los recursos o medios de defensa 

ordinarios que establecen las leyes respectivas. 

Es necesario fijar el principio de definitividad, con base en la 

legislación constitucional y ordinaria y conforme a lo dispuesto en la 

jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

De acuerdo con el autor Carlos Arellano García, -La expresIón 

-defimtlvldad- está consagrada por la doctrina y jurisprudencia para 

referirse al principIo que rige en el amparo y en cuya virtud, ames de 

promover se eljuicio de amparo. debe agotélrse eljuicio. recurso o medli:J 

de defensa legal mediante el cual pueda impugnarse el aao de 

autoridad estaral que se reclama en eljuioo de amparo -24 

u ARELLANO GARCÍA, Carlos. El Juicio de Amparo, 5da edición. Edil. Porrúa S.A., México, 1999, 
pág. 368. 
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Asimismo el autor hace referencia que 'En el DicCIonario de la 

Lengua Españolé( la palabra 'definitIVo' alude a aquello que se deCIde 

resuelve o concluye Conforme al principio de definitivldaa la 

impugnaCIón del acto de autoridad mediante el amparo es concluyente 

porque en el amparo se dICte la úl{ima palabra después de agorar el 

recurso, JUICIO o medIo de defensa que pUdéra proceder. ,25 

La base constitucional del principio de defínitividad la encontramos 

en las fracciones 1/1 y IV del artículo 107 de la carta Magna. 

2.- El acto reclamado Es el acto de autoridad contra el que se 

promueve el amparo, que en un principio es unilateral porque no 

requiere de otro sujeto diferente de la autoridad que lo emite. e 

imperativo porque se impone al particular y la voluntad de éste queda 

sujeta al acto de autoridad; y coercitivo porque la autoridad tiene la 

fuerza necesaria para hacerlo efectivo, utilizando inclusive la fuerza 

pública. 

3.- Oue el acto reclamado ocasIone un agravIo personal y directo al 

quéjoso. Consiste en que el acto debe causar un agravio personal y 

directo al quejoso, que contempla en artículo 107. fracción I de la 

Constitución en relación con el artículo 4· de la Ley de amparo. 

2S hiero. 
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De acuerdo con la definición que da el autor Rafael De Pina. por 

agravio debemos entender: "Lesión -daño o peduicio- ocasionada por 

una resolución judicial o administrativa. por la aplicación indebida de un 

precepto legal o por falta de aplicación del que debió regir el caso. 

susceptible de fundar una impugnación contra la misma" 26 

Por lo anterior. la afectación que en su detrimento o aduzca el 

qu~oso debe ser real y no de carácter simplemente subjetivo. 

El agravio debe recaer en u"na persona determinada. concretarse 

en éste. no ser abstracto. genérico: y ser de realización pasada. presente o 

inminente: es decir. haberse producido. estarse afectado en el momento 

de la promoción del juicio o ser inminente. o simplemente eventual. 

aleatorio o hipotético (en éste caso lo "directo' del agravio). Los actos 

simplemente 'probables' no engendran agravio. ya que resulta 

indispensable que aquellos existan o que haya elementos de los que se 

pueda deducirse su realización futura con certeza. 

4.- Relatividad de las sentencias de amparo Se llama asi por haber 

sido establecido por Don Mariano Otero. en el sentido que el alcance de 

las sentencias de amparo se limitara exclusivamente al caso especifico que 

sea objeto del juicio de amparo y preCisado de acuerdo a la demanda: las 

sentencias de amparo nunca pOdrán contener una declaración general 

"DE PINA. Rafael. DICCIONARlO DE DERECHO. 28ava ed, Edil. Porrúa. SA de c.v.. México. 
2000. 
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de validez de uno o varios artículos de una ley o de ésta en su totalidad, y 

sólo beneficia a aquel que promovió el amparo. 

En consecuencia, sí el Poder Judicial Federal resuelve que una ley 

es inconstitucional. esa sentencia sólo tendrá efectos para el promovente 

del juicio de amparo, pero continuará aplicándose respecto del resto de 

la población que no haya promovido el amparo. 

5.- La instancia de parte. El juicio de amparo siempre debe 

promoverse ya sea por la parte agraviada, es decir, por el mismo quejoso 

o por su representante legal o abogado, que se le ha causado un daño o 

sufra un pe~uicio, que recibe el nombre de agravio para que los 

tribunales federales competentes admitan la demanda y resuelvan si se 

ha violado o no los derechos individuales o sociales de los quejosos. 

Conforme a lo establecido por la fracción primera del artículo 107, 

de la Carta Magna en relación con el 4' de la Ley de Amparo, el amparo 

no procede de oficio, siempre será necesario su tramitación a petición de 

parte. 

6- Tiene que ser de estricto derecho en materia administrativa 

Aquí el Juez de Distrito o el Tribunal Colegiado en Materia de Amparo, 

debe constreñirse a examinar la constitucionalidad del acto reclamado 

conforme a los argumentos expuestos en los conceptos de violación de la 

demanda de amparo; sin poder suplir de oficio ni los actos reclamados ni 
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los conceptos de violación, con las excepciones y limitaciones marcadas 

en la ley respecto a la suplencia de la deficiencia de la queja que puede 

darse en materia penal, agraria y laboral. 

En el juicio de amparo indirecto sólo tomará en cuenta los 

argumentos expresados en los agravias, tratando de establecer si es o no 

fundado y ceñirse a los que la ley dispone sin apartarse de lo 

argumentado en los agravios expuestos. 

Algunas excepciones se han establecido a este principio de estricto 

derecho en el articulo 77 de la Ley de amparo, asi como en el articulo 76 

bis y en las fracciones 1, 11, 111, IV, V Y VI del articulo 107 Constitucional. 

7.- Principio de prosecuciónjudicial Debe substanciarse el amparo 

mediante las formas procésales establecidas en la legislación propia de la 

materia, y que se cumpla con todos sus trámites como son la demanda, la 

rendición del informe justificado, periodo probatorio, alegatos, sentencia 

y ejecución de la misma. 

8- Principio de procedenCia del amparo.- Consiste en la precisión 

de las autoridades competentes para substanciar el juicio de amparo, 

concretamente en la legislación pertinente se señala a los Juzgados de 

Distrito, a los Tribunales Colegiados de Circuito y Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. 
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2.4.- PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD EN MATERIA ADMINISTRATIVA. 

Este principio preseNa al juicio de amparo como un juicio 

ordinario. ya que la finalidad del mismo es la de controlar la 

constitucionalidad de los actos de autoridad y preseNar las garantías 

individuales y sociales de los gobernados. siendo un medio extraordinario 

de impugnación. 

De esta forma es necesario que los particulares ocurran primero a 

los medios de defensa establecidos en la legislación ordinaria .. donde 

harán valer sus demandas. sus excepciones y defensas y posteriormente 

intentar la vía de amparo. en caso de no ser favorable la resolución que 

se dicte en el procedimiento de primera instancia. 

Sólo para el caso de que existan violaciones durante el 

procedimiento que trasciendan en el sentido de la resolución definitiva 

en segunda instancia. se podrá acudir al amparo. 

En materia administrativa. si la autoridad emite actos que causen 

molestias u obligaciones a los particulares. y éstos no están ajustados a 

derecho. el afectado. habrá primero de agotar los medios de defensa 

contemplados en la legislación administrativa correspondiente mediante 

recurso ordinario del juicio contencioso administrativo. antes de acudir al 
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amparo. El juicio de amparo no es procedente entre tanto éste pendiente 

de resolverse un recurso ordinario contra el acto que se reclama. 

En cumplimiento al principio de definitividad que rige en las 

instancias administrativas, en algunos supuestos los gobernados se ven 

obligadas a promover en forma obligatoria. el juicio de nulidad, el juicio 

contencioso administrativo o los recursos administrativos (recurso de 

revisión), toda vez que el no cumplirse con éste principio se establece 

como sanCión el desechamiento o sobreseimiento de la segunda 

instancia en referencia. 

Ante tales supuestos, se establece la excepción a dicho principio, 

que opera en los supuestos cuando se les ha dado el carácter de 

agotamiento optativo, en razón de que en la práctica los recursos 

administrativos no son del todo eficaces, y ello obedece al sector 

gubernamental que se encargará de substanciarlo y resolverlos, tales 

como la ignorancia en desvío o abuso del poder, por razones políticas de 

los servidores públicos o por el rezago de trabajo en las dependencias 

que conocen de ellos, dejando mucho que desear en la administración 

de justicia administrativa, y desde luego en detrimento de las garantías de 

legalidad y audiencia establecidas en los artículos 14 y 16 de la 

Constitución Federal. 

En efecto, la substitución de la exigencia de la obligación para 

tramitar los recursos administrativos, por la optatividad de los mismos, está 
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siendo y debe seguir constituyendo la temática a seguirse en el presente 

y futuro de México, en las tres esferas de gobierno, en virtud de la serie de 

dependencias que se ha registrado en la vida practica en pe0uicio de los 

particulares con esa rigidez y frialdad, así como en su imprecisión 

procedimental que se refi~an en las leyes y en los reglamentos que 

contemplan esa impugnación obligatoria, por el contrario, la opción de 

su agotamiento da lugar a un cambio de mentalidad y más eficacia de la 

Administración Pública para ceñirse estrictamente a los dictados de las 

normas que se inclinan por la agilidad y la supresión de formulas 

sacramentales para la resolución de los recursos administrativos. 

El hecho de que algunas autoridades administrativas por 

ignorancia, negligencia personal no comprende, cuál es la naturaleza 

jurídica de los recursos administrativos, las ventajas tanto para la 

Administración Pública, como para el particular, y ante su ineficacia la 

colectividad hace una reclamación porque los recursos administrativos en 

el país tengan el carácter de optativos, para darle eficacia a la defensa del 

gobernado frente al gobernante, para simplificar y unificar tramites 

administrativos y para evitarles gastos, pérdidas de tiempo y esfuerzos de 

manera inútil a los particulares. 

Las exigencias de suprimir el agotamiento obligatorio de los 

recursos administrativos, se deben a su rigidez, el anacronismo y la 

ineficacia de la substanciación y resolución de los mismos, contraviniendo 

los principios elementales en que se ha sustentado su razón de ser, como 
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son la celeridad. el informalismo a favor del administrado. la rapidez. la 

legalidad. la economía y la operancia de la garantía de audiencia dados 

por los particulares. 

La optatividad en cuestión permite a su vez alcanzar que el 

reconocimiento y el respeto a los derechos e intereses personales y 

patrimoniales del gobernado por la Administración Pública se haga en 

una forma más pronta. expedita y eficaz. 

El principio de definitividad tiene casos de excepción. y son aquellos 

en los que la Ley ordinaria establece mayores requisitos para la 

procedencia de los medios de defensa que los establece la Ley de 

Amparo. 

Con la entrada en vigor de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. con el ánimo de unificar los diversos procedimientos y 

recursos administrativos de impugnación existentes. se derogaron los 

recursos administrativos contemplados en las diversas leyes 

administrativas. debiéndose acudir al recurso de revisión previsto en la 

dicha Ley Federal o a las vías jurisdiccionales. en caso de la ilegalidad de 

un acto o resolución administrativa 

Otro caso de excepción al principio de definitividad se da cuando 

la autoridad que la ley contempla ante la que debe interponerse el medio 

ordinario de defensa. se encuentra disuelta. o no existe ipso. en cuyo 

---------
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caso, pese a que la ley ordinaria establezca un medio de defensa, éste no 

habrá de agotarse ante la imposibilidad de presentarlo ante la autoridad 

correspondiente, por lo que podrá acudir directamente a interponer el 

juicio de amparo, sin que haya inobseNancia del principio de 

definitividad. 

También en el caso de que se trate de un tercero extraño a juicio 

no procederá el principio de definitividad. Esto es lógico si tenemos en 

cuenta que el tercero extraño es alguien que es afectado de manera 

indirecta por un acto de autoridad. 

Por el principio de instancia de parte agraviada, el tercero extraño 

no puede acudir directamente con tal carácter a promover juicio de 

amparo, sino que lo hará una vez que el afectado de manera directa 

interponga juicio de amparo, y la sentencia que lo emita dentro del 

mismo pueda Implicarle pe0uicio. 

Por tal razón, en tales casos no es posible exigir al tercero extraño 

que agote el principio de definitividad, ya que por su carácter de afectado 

indirecto, no puede hacerlo al no estar legitimado para acudir a los 

medios ordinarios para iniciar un procedimiento judicial con el fin de 

defender sus intereses. 

Otro caso de excepción, es cuando en la ley sustancial 

administrativa no se contempla ningún recurso, y pese a ello, en el 
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reglamento de dicha ley. si se establece tal recurso. en cuyo caso. el 

reglamento excede el ámbito de la ley al instaurar elementos y figuras 

legales no contempladas en la Ley sustancial. lo que está contra la 

naturaleza del reglamento que es el de hacer eficaces y efectivas 

administrativamente las hipótesis contempladas en la ley sustancial. 

No obstante en la actualidad. en la mayoría de las leyes 

administrativas. está situación es casi imposible que se presente. en virtud 

de que con la entrada en vigor de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. que sustituye todos los recursos administrativos previstos 

en la legislación administrativa. a excepción de los casos que 

expresamente contempla la misma en el párrafo tercero del articulo J. 

En la fracción cuarta. del artículo J 07 de la constitución Federal y la 

fracción cuarta. del artículo 73. de la Ley de Amparo. consagran la 

improcedencia del juicio de garantías en materia administrativa. en el 

supuesto de que contra el acto reclamado proceda un recurso o medio 

ordinario de defensa susceptible de nulificar. revocar o modificar dicho 

acto. sin que la ley que lo establezca o que rija el acto exija mayores 

requisitos que los previstos para el otorgamiento de la suspensión 

definitiva 

Cuando tales preceptos se refieren a la ley que establezca el 

recurso o medio de defensa procedente contra el acto reclamado. o que 

rija a éste. debe entenderse que dicha remisión significa que la norma 
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jurídica respectiva debe regular por algún título a ese acto de manera 

específica, aludiendo expresamente a él, debiendo colmar todas las 

determinaciones que contenga, así como las consecuencias que 

produzca en el ámbito jurídico del gobernado. 

En conclusión, el ordenamiento relativo requiere ser una norma 

legal, en sentido formal y material, puesto que tanto la disposición 

constitucional como la legal que la reglamenta, establecen que debe ser 

una "ley", y no cualquier otro ordenamiento general, el que señale la 

procedencia de aquellos, motivo por el cual, aplicando el principio 

juridlco consistente en que cuando la norma no distingue no existe 

razón para efectuar una distinción, debe concluirse que sólo los medios 

defensivos consagrados en una ley formal y material son susceptibles de 

provocar la improcedencia del juicio de amparo, derivada de la falta de 

cumplimiento con el principio de deflnitividad en relación con la 

impugnación de un acto de autoridad, o en su caso exba mayores 

requisitos para otorgar la suspensión que los previstos en la Ley de 

Amparo. 



CAPITULO III 

EL RECURSO DE REVISION EN LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 
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3.1- PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVISiÓN. 

Antes de entrar al estudio de la procedencia del recurso de 

revisión, es necesario analizar el artículo l' de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, ya que es fundamental su análisis antes 

de entrar al estudio del recurso de revisión, ya que dicho precepto 

dispone: 

HART 1.- Las disposiCIones de esta ley son de orden e Interés públICO, y se 
aplICarán a los actos, procedimientos y resoluciones de la AdministraCión Federal 
Centralizada. sin pelJulCio de lo dIspuesto en los Tratados InternaCIonales de los 
que MéxICO sea parte. H 

Del contenido del primer párrafo de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, se desprende que señala que las 

disposiciones se aplicaran a los actos, procedimientos y resoluciones de 

la Administración Pública Federal Centralizada, sin determinar con 

precisión cuál es la autoridad competente para aplicarla, pues la 

Administración Pública Federal Centralizada, es una generalización. 

Así las cosas, de acuerdo con el artículo 2' de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal, integran la Administración Pública 

federal Centralizada 

a) La presidencia de la República y su titular, 

b) Las secretarías de Estado y sus titulares, y 
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cl Consejeria Juridica de la Presidencia de la República. 

En consecuencia, dicho precepto tiene aplicación en la actividad 

de la Administración Centralizada, en los tres siguientes supuestos: 

al En contra de los actos administrativos. 

bl En todo procedimiento de naturaleza administrativa. 

cl En las resoluciones administrativas. 

Por lo anterior, la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, es aplicable contra actos, procedimientos y resoluciones 

de la Administración Pública Centralizada 

Además, en el Diario Oficial de la Federación del diecinueve de 

abril del año dos mil, tomo DLlX, numero 13, se publicaron las reformas 

a los párrafos segundo y tercero de dicha Ley, para quedar las 

excepciones de la aplicación de la ley en comento, en los siguientes 

términos: 

"ARl l. .. .. El presente ordenamiento también se aplicará a los organIsmos 
descentralizados de la administración publica federal paraestatal respecto a sus 
accos de aurondad, a Jos seNlcios que el estado preste de manera exclusiva. ya 
los contratos que los particulares sólo puedan celebrar con el mismo. 

Este ordenamIento no será aplicable a las materias de carácter fiscal, 
responsabilidades de los servidores públicos. Justicia agrafia y laboral, ni al 
mInisterio público en ejerCICIo de sus funciones constitucionales. En relación con 
las materias de competencia económICa. practICas desleales de comerCIO 
Internacional y financiera, únicamente res será aplicable el tirulo tercerO A. 
Para los efecws de esta ley sólo queda exclUida la materra fiscal tratándose de 
contribuCIones y los accesorros que deriven directamente de aquellas~ 
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Como consecuencia de las reformas antes mencionadas a los 

párrafos segundo y tercero de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, se extendió la aplicación de la ley a los organismos 

descentralizados de la administración pública federal paraestatal respecto 

a los siguientes casos: 

a).- Respecto de sus actos de autoridad; 

b).- En relación con los servicios que preste el estado de manera 

exclusiva; y 

c).- A los contratos que los particulares sólo pueden celebrar con el 

mismo. 

Asimismo, en el párrafo tercero se reformó la aplicación de la 

presente ley. en relación con las materias de competencia económica, 

practicas desleales de comercio internacional y financiera, la cual será 

aplicable únicamente el titulo tercero A, derogando el articulo 4a de la 

misma ley. 

Por consiguiente, una vez analizada la procedencia de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo, es conveniente analizar la 

exposición de motivos que dio origen a la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, donde e! inciso m), dedicado al recurso de revisión, 

dispone que en el Titulo Cuarto de la ley en estudio, está dedicado a los 

recursos administrativos, contemplando como único recurso el de 
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revisión, derogando todos lo recursos contemplados en diferente leyes 

administrativas, basándose en el siguiente criterio: 

NSe optó por un únICo recurso, el de revisión, en virtud de que las causas que 
pueden dar lugar a su InterpOSICión comprenden todas las resoluCIones que 
ponga fin al procedimiento administrativo y los acros de [ram/te que determinen 
la imposibilidad de continuar un procedimIento o d~en en estado de 
indefensIón a lo" anmlnlstrado<;, Incluso los aeros anminlstrMtrv(}<; prf><;untos· 27 

Por consiguiente, en el Titulo Sexto de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, está dedicado al recurso de revisión 

donde señala el plazo para la interposición del recurso, requisitos del 

escrito, la suspensión de la ejecución del acto impugnado y el plazo 

para dictar resolución que ponga fin al recurso. 

En consecuencia, el articulo 83 de la ley en comento en un inició 

establecía la procedencia de recurso de revisión, en los siguientes 

términos 

"Los Interesados afectados por los actos y resoluciones de las autondades 
administrativas que pongan fin al procedimiento, a una instanCia o resuelvan un 
expedIente, podrán Inrerponer el recurso de reviSión o intentar las vías JudICiales 
correspondiente." 28 

De acuerdo con lo anterior, el particular antes podia impugnar los 

actos, las resoluciones administrativas que ponga fin al procedimiento, a 

una instancia o resuelvan un expediente, mediante una competencia 

21 ACOSTA ROMERO, Miguel. Mariano. Ley Federal de Procedimiento Administrativo y Ley de 
Procedimiento Administrativo del Distrito Federal Comentadas. 5ta ed. Edil. Pornia S.A de C. V. México 
2000, pág. 228. 
" Ibídem., pág. 335. 
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concurrente cuya elección corresponde al afectado, entre elegir el 

recurso de revisión o acudir a la vía judicial. 

Actualmente, con las reformas publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación el diecinueve de abril de dos mil, se amplió la competencia 

de la ley y por consiguiente del recurso de revisión, para quedar de la 

siguiente forma: 

~Artículo 83.- Los Interesados afectados por los actos y resolUCIones de la 
AdmInIstraCión PúblICa Federal cenuahzada que pongan nn al procedimIento 
administrativo, a una instancia o resuelvan un expediente, podrán Interponer 
recurso de revisión o intentar las viasJudIC1ales correspondlenres,w 29 

Por lo anterior, la intención del legislador de conformidad con la 

Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales en el Proyecto de 

reforma de la Ley. y las modificaciones de la iniciativa por parte de la 

Cámara de Senadores, estimaron no derogar los recursos administrativos 

previstos de manera general en las diversas leyes que se aplican a los 

organismos descentralizados, sino establecer las bases y las reglas de las 

actuaciones de estos últimos respecto de los particulares y las 

disposiciones de mejora regulatoria, de acuerdo al siguiente argumento 

MUna observación que la Colegísladora realIZÓ, fue la de que en la iniciativa no se 
propuso derogar los recursos administrativos previstos de manera especial en las 
diversas leyes que aplican los organismos descentralizados. SIno sólo eSlablecer 
las bases y las reglas de las actuacrones de estos últrmos respecto a los 
particulares y las disposiciones de mejora regu/aroría, por lo que IntrodUjO en el 
artículo 83 de la Ley Federal de Proced'lmlento Administrativo. cuando eXIste la 
posibilidad de interponer un recurso admlnlstratrvo contra los actos y 

" Diario Oficial de la Federación. Tomo DLIX, niunero 13, del 19 de abril del 2000, pág 2, 



resolUCIones que ponen fIn al procedimiento respectrvo, que dicho recurso se 
CIrcunscriba a los actos y resolUCiones de la administración pública federal 
centralllada.~ 30 
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Por consiguiente, se introdujo en el artículo 83 de la Ley Federal 

de Procedimiento Administrativo la posibilidad de interponer un recurso 

administrativo contra los actos y resoluciones que ponen fin al 

procedimiento, cuando dicho acto se circunscriba a los actos y 

resoluciones de la Administración Pública Federal Centralizada. 

En concordancia, con las reformas a la ley en estudio publicadas 

en el Diario Oficial de la Federación el diecinueve de abril del dos mil, 

era indispensable incorporar al texto legal la posibilidad de que los 

particulares puedan interponer contra los actos de autoridad de los 

organismos descentralizados federales el recurso de revisión previsto en 

la ley 

Por lo que fue necesario llevar a cabo una reforma el 30 de mayo 

del 2000, al articulo 83 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, mis que en la actualmente dispone: 

-Artículo 83.· Los interesados afectados por los aClOS y resolUCiones de las 
autondades adminIstratIVas que pongan fin al procedImiento admlnisrrauvo. a 
una Instancia o resuelvan un expedIente, podran interponer el recurso de 
revisión 0, cuando proceda, intentar la vía jurisdiccional que corresponda 
En 105 casos de actos de autondad de los organismos descentralizados federales, 
de los serviCiOS que el Estado presta de manera exclUSIVa a través de dIChos 
organismos y de los contratos que Jos particulares sólo pueden celebrar con 

., Gaceta parlamentaria de la amw. :le Diputados del C<>ngreso de los Estados Unidos Mexicanos, rulo 
11, numero 468, lunes 13 de marzo de 200. pág. 27. 
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el recurso de reviStón previsto en el párrafo anterior también podrá Interponerse 
en (ontra de actos y resoluCiones que pongan fin al procedimiento 
administratIVo. a una instanCIa o resuelvan un expedlenre. N 
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Por lo tanto, la intención de la legislatura fue la de reconocer el 

derecho que tienen los particulares afectados por actos, resoluciones 

administrativas que pongan fin al procedimiento administrativo, a una 

instancia o a un expediente, de impugnarlo no solamente a través del 

recurso de revisión, sino también por la vía jurisdiccional que 

corresponda. 

En relación con la vía jurisdiccional, puede ser meramentl? 

administrativa o judicial, con lo que el gobernado contará con más 

medios de defensa a su alcance para hacer valer sus derechos. 

Lo anterior, fue expuesto en el primer párrafo punto G, de las 

Consideraciones del Proyecto de la Comisión de Gobernación y Puntos 

Constitucionales, en los siguientes términos: 

"G. Por otra parte, resulta Indispensable reconocer el derecho que les aSiste a los 
Interesados afenados por los actos y resolUCIones admlnrsrraflvas que pongan fin 
al procedimiento administrativo, a una Instancia o a un expediente. de no 
solamente poder Impugnarlos a través del recurso de reviSión prEVlsro por la 
propia Ley. sino tamblen por la vía JUrisdiCCional que corresponda. ya sea 
meramentf' admlnlstrarNa o JudiCIal, según sea el caso. De esta forma, el 
gobernado comará con más medios de defensa a su alcance para hacer valer los 

derechos que consIdere le pudIeran corresponder.~ 31 

JI I)jario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos Afta 
1lI, Numero 17, 29 de abril de 2000, pág. 2235. 
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Además como complemento de las reformas del diecinueve de 

abril del dos mil, en el segundo párrafo del punto G, de las 

Consideraciones, los legisladores establecieron que era necesario 

reconocer el derecho del gobernado de interponer el recurso de 

revisión que provenga de los órganos descentralizados al exponer lo 

siguiente: 

WFlnalmente, derIVado de las últimas reformas a la ley Federal de Procedimiento 
AdministratiVo que contemplan, dentro de su marco de aplicaCión, a los actos de 
autOridad de 105 organismos descentralizados, a los servICIOS que el Estado preste 
de manera exclusiva por conducto de dichos organismos. y a los contratos que 
los partlCulares sólo puedan celebrar con aquéllos. resulta necesario reconocer el 
derecho del gobernado para Interponer el recurso de revisión que establece este 
ordenamienro no sólo a Jos aCIOS de la Administración PúblICa Federal 
Centralizada. sino también a aquéllos, descntos antenormente. que emanen de 
los organIsmos descentralizados. w 32 

Por lo anterior, se extendió la aplicación del recurso de revisión no 

solamente a los actos y resoluciones administrativas, sino también en los 

casos de autoridad de los Organismos Descentralizados Federales de los 

seNicios que el Estado presta de manera exclusiva a través dichos 

organismos y de los contratos que celebren los particulares con el 

Gobierno, contra actos y resoluciones que pongan fin a procedimiento 

administrativo, a una instancia o resuelvan un expediente. 

Por consiguiente, una vez analizada la procedencia del recurso de 

revisión, en este capítulo se analizará el artículo 86 de la ley en análisis, 

321dem. 
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que establece la autoridad ante qUién se debe de interponer y los 

requisitos del escrito que presente el particular 

En cuanto a la autoridad competente el articulo 86 de la ley. 

dispone 

*Artículo 86.- El escrrto de InterposICIón del recurso de rE.VIsrón deberá 
presentarse ante la autond ... :¡d que emitiÓ el acto Impugnado y ser? resuelto por el 
supenor JerárquICo. salvo que el acto provenga del U{Urar de su dependencIa. en 
cuyo caso sera resuellO por el mlsmo. w 

De conformidad con el articulo trascrito. el escrito por el que se 

interponga el recurso de revisión. deberá presentarse ante la autoridad 

que emitió el acto impugnado. pero deberá ser resuelto por el superior 

jerárquico. 

De esta manera no obstante que el escrito se presenta ante la 

propia autoridad que emitió el acto. nos encontramos frente a un 

recurso de los denominados jerárquicos pues será la autoridad superior 

la que resuelva el recurso. 

Este proceso también establece que cuando el acto impugnado 

provenga de del titular de una dependencia. en dicha caso será resuelto 

por el mismo. situación que obedece en virtud de que en caso de que la 

resolución que se impugne haya sido emitida por un Secretario de 

Estado. resultara inadecuado que el recurso lo resolviera directamente el 

Presidente de la República. 
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En cuanto a los requisitos que debe reunir el escrito de 

presentación del recurso, igualmente el recurso establece lo siguiente: 

~Artícuto 86.- El escrito de interpOSIcIón. 
DIcho escrito deberá expresar 
1.- El órgano Administrativo a qUién se le dirige, 
11.- El nombre del recurrente, y del tercero afectado sIlo hubiere, así como e/lugar 
que señale para efectos de notificaCiones, 
111.- El acto que se recurre y fecha en que se notifIcó tLNO conocrmrenlO del 
mismo. 
IV.- Los agravIos que se fe causan; 
v.- En su caso, copia de la resolución o acto que se imponga y de la notificaCIón 
correspondiente. Tratándose de actos que por haberse resuello en tlernpo se 
enflendan negados, debera acompañarse el eseniO de inICiación del 
procedlmlenro, o el documento sobre el cual no hubiere recaído resolución 
alguna; 
VI.- Las pruebas que ofrezca. que tenga relaoón inmediata y directa con la 
resolución o acto Impugnado. debiendo acompañar las documentales con que 
cuente. Incluidas las que acredIten su personalidad cuando actúen en nombre 
de otro o de personas morares.~ 

De lo anterior se desprende que el escrito por el que se 

interponga el recurso de revisión, de conformidad con el primer párrafo 

y la fracción primera, del artículo en comento, debe contener todos los 

datos que le permitan al superior jerárquico disponer de todos los 

elementos de juicio necesarios para emitir su resolución, es decir, dicho 

artículo determina la competencia. 

La fracción segunda se refiere a los datos que permitan identificar 

al agraviado o tercero perjudicado, en el supuesto de que lo hubiere y a 

la necesidad de señalar domicilio para recibir notificaciones. 
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El domicilio es un elemento de vinculación entre la autoridad 

administrativa y el particular ya que por medio del domicilio la autoridad 

cumple la garantía de audiencia, toda vez que a través de las 

notificaciones el afectado, se entera de que debe hacer valer sus 

derechos 

La fracción tercera es importante, porque la autoridad determina 

la oportunidad de la interposición del recurso de revisión, y empezar a 

computar el término de quince días, a partir del día siguiente a aquel en 

que el acto fue conocido. 

Las fracciones cuarta, quinta y sexta están intimamente 

relacionadas por que se refieren concretamente al problema 

procedimental. En tal sentido deben expresarse los agravios causados, 

por lo que a efecto de la autoridad revisora constate, debe presentar 

una copia de la resolución o del acto concreto que se impugna. 

La fracción quinta se refiere a la negativa ficta que pese a existir en 

la ley. viola la garantia de petición, ya que de acuerdo con el artículo 8· 

Constitucional, la autoridad tiene la obligación de dar respuesta a toda 

petición. 

La fracción sexta exige que las pruebas se relacionen con todos 

los actos violatarios y que las partes acrediten su personalidad. 
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Para el autor Gonzalo Armienta Hernández, señala que· la leyes 

omisa en cuanro al supuesto de ausencia de alguno o algunos de los 

requisiros de forma que debe contener el recurso de revIsIón. por lo que 

debemos entender que la omisión de los reqUisitos estableCidos en el 

Articulo 86 de la Ley no debe representar el desechamienro del 

reCurso" 33 Criterio con el que estoy conforme, toda vez que la ley no 

señala el supuesto en caso de que no se reúnan los requisitos de las 

fracciones 1, 1/, 11/ Y IV del articulo 86 de la Ley en comento. 

En consecuencia, se debe conceder un término para subsanar la 

omisión, si no se expresa en el escrito del recurso de revisión, 'el 

cumplimiento de las cuatro primeras fracciones del articulo en cita. 

En concordancia con el autor Armienta Hernández, ~ las 

primeras cuarro fracciones del refertdo articulo 86 conremplan los 

requisiros de forma del esairo del recurso y las dos úlamas fracCiones los 

documenros que se deberán aq;untar al esairo .34 

Las fracciones quinta y sexta del artículo 86, solamente se refiere a 

la no admisibilidad del recurso cuando no se haya acompañado la 

documentación que acredite la personalidad del recurrente. 

De acuerdo con lo antes expuesto, los requisitos tienen un doble 

efecto a la autoridad le aporten conocimiento de problema y, respecto 

" AAMIENTA HERNÁNDEZ, Gonzalo. Op. cil. Pág. 132. 
).4 Ibidem., Pág. 133. 
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del afectado, le determinaran el que se reciba o rechace como establece 

el artículo 88 de ley en estudio, que dispone que el recurso de revisión 

se tendrá por no interpuesto y se desechará en los siguientes casos 

~ART. 88.- El recurso se renará por no inrerpuesto y se desechara cuando. 
1. Se presente fuera del plazo; 
11. No se haya acompañado la documentación que acredite la personalidad del 
recurrente; y 
111. No aparezca suscrtto por qUien deba hacerlo, a menos que se firme antes del 
venClmlenro del plazo para Interponerlo~. 

Una vez presentado el recurso de revisión la autoridad 

administrativa, en primer lugar debe examinar y dar respuesta al 

particular sobre admisión de la impugnación, o en su defecto informar 

sobre su desechamiento. 

La autoridad administrativa tendrá por no interpuesto y desechará 

de plano el recurso de revisión, de conformidad con la fracción primera 

cuando se presente fuera del término de quince días que tiene el 

particular interoonerlo, como lo dispone el artículo 85 de la misma ley en 

análisis. 

Con relación al desechamiento contenido en la fracción segunda, 

la Ley debería otorgar al promovente un plazo para acompañar la 

documentación que acredite su personalidad, ya que todo recurso 

administrativo debe instrumentarse para que sea un medio de control 

de la autoridad y no una serie de requisitoS que obstaculicen la emisión 

de una resolución apegada a derecho, de esta forma los recursos para 

-- --------



97 

que no se constituyan en trampas procésales, deben de otorgarles a los 

particulares las máximas facilidades para su presentación y posterior 

resolución, por que cualquier limitación a este resultado que se genere 

por la omisión de un requisito formal, retrasa substancialmente la 

finalidad del recurso. 

Por último, en la fracción tercera, es claro que si el recurso se 

presenta por quién no deba hacerlo, se debe tener por no presentado y 

que seguirá corriendo el término para el que realmente tenga derecha 

a presentarlo. 

El artículo 83 de la ley señala la optatividad de los recursos 

administrativos, en contra los actos y resoluciones de las autoridades 

administrativas, que pongan fin al procedimiento administrativo, a una 

instancia o resuelvan un expediente podrán interponer recurso de 

revisión o intentar las vías jurisdiccionales correspondientes. 

Del análisis del precepto referido, se deduce que el recurso es 

optativo, ya que la palabra "podrán", significa una potestad exclusiva del 

particular, así como la de "intentar la vía jurisdiccional que corresponda", 

deja en un Estado de indefensión al particular, ya que las vías 

jurisdiccionales son las administrativas. 

Con relación a las pruebas ofrecidas dentro del recurso de 

revisión, no existe una reglamentación expresa, sin embargo es 
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conveniente hacer mención que la fracción VI del articulo 86 de la ley, 

que establece que la pruebas deben de tener una relación inmediata y 

directa con la resolución o el acto impugnado. 

Asimismo el artículo 96, hace referencia a que no se tomarán en 

cuenta en la resolución del recurso, hechos, documentos o alegatos del 

recurrente, cuando nabiendo podido aportarlos durante el 

procedimiento administrativo, no se haya hecho. 

3.2- PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVISiÓN CONTRA EL 
ACTO ADMINISTRATIVO. 

En virtud de que en ninguno de los articulas de la ley, da una 

definición de lo que se pueda entender como acto administrativo, estoy 

de acuerdo con el maestro Acosta Romero, cuando señala que ·por 

orden lóg¡(:o. si el caplrulo se refiere al régimen del aero administrativo. 

debiera por lo menos descrIbirlo o dar un concepw de mismo· 35 

Por lo anterior, sin duda la noción de acto administrativo 

representa una pieza fundamental d€l derecho administrativo 

contemporáneo, ya que tiene repercusiones en muchos de sus ámbitos, 

de ahí la importancia de clasificarla y entenderla. 

35 Acosta Romero Miguel, Mariano. Op. cit., pág. 251. 
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Acerca del acto administrativo se han desarrollado muy diversos 

conceptos formulados con criterios diferentes, con variantes de uno a 

otro autor por ejemplo, el autor Alfonso Nava Negrete, conceptúa al 

acto administrativo de la siguiente forma: 

·EI a([o adminlstratNo, como cualquier otro acto del Estado. es el acto jurídico y 
hecho Jurídico. al Igual que los actos cIviles y mercantiles Como todo acto 
Jurídico implica la voluntad de la admInistraCIón dIrigIda a producIr efectos de 
derecho. .Como Hecho JurídICo, puede ser una aconteCimiento de la 
naturaleza (incendio forestal. desbordamIento de un río) o en hecho en que 
intervenga la voluntad de la autoridad adminlsrratwa, peso sin que ésta qUiera los 
eFectos jurídICos que se produzcan~ 36 

De la definición anterior, el autor toma como acto jurídico 

cualquier acto del Estado, ya sea acto jurídico o hecho jurídíco, como 

fuera un acto civil o mercantil. 

Por su parte el autor Narciso Sánchez Gómez, en su obra Primer 

Curso de Derecho Administro, define al acto administrativo en los 

siguientes términos: 

·EI acto admlnlstratNo es una manIfestación de voluntad que conforme a 
derecho debe realizar una autoridad administrativa competente en la esfera de 
sus atribuciones legales. y que tiende a crear y reconocer, confirmar, modificar o 
extinguir derechos y obligaciones colectIVas, sobre todo para lograr la efiCiente 
prestación de serviCIos púbhcos que están a cargo del Poder EJecuivo del 
Fsrado.H 37 

36 NA VA NEGRETE, Alfonso, Derecho Administrativo Mexicano Edil. Fondo de Cultura Económica, 
México 1996, págs. 287 Y 288. 
37 SÁNcHEZ GÓMEZ, Narciso. Primer Curso de Derecho Administrativo. Edil. Pomía, S.A de c.v.. 
México 1998, pág. 321. 
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El autor en cita, toma como referencia la manifestación de la 

voluntad de la autoridad administrativa, en su ámbito de competencia de 

acuerdo con las atribuciones que se le confieren, que tiendan a 

reconocer, crear, confirmar, modificar, extinguir derecho y obligaciones 

colectivas, con el fin de lograr la eficiencia del seNicio público, que está a 

. cargo del Poder Ejecutivo del Estado. 

Por último, la opinión del autor Miguel Acosta Romero, en relación 

con el acto administrativo, es el siguiente . 

. .El acto administrativo es una manife.stación unilateral de vo/untad y externa 
de voluntad, que expresa una decIsIón de una autoridad administrativa 
competente, en ~erclclo de la porestad pública. Esta decisIón crea, reconoce, 
modifica. transmIte, declara o extingue derechos y obligaCIones. eS generalmente 
~ecutlVO y se propone sausfacer e/Interés generaL~ 38 

La explicación del concepto del autor antes mencionado, en 

relación con el acto administrativo, supone la existencia de una decisión 

unilateral previa del órgano administrativo o de la ejecución de esa 

decisión Por lo que una vez adoptada la decisión unilateral 

conjuntamente debe exteriorizar mediante la voluntad de la autoridad 

administrativa que se realiza unilateralmente 

Además, la decisión y voluntad del órgano administrativo será en 

uso de su potestad pública, para fundar en derecho. Por lo que su 

38 Acosla Romero Miguel, Mariano, op cit., pág. 17. 
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decisión estará dirigida a crear, reconocer, modificar, transmitir, declarar o 

extinguir derechos y obligaciones. 

En cuanto a la frase es generalmente é!/ecutivo, es el acto por el 

que la autoridad administrativa tiene la potestad necesaria, para que en 

caso de no cumplirse voluntariamente por el sujeto pasivo, pueda exigirse 

por las autoridades administrativas en forma coactiva el cumplimiento. 

Por último, con el acto administrativo debe perseguirse el interés 

general, que no es otro que el de la colectividad. 

Por lo tanto, cada autor tiene su opinión respecto de la definición 

del acto administrativo, por ende, con variantes de uno u otro autor en la 

doctrina se habla de los siguientes elementos del acto administrativo: 

sujeto, manifestación de la voluntad, objeto, forma, motivo, finalidad y 

mérito. 

Por su parte Narciso Sánchez Gómez, señala como elementos del 

acto administrativo' los sUJeto~ eloq;eto. la manifestaCión de voluntad. el 

motivo, la formalidad y la finalldad,39 

Así las cosas, el maestro Miguel Acosta Romero, señala como 

elementos del acto administrativo, aquellos que concurren a su 

39 SÁNCHEZ GOMEZ, Narciso, op. cit., pág. 327. 
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formación o definición. que a saber son: • 1. - SI.-!jero; 2 ManifestaCión 

externa de la voluntad; 3 Otzjeto. y 4. Forma· 40 

En virtud de que la doctrina no logra unificar un criterio sobre 

cuáles son los elementos del acto administrativo. por mi parte los 

elementos son: 

1.- Sujeto; 
2.- Voluntad; 
3.- Objeto; 
4.- Motivo; 
5.- Fin y. 
6.- Forma; 

1.- En cuanto a los sujetos del acto administrativo en el acto 

administrativo. debe existir un sujeto activo y uno pasivo. siendo el 

primero el órgano competente de la Administración Pública. que 

produce el acto mediante una manifestación de declaración unilateral de 

voluntad con efectos jurídicos subjetivos; y el sujeto pasivo es el 

destinatario del acto administrativo. quienes reciben los efectos del 

mismo. pudiendo estar representado en el particular a quien le afecta el 

acto jurídico. ya sea persona jurídica colectiva o en lo individual 

2.- La voluntad está relacionada con el sujeto activo que emite el 

acto. cuya manifestación de voluntad debe ser expresa en apego a la 

norma jurídica aplicable. para que el sujeto pasivo activo esté en aptitud 

.. ACOSTA ROMERO, Miguel. Mariano. op. cil. pág. 22. 
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de conocerlo y pueda cumplir con la obligación y ejercer los derechos 

que en su caso de confiera. 

Por lo anterior, la manifestación de declaración de la voluntad 

debe ser de manera espontánea y libre, dentro de las facultades del 

órgano, exenta de vicios como son el error, dolo, violencia en la coacción 

fisica o moral, etc., manifestándose de acuerdo a los términos previStos 

en la ley 

3.- El objeto en el acto administrativo es la substancia que crea el 

contenido del acto emitido de órgano de la administración, es decir, se 

trata de lo querido, lo que se dispone, se ordena o se permite, el cual 

debe ser posible, física y juridicamente, licito y determinable, dentro de las 

facultades que le permite el órgano administrativo. 

En consecuencia, resulta aceptable la división que hace el 

tratadista Miguel Acosta Romero, respecto del acto administrativo, en los 

siguientes términos. 

MaJ.- Objeto directo o inmediato. Es la creación, transmiSIón, modrficación, 
reconocimIento o extinCión de derechos y oblIgaCIones dentro de la actividad del 
órgano administrativo y en la materia en la que tiene competencia. 
b).- El objeto indirecto o mediato será rcallzar la actIVIdad del órgano del ESlal10, 

cumplir con sus cometidos, ejercer la potestad pública que tiene 
encomendadaH 41 

" lbidem., pág. 28. 
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4.- El motivo en el acto administrativo. por mandato constitucional. 

puede interpretarse como la apreciación y valoración de los hechos y 

circunstancias en que se realiza. que el sujeto activo lleva a cabo para 

emitir su correspondiente declaración unilateral de voluntad. 

En otras palabras. es el antecedente que provoca y fundamenta la 

realización del acto administrativo. lo cual está constituido por las 

circunstancias de hecho y de derecho en virtud de las cuáles la autoridad 

administrativa exterioriza su voluntad. además debe estar revestido de las 

formalidades esenciales del procedimiento que rigen ese acto para que 

se presuma valido. 

5.- El fin o finalidad se refiere al resultado de la actuación 

administrativa. esto es a la utilidad pública que debe alcanzarse con el 

acto administrativo. satisfaciendo necesidades de interés social o 

colectivo. o sea. es el efecto que el sujeto activo se propone alcanzar con 

la realización de éste. en consecuencia. la falta de finalidad de un acto. 

con base en las facultades discrecionales. es un desvio de poder. o en su 

caso. cuando persiga fines de carácter privado o político. 

6.- La forma. es la exteriorización de la voluntad del órgano de la 

administración pública que realiza el acto. la cual debe de ser de manera 

expresa. tácita y verbal. 
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En la forma expresa, es la forma más común de exteriorizar las 

decisiones de la administración, debiendo obseNarse ciertas reglas o 

formalidades que la ley establece para ello, como es la fecha, firma, a 

quién se dirige y la fundamentación y motivación de su actuación. 

En cuanto a la forma tácita la encontramos cuando la autoridad al 

dejar de expresar su voluntad por escrito, por ~emplo, cuando la 

autoridad deja pasar el tiempo, sin atender ni resolver, las solicitudes, las 

inconformidades de los particulares, quedando los particulares en 

completo estado de indefensión, pues no existe acto por el que se puede 

impugnar .. 

En algunas ocasiones se puede hacer de manera verbal, (Ordenes 

internas, cuestiones de seguridad, etc..), de poco uso y de comprobación 

casi imposible. 

Por lo tanto, por su forma los actos administrativos deben ser por 

escrito, y por sus formalidades que se funden y motiven, además de que 

estén dentro de la competencia del órgano que formula el acto. 

Por otra parte algunos autores consideran como elementos del 

acto administrativo el mérito (la convivencia del acto en razón de su 

utilidad) y la oportunidad (la convivencia del acto en razón de tiempo). 

los cuales no se pueden considerar como tales, ya que como lo señala el 

Maestro Miguel Acosta Ro(nero, en un criterio autorizable: "meri[o resu/fé¡ 
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inadecuada para calificar lo que se ha considerado como elemenro del 

ac[O adminisrrar¡i,lo, pues su significado implica vlitud excelencia 

merecimienro dignos de obtener un premio o una alabanza: 42 en 

consecuencia el cumplimiento de la actuación administrativa y su eficaz 

resultado, son efectos normales que debe buscar 

En cuanto a la oportunidad es una cuestión de responsabilidad 

política administrativa del funcionario públicO que deba tomar la decisión 

de realizar un acto oportuno. 

La postura anterior es evidente y se justifica en virtud de que la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo, en ninguna de sus partes se 

refiere al merito y la oportunidad como elementos del acto 

administrativo. 

De conformidad con el articulo 83 de la ley en estudio, la 

procedencia del recurso en relación con el recurso de revisión, 'se 

presenta en los siguientes casos: 

aJ.- Contra actos de las autoridades administrativas: 

bJ.- Así como contra actos de los organismos descentralizados 

federales. 

~2 Ibidem., pág. 32. 
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3.2. 1.- ELEMENTOS Y REOUISITOS DEl ACTO ADMINISTRATIVO. 

Una vez analizada la procedencia del recurso de revisión en 

contra del acto administrativo, asi como la definición de acto 

administrativo en la doctrina, se señaló que en ninguno de los articulos 

de la ley, da una definición de lo que se pueda entender por acto 

administrativo, por lo que es esta parte se analizarán los elementos y 

requisitos que contempla el articulo 3· de la Ley en estudio. 

En virtud de que la doctrina no ha logrado unificar su criterio 

respecto de las cuáles son los elementos y requisitos del acto 

administrativo en sentido restringido, ni tampoco acerca de la 

interpretación del sentido de los mismos; este desacuerdo se complica 

aún más por que algunos autores consideran requisitos o modalidades 

lo que otros interpretan como elementos del acto administrativo y 

viceversa. 

Por consiguiente, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 

pretendió soslayar esta controversia puesto que, sin aclarar cuáles son 

uno y cuales son otros, en su artículo 3·, dice que son elementos y 

requisitos del acto administrativo, lo siguientes: 

~ ART. 3,- Son elementos y requisitos del a({o administratIVO: 
l.. Ser expedido por órgano competenre, a través de seNidor publico, y en caso 
de que dicho órgano fuere colegiado reúna las formalidades de rey o decreto 
para emJtlrJo, 
11.- Tener objeto que pueda ser materia del mismo, determInado o determInable, 
preCIso en cuento a las CIrcunstancIas de tiempo y lugar, y previsto en la ley: 
111.- Cumplir con la finalidad de interés público regulado por las normas en que se 
concreta, sin que puedan perseguirse otros fines distintos; 



IV ~ Hacer constar por escmo y con la firma autógrafa de la autondad que lo 
expida. salvo en aquellos casos en que la Ley autorice otra forma de expedición, 
V- Estar fundado y motivado debidamente, 
VI.- IDerogada) 
VlI.- Ser expedido sUjetándose a las disposiciones relativas al proceso 
administrativo previstas en la lE.y 
VlII.- Ser expedido sin que medie error sobre el objeto. causa o monvo, o sobre el 
fin de acro; 
IX - Ser expedido sin que medie dolo o violencia en su emisión; 
x.- MenCionar el órgano mediante el cual emana, 
X/.- IDerogada). 
XII.- Ser expedido sin que medie error respecto de la referenCIa específica de 
identificaCIón del expediente, documento o nombre completo de las personas: 
XIII,- Ser expedido señalando lugar y fecha de emiSión; 
XIV.- Tratándose de actos admlnistranvos que deban notificarse. deberá hacerse 
mención de la ofiona en que se encuentra y puede ser consultado el expediente 
respectjvo; 
XV- Tratándose de actos administrativos recurribles deberá hacerse menCión de 
los recursos que procedan; y 
XVI.- Ser expedido decidiendo expresamente todos los puntos propuestos por las 
partes o establecidos por la ley ~ 
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La fracción primera se refiere al sujeto activo y la competencia del 

órgano de la Administración Pública Centralizada, ya sea que actúe a 

través del seNidor público, o en caso de fuere colegiado actúe reúna las 

formalidades de ley 

La segunda fracción se refiere al objeto del acto administrativo, el 

cual debe ser posible, fisica y jurídicamente, lícito y determinable, dentro 

de las facultades que le permite le órgano administrativo. 

La fracción tercera se refiere a la finalidad del acto administrativo, y 

como quedo asentado anteriormente, es el resultado de la actuación 

administrativa, es decir, la utilidad pública que debe alcanzarse con el 

acto administrativo, satisfaciendo necesidades de interés social o 



109 

colectivo, o sea, es el efecto que el sujeto activo se propone alcanzar con 

la realización de éste. 

La fracción cuarta contempla como requisitos de forma, que conste 

por escrito y la firma autógrafa de la autoridad administrativa que lo 

expida, lo que implica una trascripción manuscrita puesta en el papel de 

una manera particular hecha con el ánimo de obligarse al 

reconocimiento de contenido del escrito en que se estampe, es decir, la 

firma autógrafa debe ser del puño y letra de quién la estampe. 

En relación con la obligación que debe constar por escrito, es un 

mandato constitucional que los actos de autoridad conste por escrito, 

para dar certeza jurídica. debiendo reunir ciertos requisitos como son la 

fecha, firma, claridad, etc 

La fracción quinta obliga a la cualquier autoridad a fundar y 

motivar el acto administrativo, toda vez que los actos administrativos 

emitidos que infiera en los derechos del particular, deben estar fundados 

y motivados, y constar por escrito, para dar cabal cumplimiento al artículo 

16 de la Carta Magna. 

Por fundamentación implica indicar con precisión que ley o leyes y 

cuáles de sus artículos con aplicables al caso concreto que originan y 

justifican la emisión, tanto en el contenido como a la competencia del 

órgano administrativo y sus facultades, ya que en caso contrario, el acto 
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administrativo esta conculcando las garantias individuales a favor del 

gobernado. 

La motivación del acto administrativo consiste en describir las 

circunstancias de hecho que hacen aplicable a la norma juridica al caso 

concreto, en otras palabras, la motivación es la adecuación lógica del 

supuesto de derecho a la situación objetiva del gobernado, con el fin de 

dar cabal cumplimiento al articulo 16 de la Carta Magna. 

Asi, la fracción sexta quedó derogada según decreto publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 24 de mayo de 1 996, ya que era una 

repetición de la fracción quinta. 

La fracción séptima resulta absurda, ya que contempla que debe 

ser expedido sujetándose a las disposiciones relativas al procedimiento 

previstas en la ley en estudio, olvidando por completo el articulo 2' de la 

misma ley, que contempla el carácter supletorio de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, en consecuencia, en todo caso el 

procedimiento se debe regir en primer lugar por la ley especial o el de la 

materia. 

Las fracciones octava, novena y doceava está intimamente 

relaCionada con los vicios de la voluntad, como son: el error, dolo y 

violencia. La fracción octava habla de error sobre el objeto, causa o 

motivo y el fin, y la doceava se refiere al error sobre la identificación del 
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expediente, documentos o nombre completo de las personas; por último 

la fracción novena previene el dolo y la violencia en su contenido. 

La fracción décima se refiere a la obligación de mencionar el 

órgano de cual emana, siendo innecesaria dicha fracción ya que con la 

fracción sexta se cumple con éste requisito, ya que es obligación del 

órgano de la Administración Publica, motivar y fundamentar su 

actuación 

La fracción décima primera quedó derogada según decreto 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de mayo de 1996. 

Resulta absurda igualmente la fracción décima tercera, en virtud de 

que es obligación de la autoridad en señalar lugar y fecha de emisión del 

acto administrativo, ya que está obligación se encuentra en la fracción 

cuarta, la cual obliga a la autoridad emitir su resolución por escrito, 

incluyendo el señalar lugar y fecha de su emisión, para dar cumplimiento 

al artículo 16 de la Constitución Federal. 

La fracción décima cuarta, se refiere a que todo acto administrativo 

deberá notificarse haciendo mención en que se encuentra y pueda 

consultar el expediente, siendo obvio este dato ya que el particular tiene 

derecho a consultar los expediente, ya que en todo caso se le estaría 

violando la garantía de audiencia que consagra a favor del particular los 

artículos 14 y 16 de nuestra Carta Magna. 
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La fracción décima quinta impone la obligación de mencionar el 

recurso que proceda en contra de los actos administrativos. 

Siendo novedad esta fracción. ya que obliga a la autoridad a 

informar al particular afectado del recurso que proceda. pero sin 

especificar que tipo de recurso ya que de acuerdo al articulo de esta 

misma ley. en contra de los actos administrativos pOdrán los interesados 

interponer el recurso de revisión o intentar las vías jurisdiccionales que 

corresponda. por lo que también es obligación informar sobre las 

acciones que tenga frente a los Tribunales Administrativos y el Poder 

J ud ic ial F ed eral. 

Por último. la fracción décima sexta habla de una decisión expresa 

de todos los puntos propuestos por las partes o establecidos en la ley. lo 

cual es obligación de la autoridad cumplir con este punto. 

Con esta fracción. se debe derogar el artículo I 7 de esta misma ley. 

ya que dicho precepto establece la negativa ficta de la autoridad 

responsable. lo que da lugar a una contradicción entre estos dos 

preceptos. ya que una establece la obligación de la autoridad 

responsable en pronunciarse expresamente. y el otro le otorga facultades 

de no pronunciarse ya que la simple omisión dará lugar a la negativa 

ficta 
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Por último la fracción décima sexta. se refiere a que la autoridad 

deberá expresar todos los puntos litigiosos propuestos por partes o 

establecidos en la Ley. con lo que se pretende dar cumplimiento al 

principio de congruencia y legalidad que impone la constitución 

De lo anterior. se concluye que todo acto administrativo que cause 

un agravio al particular debe ser recurrible ya sea por medio de un 

recurso administrativo. en caso de que lo hubiera. o en su defecto al no 

haber recurso que agotar. puede intentar el juicio de amparo en contra 

del acto administrativo que le afecte en sus derechos subjetivos. 

3.3.- PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVISiÓN CONTRA 
RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS OUE PONEN FIN A UN 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 

La resolución a que se refiere la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. en el artículo 83. tiene naturaleza Jurídica de la sentencia. 

ya que debe poner fin a un procedimiento. en consecuencia su 

contenido debe ser completo y. en tal sentido referirse a todos los 

aspectos planteados por las partes y a la actividad de oficio de las partes. 

En virtud de que la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 

no define cuales son los requisitos que debe cumplir una sentencia. el 

artículo 2 de dicha ley. nos dice que se aplicara supletoriamente a esta 

ley el Código Federal de Procedimientos Civiles. no obstante. de que la 

Ley Administrativa. es supletoria de las Leyes Federales Administrativas: 
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Por lo anterior, en materia federal el Código Federal de 

Procedimientos Civiles, en sus artículos 219, 220 Y 222 del Título Ouinto, 

Capítulo Único, se refiere a las resoluciones judiciales. 

"Artículo 219.- En los casos en que no haya prevencIón espeCIal de la ley. las 
resoluCIones judlCla:es sólo expresaran el trtbunal que las dlcre. el lugar, a fecha y 
sus fundamentos legales. con la mayor brevedad, y la determinaCión JudicIal. y se 
firmarán por el Juez, magistrados o minIstros que las pronunCien senda 
autorizadas. en todo caso, por el secretario H 

El artículo anterior, se refiere a los datos de identificación del 

expediente, las partes y del tribunal que dicta la resolución, señalando el 

lugar, fecha y fundamentos legales con la mayor brevedad, mismas que 

serán firmadas por el Juez, magistrados o ministros. 

El articulo anterior se refiere a las diferentes resoluciones que se 

pueden dictar 

Artículo 220.- Las resoluciones Judiciales son decretos, autos o sentenCIa: decretos 
$1 se refieren a Simples determinaciones de trámite. autos, cuando decidan 
cualquier punto dentro del negocio, y sentencias, cuando decidan en fondo del 
negoCIo. 

De lo anterior, las resoluciones judiciales pueden ser: 

a) Simples determinaciones de trámite: 
b) Autos;y 
c) Sentencias: 
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En el presente, no interesa el inciso cJ, las sentencias, para lo cual, el 

siguiente artículo nos indica que debe contener una sentencia 

~Arti(ulo 222,~ Las sentenCia contendrán, además de los requIsItos comunes a 
toda resoluClónJudlClal. una relaCión suclma de las cuestiones planteadas y de las 
pruebas rendidas así como las consideraciones Jurídicas aplicables. tanto legales 
como doctrinarlas, comprendiéndose en ellas los motivos para hacer o no 
condenación en costas y termInarán resolvIendo con toda precisión 1m puntOS 
sl!Jeros a la consideración del tribunal, y fijando, en su caso, el plazo dentro del 
cual deben cumplirse.~ 

De lo trascrito se desprende que la sentencia debe contener 

aJ Los requisitos comunes de toda sentencia; 
bJ Relación sucinta de las cuestiones planteadas, de las pruebas 

rendidas, así como las consideraCiones jurídicas aplicables tanto 
legales, como doctrinarias; 

cJ Los motivos para hacer una condenación en costas; 
dJ Resolver con precisión los puntos sujetos a la consideración del 

tribunal; 
eJ Fijar, en su caso, el plazo para cumplir con la sentencia. 

En consecuencia una vez dictada la resolución que afecte al 

particular, el recurrente tendrá un plazo de quince días para interponer 

el recurso de revisión, contados a partir del día siguiente a aquél en que 

hubiere surtido efectos la notificación de la resolución que se vaya a 

recurrir, como lo dispone el artículo 85 de la Ley Federal de 

Procedimientos Administrativo, que dispone 

"ART. 85,· El plazo para interponer el recurso de reviSión será de qUInce días 
contados a partrr del día sIguIente a aquél en que hubIere surtido efecto la 
notificaCión de la resolución que se recurre.~ 
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El aspecto que marca este precepto es el relativo a la 

determinación del momento en que surten efectos las notificaciones. al 

efecto cabe mencionar el artículo 35 de la ley en estudio que contempla 

tres tipos notificaciones para el caso de las resoluciones administrativas: 

~ ART. 35 - Las notificaCIones. crtatorros, emplazamientos. requerrmlentos. solICitud 
de informes o documelllos y las resolUCiones definitivas podrá realizarse 
L- Personalmente con qUién debe emenderse la diligenCIa. en el domIcilio del 
Interesado. 
11- Mediante Oficio entregado por mensajero o correo certificado. con acuse de 
recIbo También podrá real:zarse mediante teJeta>::, medios de (omun:caClón 
electrónica o cualquier otro medio, cuando así lo haya aceptado expresamente el 
promovente y siempre que pueda comprobarse fehaCIentemente la recepción 
de los mismos, y 
111.- Por edicto. cuando se desconozca el domICiliO del Interesado o en su caso de 
que la persona a qUién deba notificarse haya desaparecido SUl haber dejado 
representante leg<}l. 
Tratandose de actos distintos a los señalados anteriormente, las notificaCIones 
podrán realizarse por correo ordinario, mensajería. telegrama 0, previa sollc:rud 
por escrito del Interesado, a rravés de telefax. medios de comunicación 
electrÓnICa u oUO medio sl.Tlllar. 
Salvo cuando exista impedimento jurídiCO para hacerlo, la resolUCIón 
admlnlstratwa definitiva debera notificarse al Interesado por mediO de correo 
ceníficado o mensajería, en ambos casos con acuse de recibo, siempre y cuando 
los soliCItantes hayan adjuntado al promover el trámite el comprobante de pago 
del seNICIO respectivo," 

Los medios de notificación antes señalados. pueden utilizarse 

indistintamente en los citatorios. emplazamientos. requerimientos. 

solicitudes de informes o documentos y en las resoluciones definitivas. 

Sin embargo la ley debió establecer las formas de notificar al 

particular. atendiendo a la importancia del acto que tuviera que 

notificarse. ya que de ninguna manera tienen la misma jerarquia la 

notificación que el emplazar.1iento y lo más importante la notificación de 
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una resolución administrativa definitiva. que en caso de ser desfavorable. 

causaría un peGuicio al particular. en virtud de que las notificaciones 

personales suelen ser las de mayor importancia 

El último párrafo establece que. salvo impedimento jurídico. la 

resolución administrativa definitiva se podrá notificar al interesado por 

medio de correo certificado o mensajería. con acuse de recibo en ambos 

casos. siempre y cuando el prom avente pague los derechos 

correspondiente por dichos seNicios. 

3.3.1.- ELEMENTOS Y REOUISITOS DE LAS RESOLUCIONES 
ADMINISTRATIVAS. 

Para determinar los elementos y requisitos de las resoluciones 

administrativas que pongan fin a un procedimiento. es necesario analizar 

el artículo 59 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo que 

dispone que la resolución que ponga fin al procedimiento decidirá todas 

las cuestiones planteadas por el interesado y de oficio de las derivadas 

del mismo. al establecer 

~ART. 59,- La resolución que ponga fin al procedimIentO decrdlra todas las 
cuestiones planteadas por e/Interesado y de oficio de las derIVadas del mismo, en 
su caso el órg;:mo administratIVo competente podrá decidir sobre los mismos, 
ponIéndolO previamente en conOCimIento de los Interesados por un plazo no 
superior a dIez días, para que manifieste lo que a su derecho convenga y aporten 
las pruebas que estrmen convenientes. 
En los procedimientos tramitados a soliCItud del Interesado la resolución será 
congruente con las petiCiOnes formuladas por éste, Sin peQulcJo de la potestad de 
la Administración Pública Federal de ¡nlciar de ofiCIO un nuevo procedlmlento.~ 



118 

Por lo anterior, la resolución administrativas tiene la naturaleza 

jurídica de la sentencia definitiva, ya que pone fin al procedimiento, en 

consecuencia, su contenido debe ser completo, y en tal sentido, referirse 

a todos los aspectos planteados por las partes y a la actividad de oficio 

de la propia autoridad administrativa. 

La norma establece además la posibilidad de que antes de dictar 

sentencia o resolución final la autoridad de a conocer a las partes los 

aspectos en que haya actuado de oficio, a efecto de que aporten 

pruebas sí lo consideran conveniente. 

Se aprecia que la intención del legislador fue la de proteger al 

afectado ante una actividad de oficio de la autoridad. 

Pero, surge un problema ya que abre una nueva fase probatoria 

por un plazo no superior a diez días, sin especificar su calidad, 

quedando arbitrio de autoridad el plazo ya que no se establece un 

plazo fijo para tal efecto. 

Lo anterior, da lugar a una inseguridad jurídica ya que la norma 

señala un plazo no mayor de diez días, el cual puede ser desde un día 

hasta diez dias. 

El segundo párrafo establece que en caso de que el promovente 

sea el particular, la resolución debe ser congruente con sus peticiones, lo 
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que resulta inútil, pues corresponde a la autoridad motivar por 

disposición constitucional toda resolución 

Además, establece que la autoridad podrá iniciar de oficio, y para 

éste caso el legislador debió establecer que la resolución tendría que ser 

congruente con los motivos que llevaron a la autoridad a iniciar un 

procedimiento, aclaración que omite exigir. 

En ambos casos se establece la obligación de dictar una 

resolución congruente con sus motivos, o se elimina en ambos, en 

virtud de tratarse de obligación de motivar que toda autoridad debe 

conocer y cumplir. 

3.4.- EFECTOS DE LAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS 

Los efectos de las resoluciones decisorias dictadas con motivos del 

recurso de revisión, de conformidad con el artículo 9 I de la Ley Federal 

de Procedimiento Administrativo son: 

~ ART. 91.- La autoridad encargada de resolver el recurso podrá" 
1.- Desecharlo por Improcedente o sObreseerlo; 
11.- Confirmar el acto Impugnado: 
111.- Declarar la inexistencia, nulidad o anulabrJldad del acto impugnado o 
rtvocarlo [Otal o parCIalmente; y 
IV.- Modificar u ordenar la modificación del acto Impugnado o dictar u ordenar 
expedir uno nuevo que lo sustituya, cuando el recurso Interpuesto sea total o 
parcialmente resuelro a favor del recurrente. H 
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De la trascripción del artículo anterior, al resolver un recurso de 

revisión, la autoridad administrativa tendrá nueve posibilidades que a 

saber son: 

1.- La improcedencia. 
2.- El sobreseimiento. 
3.- La confirmación. 
4.- La inexistencia. 
5.- La nulidad. 
6.- La anulabilidad 
7.- La revocación 
8.- La modificación. 
9.- La emisión de un nuevo acto. 

En cuanto a la posibilidad primera, las causas de improcedencia 

del recurso de revisión las establece la Ley en estudio, en su articulo 89, 

en los siguientes casos: 

~ ART. 89.- Se desechará de plano por Improcedente el recurso. 
1.- Contra actos que sean materra de otro recurso y que se encuentre pendiente 
de resoluCIón. promovido por el mismo recurrente y por el propio acro 
Impugnado: 
11.- Contra actos que no afecten los intereses Jurídicos del promovente, 
111- Contra actos consumados de un modo Irreparable, 
IV,- Contra actos consentidos expresamente; y 
v- Cuando se esté tramitando ante los tribunales algún recuso o defensa legal 
Interpuesto por el promovente. que puede tener por efecro modificar, revocar o 
modificar el acto respectIvo ~ 

Con relación a la primera fracción del artículo en comento, estoy 

de acuerdo con el autor Gonzalo Armienta Hernández, toda vez que 

• en este sentido rettero que el legislador debió de ser más accesible y no 

determinar como causal de desechamlenro este supuesto. ya que la 
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finalidad de lOdo recurso debe ser obtener una resoluCión 

administrariva apegada a derecho y no obstaculizar su logro' 43 

La causal de improcedencia en la fracción segunda. es obvia ya 

que es necesario que el afectado tenga interés juridico al promover el 

recurso de revisión. Se presenta el interés juridico cuando el acto jurídico 

afecta al inconforme. y esta afectación legitima al particular para 

inteNenir y objetar el acto mediante el recurso y lo capacita 

juridicamente para actuar. ya que en caso contrario la ley puede 

declarar la improcedencia del recurso. debido a que el particular no 

puede actuar sin esta capacidad. de conformidad con la fracción tercera 

del artículo 88 de la ley en estudio. 

La fracción tercera contempla el caso de los actos consumados. y 

en relación con esta fracción es de diáfana claridad el que si el acto que 

se impugna ya se consumo y no hay posibilidad alguna de volver las 

cosas al estado anterior. será improcedente el recurso. 

La fracción cuarta del articulo 89. puede resultar injusta. ya que no 

resulta extraño que la autoridad. presione al particular para aceptar 

expresamente un acto o resolución que le cause pef]uicio. o por el 

contrario que el particular se conforme con el acto o resolución que 

contraviene sus derechos. 

" ARMIENTA HERNÁNDEZ. Gonzalo. op. cit., Pág. 135. 



122 

La tercera posibilidad que contempla la Ley, en relaCión con la 

interposición del recurso de revisión, es la figura del sobreseimiento, que 

dispone el articulo 90, que previene: 

~ ART. 90.- Será sobreseído el recurso de reviSiÓn" 

1- El promovente se desIsta expresamente del recurso; 
H.~ El agraviado fallezca durante el procedimlPnto. SI el aclO respecnvo sólo afectd 
su persona, 
111.- Durante el procedimiento sobrevenga algunas de las causas de 
Improcedencia a que se refiere el articulo anterior; 
IV- Cuando hayan cesado los efecto del acto-respecrivo; 
V.- Por falta de objeto o materia del acto respectivo, 
VI.- No se probare la existencia del acto respectlYo. N 

El sobreseimiento se presenta cuando la autoridad no estudia el 

problema de fondo por existir circunstancias cuya naturaleza hace 

necesario o inútil el estudiar y resolver el conflicto 

En términos generales se puede decir que el sobreseimiento es el 

resultado de circunstancias, posteriores a la interposición del recurso de 

revisión, que conducen al no estudio del conflicto, por ejemplo, como 

puede ocurrir con la fracción primera del articulo 90 de la ley en estudio. 

Hay circunstancias que por fuerza mayor, inevitable por su propia 

naturaleza, como son la muerte, se sobresea el recurso de revisión, tal y 

como previene la fracción segunda del articulo 90 de la ley en análisis. 

El lindero entre la improcedencia y el sobreseimiento aún no se 

logra determinar con precisión, lo que ha llevado a señalar como causas 

de sobreseimiento las causas de improcedencia. Esto significa que la 
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improcedencia es la causa y el sobreseimiento es el efecto, tai y como lo 

plantea la fracción tercera del articulo en comento 

Con relación a las fracciones cuarta y quinta las causas de 

sobreseimiento, se atribuyen a que en el momento en que se 

interponga en recurso de revisión, se dejaron de producirse los efectos 

lesivos del acto o en su caso, cuando se carezca de materia u objeto del 

recurso de revisión 

Con respecto a estas causales de sobreseimiento en estudio, 

sobresale la fracción sexta, ya que no es obligación del recurrente 

probar la existencia del acto, pues basta con que se presente la copia de 

la resolución impugnada para que se considere como existente 

Por otra parte, la autoridad administrativa deberá fundar en 

derecho y examinar todos y cada uno de los agravios hechos valer por 

el recurrente, teniendo dicha autoridad la facultad de invocar hechos 

notorios, en caso de que uno de los agravios sea suficiente para 

desvirtuar la validez del acto, bastará con el examen de dicho agravio, tal 

y como lo dispone el primer párrafo del articulo 92 de la Ley en 

comento. 

-ART. 92.- La resolución del recurso se fundará en derecho y examinará todos y 
cada uno de los agravios hechos valer por el recurrente, teniendo la autoridad la 
facultad de Invocar hechO!:> notorios. pero, cuando uno de los agravIos sea 
sufiCIente para deSVIrtuar la validez del aClo Impugnado, bastara con el examen 
de dicho punto." 
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Cabe mencionar que el primer párrafo del citado articulo 92 de la 

leyes una copia del articulo 132 del Código Fiscal de la Federación. 

La Ley Federal de Procedimiento Administrativo, le otorga facultad 

a la autoridad de la suplencia de la qu~a en el segundo párrafo del 

articulo 92, que dispone: 

*ART 92.- .. La autoridad en beneficIo del recurrente. podra corregir los errores 
que advierta en la Cita de los preceplOS que considere violados y examinara en su 
conjunto los agravios, asi como los demás razonamientos del recurrente, a fin de 
resolver la cuestión efectivamente planeada, pero sin cambiar los hechos 
expuestos en el recurso .. * 

Por otra parte el referido precepto ordena que la autoridad 

deberá dejar sin efectos legales los actos administrativos cuando advierta 

una ilegalidad manifiesta y no obstante que los agravios sean 

insuficientes, debiendo fundar cuidadosamente los motivos por lo que 

consideró ilegal el acto y precisar el alcance en la resolución. 

MART. 92.-. . Igualmente, deberá dejar sin eFectos los actos administrativos 
cuando adVierta la Ilegalidad manifiesta y los agravIos sean Insufloentes, pero 
deberá fundar cuidadosamente los motJVos por los que consideró ilegal el acto y 
precisar el alcance de la resolUCIón, 

Por lo tanto, esta r,orma consideró aspectos fundamentales de la 

resolución que debe apegarse a derecho, en conclusión, la autoridad 

administrativa puede invocar hechos notorios, suplir la deficiencia del 

particular, corrigiendo errores respecto de los preceptos invocados y 

dejar sin efectos los actos cuando éstos sean notoriamente ilegales. 
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Por consiguiente las atribuciones más destacadas de la autoridad 

administrativa que tienden a favorecer al particular, es la de suplir los 

defectos, errores o insuficiencias del recurrente, en conclusión, se trata 

de una verdadera suplenc13 de la qUeja, de acuerdo con las facultades 

contenidas en el artículo 92 de la ley en comento 

El último párrafo del artículo 92 de la oropia ley ordena que la 

autoridad deberá cumplir la resolución del recurso en un plazo de 

cuatro meses, en el caso de que la resolución ordene realizar 

determinado acto o iniciar la resolución del procedimiento. 

ART. 92,- . ~Sl la resolUCión ordena realizar un determinado acto o IniCIar la 
reposición del procedimiento, deberá cumplirse en un plazo de cuatro mese5,~ 

Por el contrario, la ley en estudio contempla otra figura jurídica, en 

cuanto a la interposición del recurso de revisión, que es la negativa ficta, 

en virtud de que el recurrente podrá esperar la resolución expresa o 

impugnar en cualquier tiempo la presunta confirmación del acto 

impugnado, tal y como lo dispone el artículo 94, de la multicitada ley: 

-ART. 94.- El recurrente podrá esperar la resolUCión expresa o Impugnar en 
cualquier tiempo la presuma confirmación del acto unpugnado· 

El análisis del precepto anterior, conduce a dos situaciones 

procedimentales 



126 

al El recurrente podrá esperar a que le notifiquen 
formalmente la resolución a su recurso, o 

bl Impugnar en cualquier tiempo la presunta 
confirmación del acto impugnado. 

De las dos opciones que tiene el particular la más aceptable lógica 

y juridicamente es la primera, ya que la segunda está fuera de todo 

sentido común el que el particular impugne una resolución cuyo 

contenido será la confirmación del acto impugnado, y en segundo 

lugar, el siguiente medio de defensa es el juicio de amparo, sin embargo 

al no existir una resolución concreta, se sobreseería el juicio de garantías, 

por carecer de materia. 

En conclusión, estoy de acuerdo con el autor Armienta 

Hernández en el sentido de que "una vez mas se denora la falra de 

preCisión en esre aaículo ya que se podría desprender del mismo que el 

recurrenre puede demandar la Negariva Fiera inclusive al día siguiente 

de la presenraCión del esmto del recurso lo cual es a rodas luces fuera 

de lugar." 44 

En cuanto al a confirmación de la resolución, el artículo 94 del al 

Ley. establece que el particular podrá esperar la resolucíón expresa o 

impugnar en cualquier tiempo una confirmación del acto impugnado: 

N Artículo 94 .. El recurrente podrá esperar la resoluCIón expresa o Impugnar en 
cualquier tiempo la presuma confirmación del acW Impugnado

H 

" ARMIENTA HERNÁNDEZ, Gonzalo. Op. cil., Pág. 138. 
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El artículo 93 de la Ley Federal en comento, establece que la 

autoridad no podrá revocar o modificar los actos administrativos en parte 

no Impugnada por el recurrente, y en cuanto con la resolución expresará 

con claridad los actos que se modifiquen y si la modificación es parcial, se 

precisará ésta 

MArticulo 93 ~ No se podra revocar o modifIcar los actos adminIstrativos en la parte 
no Impugnada por el recurrente. 
La resolución expresará con elandad los actos que se modifiquen y 51 la 
modlfjeaclón es parCIal, se precIsará está M 

Por último en cuanto a la nulidad y la anulabilidad, la Ley Federal 

en comento, en su artículo S', dispone las siguiente figuras, en los 

siguientes términos: 

MArtícuJo 5", La omISión o irregularidad en tos elementos y requISitos por el 
articulo )", de esta Ley. o por las leyes adminIstratIVas de las materias de que se 
trate. produmán, segun sea el caso, nulidad o anulabllldad del acto 
administrativo. " 

En cuanto a la nulidad el artículo 6', de la Ley en estudio, la 

regula en los siguientes términos 

~Artículo 6°.- La omiSIón o Irregularjdad de cualqUiera de los elementos o 
reqUISItos establecIdos en las fraCCIones I a X del articulo 3 de la presente Ley. 
prodUCirá la nuhdad del acre admInistratIvo .. . 
El aClO administratIVo q~ se declare JuridlCamente nulo será Inválido, no se 
presumirá legítimo ni ~ecutable; sera subsanable, sin pelJuiClo de que puede 
dictarse un nuevo acto," 
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La anulabilídad del acto administrativo. la regula en el artículo 7" de 

la citada ley. en los siguientes términos 

Articulo 7.- La omisión o Irregularidad en los elementos y requIsitos señalados en 
las fracCIones XII a XVI del articulo 3· de esta Ley. produCIrá la nulidad del acto 
admInistratIVo. 
El acto que se declare anulable se considerara válido: gozara de presunCIón de 
legitimidad y eJecut!vidad; será subsanable por los órganos adrmnrs¡rauvos 
mediante el pleno cumpl:m:ento de Jos reqUJSltos eXigIdos por el ordenamIento 
jurídIco para la plena validez y eficaCIa del acro . 
El saneamIento del acto anulable producIrá efectos retroactIvos y el acto se 
conSiderara como SI sIempre hubiere SIdo válido" 

Por lo tanto. la nulidad del acto administrativo declara la invalidez 

del acto y en la anulabilidad el acto será valido. Además. en la nulidad el 

acto el subsanable. sin pe0uicio de que se puede dictar un nuevo acto y 

en la anulabilidad también será subsanable mediante el pleno 

conocimiento de los requisitos exigidos en el ordenamiento jurídico para 

la validez del acto Por último. en la nulidad la declaración de nulidad 

producirá sus efectos retroactivos y en la anulabilidad. el saneamiento el 

acto anulable producirá sus efectos retroactivos y el acto se considerará 

como si el acto siempre hubiera sido válido. 

3.5.- LA SUSPENSiÓN EN EL RECURSO DE REVISiÓN. 

La Ley Federal de Procedimiento Administrativo. contempla la 

figura de la suspensión de la ejecuciÓn del acto reclamado. con el fin de 

evitar que se realice un acto que pueda pe0udicar o ser de imposible 

reparación. otorgando la suspensión a favor del particular 



129 

Para que se presente la suspensión del acto. el artículo 87 de la 

Ley en análisis. determina claramente que la interposición del recurso 

suspende la ejecución del acto impugnado siempre y cuando: 

WAla 87,- La InterpOSICión del recurso suspenderá la ejecuCIón del aclO 
Impugnado. siempre y cuando: 
/,- Lo solicite expresamente el recurrente. 
11.- Sea proceaente el recurso; 
111.- No se siga pelJulClo al interés social o se contravenga dispOSICiones de orden 

.públJco: 
IV.- No se ocasionen daños o perJuiCIos a lerceros, amenos que se garanticen 
estos para el caso de no obtener resolución favorable. y 
v.- Tratándose de multad, el recurrente garantice el erro/ro fiscal en cualqUiera 
de las formas previstas en el Código Fiscal de la Federac:ón 
La autoridad debera acordar, en su caso, la suspensión o la denegación de la 
suspensión dentro del termIno de CInco dias siguientes a su InterpOSICión, en 
cuyo defecto se entenderá otorgada la suspensIón: 

De lo anterior. se desprende que la suspensión sólo procederá a 

petición de parte. siempre y cuando el recurso que se promueva sea 

procedente. debiendo la autoridad evitar que se afecte el interés social o 

se violen normas de orden público. En caso contrario en caso de que se 

afecte el interés social o el acto de autoridad imponga una multa. el 

recurrente para obtener la suspensión debe asegurar el cumplimiento de 

su obligación mediante una garantia 

La autoridad cuenta con cinco días para otorgar o negar la 

suspensión. pasados los cuáles. sin haber respuesta. opera la afirmativa 

ficta. por lo que debe considerarse otorgada la suspensión. 
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Como se puede apreciar del estudio de los casos de procedencia 

de la suspensión. la Ley en estudio establece mayores requisitos para la 

suspensión que los consignados en la Ley de Amparo. en lo referente al 

amparo indirecto. de lo anterior se concluye que puede ser más 

conveniente la interposición del Juicio de Amparo que la del Recurso 

Administrativo. 

Por otra parte. resulta criticable la redacción de la fracción quinta. 

del articulo 87. de la Ley en estudio. ya que establece como uno de los 

requisitos de la suspensión que el recurrente garantice el crédito fiscal. 

Tal causa de procedencia de la suspensión resulta a todas luces 

fuera de lugar. pues como ya se mencionó el recurso en estudio no 

procede contra los actos de naturaleza Fiscal. 

Además. contempla la figura de la afirmativa ficta. que en este 

caso favorece al particular. no por ello. dicha afirmativa resulta violatorio 

del articulo 8" de nuestra Carta Magna. ya que toda autoridad está 

obligada a responder a toda petición. 

Por lo tanto. el articulo 87 de la Ley en estudio. establece la 

posibilidad de suspender la ejecución del acto reclamado a través del 

recurso de revisión. sin embargo hay que tener en cuenta que establece 

mayores requisitos de los consignados en la Ley de Amparo para tal fin. 

pues condiciona el otorgamiento de dicha medida al hecho de que la 

. , 
II 
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4. J- LEY ADUANERA. 

En el título Noveno, de la Ley Aduanera, capítulo único, estaba 

dedicado a los recursos administrativos, al contemplar en el articulo 203, 

el recurso de revocación establecido en el Código Fiscal de la Federación 

o en su caso, la opción de acudir al Tribuna! Fiscal de la Federación, 

ahora Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en contra de las 

resoluciones definitivas dictadas. Dictadas por autoridades aduaneras. 

MARTíCUlO 203,- En comra de todas las resoluCIones definJllVas que dicten las 
autoridades aduaneras procederá el recurso de revocación establecido en el 
Código FIscal de la Federación 
La InterposiCIón del recursc de revocación será optallva para el interesado antes 
de acudrr al Tribunal Fiscal de la FederaClón. M 45 

En este aspecto, es necesario tener en cuenta que con la entrada 

en vigor de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en el artículo 

Segundo Transitorio, se derogaron tácita y generalmente de las leyes 

administrativas los recursos administrativos, al disponer: 

NSegundo - Se derogan todas las disposIciones que se opongan a los establecido 
en esta ley, en partICular los dIVersos recursos admlnrstrauyos de las diferentes 
leyes administrativas en las materias reguladas en este ordenamiento.. " 

El artículo transitorio viola fiagrantemente las garantías de 

seguridad jurídica, de legalidad y el Estado de Derecho, como lo sostiene 

el tratadista Miguel Acosta Romero, al comentar la Ley Federal de 

~s Aniculo derogado tácitamente con la entrada en vigor de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo de acuerdo con el segundo transitorio, publicada en Diario Oficial de la Federación el 04 
de agosto de 1994. en vigor a partir del 10 de Junio de 1995 .. 
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Procedimiento Administrativo, en virtud de que el artículo 72 de la 

Constitución establece el procedimiento para iniciar, discutir y aprobar las· 

leyes, en los siguientes términos 

~ART 7 2_~ ... f) En fa In¡erpretaclón, reforma o derogación, de fas leyes o decretos 
se obseNarán los mismos tramites esrableCldos para su formaClón~ 

De lo anterior, se desprende que la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, viola flagrante mente el mandato constitucional, toda vez 

que no hubo iniciativa, discusión y aprobación para derogar los recursos 

administrativos, de cada una de las leyes administrativas. 

Lo anterior, en virtud de que los legisladores en la exposición de 

motivos, no se aprecia que se haya discutido la derogación expresa de las 

leyes a que hace mención el artículo segundo transitorio. 

Por lo tanto, se viola la garantía de legalidad y de seguridad 

jurídica, pues la ley Federal de Procedimiento Administrativo, es de 

naturaleza supletoria a las leyes administrativas 

4.2.- LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. 

Antes de abordar el tema, es necesario saber qué es el sistema de 

propiedad industrial, el cual lo podemos definir como el conjunto de 

leyes, reglamentos, decretos y ordenamientos administrativos que la 

autoridad (Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial) aplica con el 
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propósito de proteger las invenciones e innovaciones, indicaciones 

comerciales a través de patentes, registros de modelos de utilidad, 

diseños industriales (dibujos y modelos), así como los esquemas de 

trazado de circuitos integrados serán registrados y estarán protegidos en 

términos del Título Ouinto Bis de la Ley de la Propiedad Industrial, registro 

de marcas, avisos comerciales y publicaciones de nombres comerciaíes, 

incluidas las denominaciones de origen 

Asimismo, es importante saber a grandes rasgos de la propiedad 

industrial, la cual es el derecho exclusivo que otorga el estado para usar o 

explotar en forma industrial y comercial las invenciones o innovaciones 

de aplicación industrial o indicaciones comerciales que realizan individuos 

o empresas para distinguir sus productos o servicios ante la clientela en el 

mercado. Este derecho confiere al titular del mismo la facultad de excluir 

a otros del uso o explotación comercial del mismo si no cuenta con su 

autorización. La protección en nuestro país solo es válida en el territorio 

nacional; su duración depende de la figura JUrídica para la cual se soliCita 

su protección 

Ante esta Tesitura, como consecuencia de las reformas publicadas 

el treinta de mayo del dos mil, en el Diario Oficial de la Federación, la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo, se extendió la competencia y 

aplicación a los Organismo Descentralizados de la Administración Pública 

Federal, en este caso se aplicará supletoriamente a la Ley de la Propiedad 

Industrial, correspondiendo su aplicación al Ejecutivo Federal a través del 
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Insti[uto Mexicano de la Propiedad Indus[rial, de conformidad con el 

articulo primero de la Ley de la Propiedad Industrial, que dispone 

"ARTICULO 10.- Las diSpOSiCiones de esta Ley son de orden público y de 
observancIa general en teda la República, Sin pefjulclo de lO estalJleCldo en los 
Tratados InternaCIonales de los que MéxIco sea parte. Su aplicaCIón administrativa 
corresponde al EJeculIvo Federal por conducto del Instituto Mexicano de la 
Propiedad IndustriaL ~ 

De lo anterior, se desprende que el Poder Ejecu[ivo Federal a través 

del Ins[ituto Mexicano de la Propiedad Indus[rial, aplicará las disposiciones 

de la Ley de la Propiedad Indus[rial, sin perjuicio de los Tra[ados 

Internacionales de que México sea parte 

En consecuencia, la propiedad intelectual es el conjunto de 

derechos patrimoniales de carácter exclusivo que otorga el estado por un 

tiempo determinado, a las personas físicas o morales que llevan a cabo la 

realización de· creaciones artísticas o que realizan invenciones o 

innovaciones y de quienes adoptan indicaciones comerciales, pudiendo 

ser éstos, productos y creaciones objetos de comercio. 

Por lo anterior, la propiedad indus[rial es una de las dos partes que 

conforman la propiedad intelectual; la otra es la de propiedad autoral, 

conocida como derechOS de autor 

En nuestro país las instituciones gubernamentales encargadas de 

administrar el sistema son el Ins[itu[o Mexicano de la Propiedad Industrial 
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(IMPI) Y la Secretaria de Educación Pública, a través del Instituto Nacional 

del Derecho de Autor. 

Por consiguiente, el carácter de organismo descentralizado del 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, proviene del articulo 6· de la 

Ley de la Propiedad Industrial, que le reconoce personalidad jurídica y 

patrimonio propio. 

M ARTICULO 60.- El Instituto MeXicano de la Propiedad Industrial, autondad 
administrativa en matena de propiedad Industnal. es un organIsmo 
descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propiO .. 

Así. el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, es un 

Organismo Público Descentralizado con personalidad juridica y 

patrimonio propio y con la autoridad legal para administrar el sistema de 

propiedad industrial en nuestro pais. 

En virtud de que el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial es 

un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal. será 

aplicable la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de conformidad 

con el párrafo tercero del articulo r, de la Ley Federal antes citada, 

respecto a los actos de autoridad, a los seNicios que preste de manera 

exclusiva y a los contratos que los particulares sólo puedan celebrar. 

H Articulo I - Las dIspoSICiones de esta Ley . 
El presente ordenamiento tamblen sera aplicable a los organismos 
descentralIzados de la administración publica federal paraestatal respecto de sus 
anos de autorrdad. a los serviCIOS que presTe de manera exclUSiva. y a los 
contratos que los particulares sólo puedan celebrar con el mismo: 
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Por lo anterior, la finalidad de los legisladores fue ampliar el campo 

de aplicación de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, a las 

entidades paraestatales que actúen como autoridad, como prestadores 

de servicios que el Estado tenga encomendado de manera exclusiva, o 

como partes en contratos que los particulares sólo puedan celebrar con 

el mismo. 

Por lo anterior, será aplicable a los organismos descentralizados, 

toda vez que en la actualidad sólo los organismos descentralizados 

pueden actuar con ese carácter 

Por lo que toca a la materia de recursos en materia de propiedad 

industrial la ley aplicable a dicha materia, en el Título Sexto, Capítulo lil, 

articulas 200, 20 I Y 202 regulan el recurso de reconsideración. 

El recurso de reconsideración en materia industrial, procede en 

contra de la resolución que niegue una patente, registro de utilidad y 

diseño industrial, el cual será tramitado y presentado ante el mismo 

Instituto en un plazo de treinta días contados a partir de la fecha de la 

resolución respectiva, acompañando los documentos que acrediten la 

procedencia del recurso, de conformidad con el artículo 200 de la Ley de 

la Propiedad Industrial, 

-ARTICULO 200.- Procede el recurso de reconsrderaClón (OrUa la resoluCión que 
niegue una patente, regIstro de modelo de u{Íl:dad y dIseño "ldustnal, el cual se 



presentará por escrito ante el propio Instituto en un plazo de treinta días. contado 
a partir de la fecha de notificaCión de la resoluCIón respectNa, Al recurso se 
acompañará la documentaCIón que acredite su procedencia" 
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Una vez presentado el recurso de reconsideración, el instituto 

tendrá que analizar los argumentos expuestos en el recurso y 

documentos que se acompañaron para la procedencia del mismo, el 

instituto emitirá resolución correspondiente que comunicará al recurrente 

por escrito, de conformidad con el artículo 20 I de la ley industrial: 

~ARTICULO 201.- Analizados los argumentos que se exponen en ei recurso y Jos 
documentos aportados, e/Instituto emitirá la resolUCión que corresponda. la cual 
deberá comunicarse por escnto al recurrente.-

En caso de que se niegue la procedencia del recurso será 

comunicado por escrito al recurrente y al mismo tiempo se publicará en 

la Gaceta del Instituto. 

Por el contrario, si la resolución es favorable, es decir se haya 

otorgado la patente, se comunicará por escrito al solicitante para que, 

dentro del plazo de dos meses, cumpla con los requisitos necesarios para 

su publicación y presente ante el Instituto el comprobante del pago de la 

tarifa correspondiente a la expedición del título. Si vencido el plazo fUado 

el solicitante no cumple con lo establecido en el presente artículo, se le 

tendrá por abandonada su solicitud, de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 202 de la Ley de la Propiedad Industrial, que dice: 

-ARTICULO 202." Si la resolUCIón que emita ellnsmuto niega la procedellcla del 
reCurso se comunicará por escmo al recurreme y se publicará en la Gaceta 



Cuando la resolución sea favorable al recurrente se procederá en los térmInos del 
aniculo 57 de esta ley.-
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Por último la ley establece los procedimientos contenciosos de 

declaración administrativa de nulidad, caducidad, cancelación, infracción 

e infracción administrativa en materia de comercio, su sustanciación o 

tramitación se regirá por el Código Federal de Procedimientos Civiles, que 

es un ordenamiento que la Ley de la Propiedad Industrial señala como de 

aplicación supletoria; esto es, que a falta de disposición legal expresa de la 

Ley de la Propiedad Industrial (en cuanto a tramitación de los 

procedimientos términos o plazos, desahogo de pruebas etc), podrá ser 

aplicado el Código Federal de Procedimientos Civiles, 

4.3,- CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN, 

En primer lugar es necesario manifestar a su Señoria que de 

conformidad con la último reforma publicada en la Ley Orgánica del 

Tribunal Fiscal de la Federación, el treinta y uno de diciembre del dos mil, 

el Tribunal Fiscal de la Federación, cambio de denominación a Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, de conformidad con la fracción 

segunda las disposiciones transitorias de la reforma a la Ley Orgánica 

citada, que reza: 

-111. Se reforma la denominaCión del Tribunal Fiscal de la FederaCIón por la de 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y AdministratIVa, En consecuenCIa. se reforma la 
Ley Organ/ca del Tnbunal Fiscal de la FederaCIón tanto en su título como en sus 
dISpOSICIones, así como en todas aquellas contenidas en el CódIgo Fiscal de la 



Federación y en las demás leyes fiscales y administratIVas federales, en las que se 
(!te al Trrbunal Fiscal de la FederaCión, para suslltulf ese nombre por el de 

Tnbunal Federal de JustiCIa Fiscal y AdmlnlsrratNa.~ 46 
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Por lo anterior, ahora el tribunal fiscal de la Federación, es el 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Ahora bien, entrando al estudio de los recursos en el Código Fiscal 

de la Federación, el Titulo V, esta dedicado a los Procedimientos 

Administrativos, contemplandose en el Capitulo 1, el recurso 

administrativo, por lo que en la sección 1, regula el recurso de revocación, 

mismo que puede interponerse contra actos administrativos dictados en 

materia fiscal federal, de acuerdo al articulo I 16 del Código en comento 

que establece 

~Ar1ículo J 16 - Contra los aCIOs administrativos dictados en materia fiscal federal. 
se podrá Interponer el recurso de revocaclón-

En consecuencia, el recurso de revocación procedera en contra de 

las resoluciones definitivas dictadas por autoridades fiscales que 

determine contribuciones, accesorios o aprovechamientos; nieguen la 

devolución de cantidades que procedan conforme a la Ley; dicten las 

autoridades aduaneras; cualquier resolución de carácter definitivo que 

cause agravio al particular en materia fiscal, salvo aquéllas a que se 

refieren los articulos 33-A, 36 Y 74 de este Código 

46 Secretaria de Gobernación, Diario Oficial dela Federación, Tomo DLXVn, del 3) de diciembre del 
2000. pág. 108 
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Además procede contra los actos de autoridades fiscales federales 

que exijan el pago de créditos fiscales, cuando se alegue que éstos se han 

extinguido o que su monto real es inferior al exigido, siempre que el 

cobro en exceso sea imputable a la autoridad ejecutora o se refiera a 

recargos, gastos de ejecución o a la indemnización a que se refiere el 

articulo 2 J de este Código; se dicten en el procedimiento administrativo 

de ejecución, cuando se alegue que éste no se ha ajustado a la Ley; 

afecten el interés juridico de terceros, en los casos a que se refiere el 

articulo J 28 de este Código y determinen el valor de los bienes 

embargados a que se refiere el articulo J 75 de este Código. 

La procedencia del recurso de revocación la dispone el articulo J J 7 

de CÓdigo tributario 

~ Artículo 117,- El recurso de revocaCión procederá contra: 
L- Las resolUCiones defln¡[¡vas dictadas por autondades fiscales federales 
que" 
al Determinen contribUCiones, accesorios o aprovechamientos 
b) Nieguen la devoluCIón de cantidades que procedan conforme a la Ley. 
el Dicten las aUlOrldades aduaneras. ~ 

dI Cualquier resolUCIón de carácter definillvo que cause agravio al 
panJCular en materia fiscal. salvo aquellas a que se refieren los articulos 33-A 36 Y 
74 de este Código 
11.- Los actos de aurondades fiscales federales que" 
a) Exaan el pago de créditos fiscales, cuando se alegue que éstos se han 
extingUido o que su monto real es inferior al eXigido, siempre que el cobro en 
exceso sea Imputable a la autoridad Ejecutora o se refiera a recargos, gastos de 
ejecución o a la indemnIzaCIón a que se refiere el artículO 21 de este Código. 
b) Se dicten en el procedimiento administrativo de ejecuCIón, cuando se 
alegue que éste no se ha ajustado a la ley. 
c) Afecten el Interes Juridlco de terceros, en los casos a que se refiere el 
artículo 128 de este Código 
dJ Derermlnen el valor de los bIenes embargados a que se refiere el 
artículo 175 de este Código h 
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La interposición del recurso de revocación será optativa para el 

particular antes de acudir al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, atendiendo a lo dispuesto por el articulo J 20 del Código 

en estudio, que dispone: 

NArtículo 120.- La InterposICión del recurso de revocaCIón sf'rá opranva pe.ra el 
interesado dI ¡{es de acudir al Tribunal Federal de JustICia Fiscal y AdmlnlstratNa ~ 

En caso de que el particular interponga el recurso de revocación 

ante la autoridad competente, ésta lO turnará a la competente, según lo 

dispuesto en segundo párrafo del artículo J 20 de Código en cita 

~ Articulo 120.-. .Cuando un recurso se Interponga ante autoridad fiscal 
incompetente, ésta lo turnará a la que sea competente ff 

Por lo que e! recurso de revisión deberá presentarse ante la 

autoridad competente dentro del Recursos interpuestos ante autoridad 

competente dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a que haya 

surtido efectos la notificación. 

Además, el particular podrá enviar el escrito de interposición del 

recurso a la autoridad competente en razón del domicilio o a la que 

emitió o ~ecutó el acto, por correo certificado con acuse de recibo, 

siempre que el envío se efectúe desde el lugar en que resida el 

recurrente, por lo que en estos casos se tendrá como fecha de 

presentación del escrito respectivo, la del día en que se entregue a la 
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oficina exactora o se deposite en la oficina de correos, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 121 del Código multícitado. 

M Articulo ¡ 2/.- El escnto de InterposIción del recurso deberá presentarse ante la 
autondad competente en razón del domicilio del contribuyente o ante lo? que 
emJUÓ o ejecutó el acto Impugnado. dentro de los cuarenta y CInco días 
siguientes a aquél en que I¡aya surtido efectos su notificaCión excepto lo 
dIspuesto en los articulas 127 y t 75 de este Código. en que el escrito del recurso 
deberá presentar-se dentro del plazo que en los mismos señala 
PresentaCIón en oficrnas exactoras y envíos por correo certificado 
El escrito de InterpOSiCión del recurso podrá enviarse a la autondad competente 
en razón del domicilio o a la que emitió o €jecutó el acto, por correa cenificado 
con acuse de recibo, siempre que el envío se efectúe desde el lugar en que 
resida el recurrente, En estos casos. se tendrá como fecha de presentación del 
escrito respectivo. la del dia en que se enrregue a la oficina exa([ora o se deposl1e 
en la ofiCina de correos,~ 

En caso de fallecimiento del particular se suspende la interposición 

del plazo para interponer el recurso hasta por una año, si antes no se 

hubiere aceptado el cargo de representante de la sucesión, ó sí el 

particular solicita a las autoridades fiscales iniciar el procedimiento de 

resolución de controversias contenidas en un tratado para evitar la doble 

tributación. 

Además en los casos de incapacidad o declaración de ausencia, 

decretadas por autoridad judicial, cuando el particular se encuentre 

afectado por un acto o resolución administrativa, se suspenderá el plazo 

para interponer el recurso de revocación hasta por un año. 

Dicha suspensión cesará cuando se acredite que se ha aceptado el 

cargo de tutor del incapaz o representante legal del ausente, siendo en 
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perjuicio del particular si durante el plazo antes mencionado no se provee 

sobre su representación 

~ Artículo 121.- .. SI el particular afectado por un acto o resolución administrativa 
fallece durante el plazo a que se refiere este articulo. se suspendera hasta un año. 
5/ antes no se hubiere aceptado el cargo de representante de la suceSión, 
También se suspenderá el plazo para la InterpOSICIón del recurso SI el parttcular 
sol/cita a las autoridades fiscales IniCiar el procedimiento de resolución de 
(OlltroverSlas contenido en un ((atado para evitar la doble tributaCión 
Incluyendo. en su caso, el procedimiento arbitraL En estos casos, cesara la 
suspensión cuando se notifique la resolución que da por tenn¡nado dicho 
procedimiento inclusive, en el caso de que se dé por terminado a petiCIón del 
Interesado. 
En los casos de incapaCidad o declaraCIón de ausencia, decretadas POI autoridad 

JudiCIal. cuando el particular se encuenrre 2Jectado por un acto o resolUCión 
adminlstrariva, se suspenderá el plazo para interponer el recurso de revocación 
hasta por un año. La suspensión cesara cuando se acredite que se ha aceptado 
el cargo de rutor del Incapaz o representante legal del ausenle, Siendo en 
perjUicio del panicular Si durante el plazo ames menCionado no se provee sobre 
su represen[aclón~ 

De conformidad con el artículo 122 del Código tributario en 

relación con el artículo 18 del mismo CÓdigo. la interposición del recurso 

de revisión deberá constar por escrito; señalar el nombre. denominación 

o razón social y el domicilio fiscal manifestado al Registro Federal de 

Contribuyentes. para el efecto de fijar la competencia de la autoridad y la 

clave que le correspondió en dicho registro; señalar la autoridad a la que 

se dirige y el propósito de la promoción; domicilio para oír y recibir 

notificaciones. 

Además. debe mencionar la resolución o el acto que se impugna. 

expresando los agravios que le cause la resolución o el acto impugnado. 

debiendo ofrecer las pruebas y los hechos controvertidos de que se trate. 
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Cuando el recurrente no exprese los agravios, no señale la 

resolución o el acto que impugna, no mencione los hechos 

controvertidos o no ofrezca pruebas, la autoridad fiscal lo requerirá para 

que dentro del plazo de cinco dias cumpla con dichos requisitos. 

Por lo que si dentro de dicho plazo el particular no expresa los 

agravios que le cause la resolución o acto impugnado, la autoridad fiscal 

desechará el recurso; si no señaló el acto que se impugna se tendrá por 

no presentado el recurso; si no señaló los hechos controvertidos o no 

ofrece pruebas, el recurrente perderá el derecho a señalar los citados 

hechos o se tendrán por no ofrecidas las pruebas, respectivamente. 

La representación de las personas fisicas y morales, deberá 

acreditarse mediante la constancia de inscripción en el Registro de 

representantes legales que lleve la autoridad fiscal, de acuerdo al articulo 

19 del Código citado. 

De conformidad con el articulo 123 del Código Fiscal Federal, el 

prom avente deberá acompañar al escrito en que se interponga le 

recurso de revocación, los siguientes documentos: 

"Artículo 123- El promovente deberá acompañar al esento en que se Interponga el 
recurso 
J -los documentos que acredIten su personalidad cuando actúe a nombre de otro o de 
personas morales. o en los que conste que ésta ya hubiera Sido reconOCida por la 
autondad fiscal que emitIÓ el acto o resolUCIón impugnada o que se cumple con los 
requisitOS a que se refiere el primer párrafo del articulo 19 de este Código 
11- El documento en que conste el acto Impugnado 



111- ConstanCia de not:flcaclón del acro Impugnado. excepto cuando el 
promovente declare baJo protesta de decrr verdad que no reClbró constanCIa o cuando la 
n01lflCilClÓn se haya practICado por correo certifICadO con acuse de reCIbo o se trate de 
negatNa fna Sr la notifICaCIón fue por edictos, debera señalar la fecha de la últIma 
publicaCIón y el órgano en que ésta se hilO 

IV - Las pruebas documentales Que ofrezca y el dIctamen periCiaL en su (aso 
los documentos a que se refieren las fraCCiones antenores, podrán presentarse en 
fOlocopia simple, siempre que obren en pOder del recurrente los onginales En caso de 
que presentándolos en esta forma la autondad tenga IndiCIOS de que no existen o son 
falsos. podrá eXigir al contnbLf)'ente la presentilcrón del onglnal o copia certifICada 
Cuando las pruebas documentales no obren en poder del recurrente. SI éste no hubiere 
podido obtenerlas a pesdr de tr¡¡t;¡rse de documentos que legalroente se encuentren a 
su diSpOSICión. deberá señalar el arclwo o lugar en que se encuentren para que la 
autoridad fiscal requiera su remiSIón cuando ésta sea legalmente poSible Para este efecto 
deberá Ident:flcar con toda preCISión los documentos y. tratándose de los que pueda 
tener a su dISpOSICión, bastaré! con que acompañe la copIa sellada de la solICitud de los 
mismos Se entIende que el recurrente llene a su dispOSICión los documentos, cuando 
legalmente pueda obtener copia autOrizada de los Originales o de las constanCias de 
éstos 
La autondad fiscal, a petiCión del recurrente, recabará las pruebas que obren en el 
expediente en que se haya onglf1.?ldo el acto Impugnado. siempre que el Interesado no 
hubiere tenido oportunidad de obtenerlas 
Cuando no se acompañe alguno de los 'documentos a que se refieren las fraCCiones 
antenores. la autoridad fiscal requemé! al promovente para que los presente dentro del 
término de Cinco días SI el promovenle no los presentare dentrO de dicho término y ~e 
trata de los documentos a que se refieren las fracCiOnes I a 111, se tendrá por no 
Interpuesto el recurso. SI se trata de la~ pruebas a que se refiere la fraCCión IV, las mismas 
se tendrán por no ofrecidas' 
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De conformidad con el artículo J 24 del Código Tributario, el 

recurso de revocación será improcedente cuando se haga valer contra 

actos administrativos que se hayan en los siguientes supuestos: 

~ Artículo 124,- Es ImprocedentE' el recurso cuando se haga valer contra actos 
administratIvos' 
t.- OUE' no afecten el Interés jurídico del recurrente 
Ji - Oue sean resolUCiones dictadas en recurso adm:nlstrativo o en 
cumplimiento de éstas o de sentenCias 
111.- Oue hayan Sido impugnados ante el Tribunal Federal de JustiCIa Fiscal y 
AdmInistrar /Va 
IV.- Oue se hayan consentido. entendiéndose por consentimiento el de 
aquellos contra los que no se promovió el recurso en el plazo señalada al efecto 
v.- Oue sean conexos a otro que haya Sido Impugnado por medio de 
algún recurso o medio de defensa dIferente 



VI- En caso de que no se amplie el recurso administrativo o SI en la 
ampliación no se expresa agravIo alguno, tratandose de lo prEVIsto por la 
fracCIón 11 del articulo 129 de este Código 
\/11- SI son revocados los actos por la autoridad 
ViII,- Oue hayan sido dictados por la autoridad adminIstrativa en un 
procedimiento de resoluClón de controverSias previsto en un tratado pera EVitar 
la doble tributación, SI dIcho procedimiento se ¡n:C1ó con posterlondad a la 
resolUCión que resuelve un recurso de revocación o después de la conclusión de 
UlljUlClO ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
IX - Oue sean resolUCIones dICtadas por autoridades extranjeras que 
determinen Impuestos y sus accesOrios cuyo cobro y recaudación hayan sido 
solicitados a las autondades fiscales meXicanas, de conformidad con lo dispuesto 
en los tratados InternaCionales sobre aSistenCia mutua en el cobro de Jos que 
MéXICO sea parte. w 
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Asimismo. se establece la figura del sobreseimiento en los 

siguientes casos 

WArticulo I 24-A.- Procede el sobreseimiento en los casos siguientes· 
1.- Cuando el prorr.ovente se deSista expresamente de su recurSO 
11.- Cuando durante el prOCedlmlenw en que se substancie el recurso 
adminlstrallvo sobrevenga alguna de las causas de ImprocedenCia a que se 
refiere el arrículo 124 de este CódIgo. 
111.- Cuando de las constancias que obran en el expedIente admInistratIVo 
quede demostrado que no existe el aclO o resolución Impugnada 
IV.- Cuando hayan cesado los efectos del acto o resolución Impugnada H 

El articulo 125 del Código en estudio. faculta al parTicular para 

impugnar un acto a través del recurso de revocación o promover 

directamente contra dicho acto juicio ante el Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa Por lo que deberá intentar la misma vía si pretende 

impugnar un acto que sea antecedente o consecuente de otro a 

excepción de las resoluciones emitidas en cumplimiento de las dictadas 

en recursos administrativos. 



~Artículo 125.- El Interesado podrá optar por Impugnar un acto él rraves del 
recurso de revocaCIón o promover dIrectamente contra dicho aCIO,JuICIO ante el 
Tribunal Federal de Justicia FIscal y Admrnrstrauva. Deberá intentar la misma via 
eleg¡da $1 pretende Impugnar un acto admInistrativo que sea antecedente o 
consecuen¡e de arra. a excepción de resoluCiones dICtadas en cumplImento de 
las emitidas en recursos admlnlstratlvos.~ 
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En caso de que la resolución se combata ante el Tribunal Federal 

de justicia Fiscal y Administrativa, la impugnación del acto conexo deberá 

hacerse valer ante la Sala regional del Tribunal Fiscal que conozca del 

Juicio respectivo. 

~ Aniculo 125 -. SI la resolución dICtada en el recurso de revocaCión se combate 
ante el Tribunal Federal de JustiCia Fiscal y Administrativa, la ImpugnaCión del 
acto conexo deberá hacerse valer ante la Sala Regional del Tribunal Fiscal que 
conozca de .JUICIO respeCllVO " 

En los procedimientos de resolución de controversias previstos en 

los tratados para evitar la doble tributación de los que México es parte, 

son optativos y podrán ser solicitados por el interesado con anterioridad o 

posterioridad a la resolución de los medios de defensa previstos por este 

Código. Los procedimientos de resolución de controversias son 

improcedentes contra las resoluciones que ponen fin al recurso de 

revocación o al juicio ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa. 

El articulo J 26 del Código Fiscal de la Federación, establece que el 

recurso de revocación no procederá contra actos que tengan por objeto 

hacer efectivas fianzas otorgadas en garantia de obligaciones fiscales a 

cargo de terceros. 
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El articulo 127 dispone que cuando el recurso de revocación se 

interponga porque el procedimiento administrativo de ejecución no se 

ajustó a la Ley. las violaciones cometidas antes del remate pOdrán hacerse 

valer en cualquier tiempo. antes de la publicación de la convocatoria en 

primera almoneda. salvo que se trate de actos de ejecución sobre bienes 

legalmente inembargables. de actos de imposible reparación material o 

de lo previsto por el articulo I 29. casos en que el plazo para interponer el 

recurso se computará a partir del dia siguiente al en que surta efectos la 

notificación del requerimiento de pago o del dia siguiente al de la 

diligencia de embargo. 

Si las violaciones tuvieren lugar con posterioridad a la mencionada 

convocatoria o se tratare de venta de bienes fuera de subasta. el recurso 

se hará valer contra la resolución que finque el remate o la que autorice 

la venta fuera de subasta. 

En caso de que un tercero afirme ser propietario de los bienes o 

negociaciones. o titular de los derechos embargados. podrá hacer valer el 

recurso de revocación en cualquier tiempo antes de que se finque el 

remate. se enajenen fuera de remate o se adjudiquen los bienes a favor 

del fisco federal. El tercero que afirme tener derecho a que los créditos a 

su favor se cubran preferentemente a los fiscales federales. lo hará valer 

en cualquier tiempo antes de que se haya aplicado el importe del remate 
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a cubrir el credito fiscal. de conformidad con el artículo J 28 del Código 

F iscai de la Federación 

El artículo J 30 del Código Fiscal de la Federación. establece las 

pruebas que se pueden ofrecer en el recurso de revocación en los 

siguientes terminas: 

~Arr¡culo 130.- En el recurso de revocación se admitirá roda clase de pruebas, 
excepto la resuman/al y la de confe~lón de las autoridades mediante la 
absoluoón de posiciones. No se considerará comprendIda en esta prohibICIón la 
petiCIón de Informes de las autoridades fiscales, respecro de hechos que consten 
en sus expedientes o de documentos agregados a ellos 
Las pruebas supervenientes podran presentarse slenipre que no se haya dICtado 
la resolUCIón del recurso. 
Harán prueba plena la confeSIón expresa del recurrente, tas presunCIones legales 
que no admitan prueba en conrrano, así como los hechos legalmente afirmados 
por autOridad en documentos públiCOS; pero 51 en estos últimos se contienen 
declaraCiones de verdad o manifestaCIOnes de hectlO~ particulares, los 
documentos sólo prueban plenamente que, ante la autOridad que lo expidió, se 
hiCieron tales declaraCiones ° manlfesraClones, pero no prueban la verdad de lo 
declarado o manifestado 
Las demás pruebas quedaran a la prudente apreciaCIón de la autoridad 
Si por el enlace de las prUeb2.5 rendidas y de las presunciones formadas, las 
autOridades adqUieren conVICCión distinta de los hechos materia del recurso, 
podran valorar las pruebas Sin ajustarse a lo dlspueslo ante este Articulo, 
debiendo en ese caso fundar razonadamente esta parte de su resolUCión 
Para el Traml[e, desahogo y valoraCIón de las pruebas ofrecidas y adm:tldas, será 
aplicable lo dispuesto en el Título Vi, Capítulo VII de este Código ~ 

La Autoridad deberá dictar resolución y notificarla en un termino 

que no exceda de tres meses contados a partir de la fecha de 

interposición del recurso El silencio de la autoridad significará que se ha 

confirmado el acto impugnado. 
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EL recurrente podrá decidir esperar la resolución expresa o 

impugnar en cualquier tiempo la presunta confirmación del acto 

impugnado de acuerdo al articulo 13 J del Código Fiscal de la 

Federación. 

El articulo 132 establece que la resolución del recurso se fundará 

en derecho y examinará todos y cada uno de los agravios hechos valer 

por el recurrente, teniendo la autoridad facultad de invocar hechos 

notorios; pero cuando uno de los agravios sea suficiente para desvirtuar 

la validez del acto impugnado bastará con el examen de dicho punto. 

La autoridad podrá corregir los errores. que advierta en la cita de los 

preceptos que se consideren violados y examinar en su conjunto los 

agravios, asi como los razonamiento del recurrente, a fin de resolver la 

cuestión efectivamente planteada, pero sin cambiar los hechos expuestos 

en el recurso. Igualmente podrá revocar los actos administrativos cuando 

advierta una ilegalidad manifiesta y los agravios sean insuficientes, pero 

deberá fundar cuidadosamente los motivos por los que consideró ilegal 

el acto y precisar el alcance de su resolución. 

No se podrá revocar o modificar los actos administrativos en la 

parte no impugnada por el recurrente 
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La resolución expresará con claridad los actos que se modifiquen y 

si la modificación es parcial. se indicará el monto del crédito fiscal 

correspondiente. 

Por su oarte el articulo 133 establece que la resolución que ponga 

fin al recurso oodrá: 

1. Desecharlo por improcedente. tenerlo por no interpuesto o 
sobreseerlo. en su caso. 

11. Confirmar el acto impugnado. 
111. Mandar a reponer el procedimiento administrativo o que se 

emita una nueva resolución. 
IV Dejar sin efectos el acto impugnado. 
V Modificar el acto impugnado o dictar uno nuevo que lo 

sustituya. cuando el recurso interpuesto sea total o parcialmente resulto a 
favor del recurrente. 

Si la resolución ordena realizar un determinado acto o iniciar la 

reposición del procedimiento. deberá cumplirse en un plazo de cuatro 

meses. contados a partir de la fecha en que dicha resolución se 

encuentre firme. aun cuando hayan transcurrido los plazos que señalan 

los articulas 46-A y 67 de éste Código. 

Asimismo el Código Fiscal de la Federación. en el título VI. 

contempla el Juicio Con~encioso Administrativo que se tramitará ante el 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. que se regirá ante por 

las disposiciones de dicho capitulo. sin perjuicio de lo dispuesto en los 
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tratados internacionales, y se aplicará supletoriamente el Código Federal 

de Procedimientos Civiles. 

~Artículo ! 97. Los JUleros que se promuevan ante el Tribunal Federal de JustiCIa 
Fiscal y Administrativa, se regrran por la\ d/SPOS!Clones de este Tilulo. sin perjuICiO 
de lo dispuesto por los tratados Internaoonales de que MéxICo sea parte. A falta 
de diSposICIón expresa se aplICara supleronamenre el Código Federal de 
Procedimientos Civiles siempre quP lñ diSposICIón de este ultimo ordenarrllento 
no comravenga al procedimiento contencIOSo que establece este CódIgo H 

Por lo que dentro Procedimiento Contencioso Administrativo el 

capítulo X, está dedicado a los recursos dentro del Procedimiento 

Contencioso Administrativo, estableciéndose .en el artículo 242 del 

Recurso de Reclamación en lo siguientes casos: 

a) Contra las resoluciones del magistrado instructor que 
admitan, desechen o tenga por no interpuesta la demanda, la 
contestación, la ampliación de ambas o alguna prueba; 

b) Contra las que decreten o nieguen el sobreseimiento 
del juicio o aquel/as que admitan o rechacen la intervención del 
tercero. 

Dicho recurso se interpondrá ante la Sala, dentro de los quince días 

a que surta efectos la notificación de este 

~Artículo 242.- El recurso de reclamaCión procedera en contra de las resolUCIones 
del magIstrado Instructor que admitan. desechen o tengan por no presentada la 
demanda, la contestaCIón, la ampliación de ambas o alguna prueba. las que 
decreten o nieguen el sobreseImiento del JUICIO O aque1Jas que ?.dmllan o 
rechacen la InteNención del tercero La reclamaCIón se Interpondrá ante la Sala o 
Sección respectIVa. dentro de los qUince dias siguientes a aquél en que surta 
efectos la nouf¡caCJón de que se trate-
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Una vez presentado el recurso de revisión se correrá traslado a la 

contraparte para que dentro de quince dias conteste lo que a su derecho 

convenga, y sin más trámite se dará cuenta a la Sala para que dentro del 

término de cinco dias resuelva, sin que el magistrado recurrido pueda 

excusarse 

-Artículo 243,- Interpuesto el recurso a que se refiere el artículO antenor. se 
ordenara correr traslado a la conrrapal1e por el término de qUince días para que 
exprese lo que a su derecho convenga y Sin más rramlte dará (uenta a la sala 
para que resuelva en el término de CIncO días. El magistrado que haya dictado el 
acuerdo recurrrdo no podrá excusarse.-

El artículo 244 contempla que en caso de que el recurso se haya 

interpuesto en contra del sobreseimiento del juicio antes del cierre de la 

instrucción, o en caso de desistimiento del demandado no se dará vista a 

la contraparte. 

NArtículo 244.- Cuando la reclamaCión se Interponga en contra del acuerdo que 
sobresea el JUICIO antes de que se hubiera cerrado la Instrucción, en caso de 
deSistimiento del demandante. no será necesario dar vIsta a la contraparte· 

En la sección tercera, artículo 248 del Código Tributario, se 

contempla el recurso de revisión ante el Tribunal Colegiado de Circuito 

competente en la sede de la Sala Regional dentro de los quince dias 

siguientes a que surte efectos la notificación, en los siguientes casos' 

a) Contra las resoluciones de las Salas Regionales que decreten o 
nieguen sobreseimiento, y 

b) Contra las senter:cias definitivas 



NAlliculo 248,- Las resoluCiones de las Salas Regionales que decreten o nieguen 
sobreseImientos y las sentencias definmvas. podrán ser Impugnadas por la 
autOridad a través de la unidad admlnlstrC!twa encargada de su defensa JuridICa, 
Interponiendo el recurso de revisión ame el Tribunal Colegiado de Circuito 
competente en la sede de la Sala Regional respectIVa. medlame escnto que 
presente ante ésta dentro de los qUince dias sIguientes al día en que surta efectos 
su no¡¡ficaclón, siempre que se refiera a cualqUiera de los siguientes supuestos." 
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Lo anterior, siempre y cuando se refiera a los siguientes supuestos: 

"/.- Sea de cuantía que exceda de tres mil qUinientas veces el salano mínimo 
general dlano del afea geografJca correspondiente al Dlstnro Federal, vigente al 
momento de la emiSión de la resolUCión a sentenCIa. 
En el caso de contribUCiones que deban determinarse o cubnrse por penados 
Inferiores a doce meses, para determinar la cuantía del asunto se consIderará el 
monto que resulte de dIVIdir el Impone de la conmbuClón emre el número de 
meses comprendidos en el penodo que corresponda y mulupllcar el cOCIente por 
doce. 
11- Sea de ImportanCIa y trascendencia cuando la cuantía sea Inferior a la 
señalada en la fraCCIón primera, o de cuantía Indeterminada, debiendo el 
recurrente razonar esa Cifcunslancla para efectos de la admiSión del recurso 
111- Sea una resolUCión dictada por la Secretaria de HaCienda y Crédito 
PublICO o por autorrdades fiscales de las =nfldades FederatNas coordinadas en 
Ingresos federales y siempre que el asunto se refiera a 
a) Interpretación de leyes o reglamentos en forma tácita o expresa 
b) La determinaCIón del alcance de los elemenfos esenCiales de las 
contribUCiones 
e) CompetenCia de la autoridad que haya dictado u ordenado la 
resoluClón Impugnac;1a o tramitado el procedimiento del que dellva o al ejercICIo 
de las facultades de comprobaCión. 
d) VIolaciones procesales durante el JUICIO que afecten 12.s defensas del 
recurrente y trasciendan al sentido del falJa 
e) ViolaCiones comendas en las propias resolUCiones a sentenCIas. 
Las que afecten el Interés fiscal de la FederaCión 
IV.- Sea una resolUCión dlClada en materia de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores PúbliCOS 
V - Sea una resolUCión en rTl?feflél de aportaCIones de seguridad social, 
cuando el asunto verse sobre la de¡ermlnaClón de sujetos obligados, de 
conceptos que Integren la base de cotización o sobre el grada de nesgo de las 
empresas para los efectos del seguro de nesgos del trabaja. 
El recurso de reviSión también será procedente contra resolUCIones o sentenCias 
que dicte el Tribunal Federal de justiCia Fiscal y Admlnlslrallva, en los casos de 
auacClón a que se refIere el artículo 239-A de este Código 



En Jos JUICIOS que versen sobre resolUCiones de las aurondades fIscales de las 
Entidades FederatIVas coordinadas en Ingresos federales, el recurso sólo podrá 
ser Interpuesto por la Secretaria de HaCienda y (rédito públlCO. H 
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Por último, en el articulo 249 del Código Fiscal de la Federación, 

estable que si el partic ular interpuso juicio de amparo directo contra la 

misma resolución o sentencia impugnada, el Tribuna Colegiado de 

Circuito resolverá el recurso de revisión, lo cual tendrá lugar en la misma 

sesión. 

-ARTiCULO 249.- Sr el partIcular Interpuso amparo directo contra la misma 
resoluCión o sentencia' Impugnada mediante el recurso de revISión, el Tribunal 
Colegiado de CIrcuito que conozca del amparo resolverá el orado recurso, Jo 
cual tendrá lugar en la mIsma sesión en que decIda el amparo.-

4.4.- LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 
FEDERAL 

La Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, en el 

Titulo Cuarto, Capitulo Único, en su articulo 108, contempla el recurso de 

inconformidad, que a la letra dice. 

-Artículo 108.- los interesados afectados por Jos actos y resoluciones de las 
autoridades administrativas podrán. a su eleCCión Interponer el recurso de 
Inconformidad previsto en esta Ley o Intentar eljulclo de nulidad anre el Tribunal. 
EL recurso de Inconformidad tendrá por objeto que el superior JerárquICo de la 
autoridad emisora, confirme, modifique, revoque ° anule el acto administrativo 
impugnado,' 

De lo anterior se aprecia que el recurso de inconformidad previsto 

en el articulo antes mencionado, dispone que los interesados afectados 
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"podran. a su elecCión inrerponer el recurso~ con lo que de manera 

expresa se desprende la optatividad del recurso de inconformidad. ya 

que se puede 'inrenrar eljuicio de nulidad ame el mbunar 

En consecuencia. el recurso contemplado en la Ley de 

Procedimiento Administrativo del Distrito Federal. es optativo para las 

partes ya que puede intentar el recurso de inconformidad o intentar el 

juicio de nulidad. 

Por consiguiente el objeto del recurso es: 

21 Confirmar el acto o resolución impugnada. 
el Modificar el acto resolución impugnada. 
di Revocar el acto o resolución impugnada. 
el Anular el acto o resolución impugnada. 

En cuanto al término para interponer el recurso de inconformidad 

es de quince dias. contados a partir del día siguiente en que surta efectos 

la resolución impugnada o de que tenga conocimiento el particular. de 

conformidad con el artículo 109 del mismo ordenamiento. 

El recurso deberá presentarse ante el superior jerárquico de la 

autoridad que emitió el acto impugnado. quién será competente para 

conocer y resolver el recurso. Asimismo. establece como excepción que 

cuando el acto impugnado sea emitido por el Jefe de Gobierno. el 

recurso se tramitará y resolverá por el mismo SeNidar Público. de 

conformidad con el artícu:o I 10 de la ley en estudio. 
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El escrito por el que se presenta el recurso, deberá contener el 

órgano a quién se dirige, el nombre del recurrente, del tercero 

pe~udicado sí lo hubíere, así como el domicilio para oír y recibir 

notificaciones, precisando el acto o resolución administrativa que 

impugna, así como la fecha en que fue notificado o tuvo conocimiento. 

Deberá señalar con precisión la autoridad que emitió el acto, con 

los hechos y antecedentes de la misma, expresando los agravios con las 

argumentaciones de derecho que le causa el acto o resolución, y en caso 

de que fuera posible ofrecerá pruebas que relacionará con cada hecho, 

tal y como lo ordena el artículo 1 I 1, de la Ley en comento. 

Además, se deberá acompañar al recurso los documentos que 

acrediten la personalidad del promovente cuando actúe a nombre de 

otro o de persona moral, así como la copia del acto o resolución 

impugnada, o en su defecto el escrito de iniciación de procedimiento o el 

documento sobre la cual no le haya recaído una contestación por parte 

de la autoridad,junto con la constancia de la notificación, en caso de que 

fuere por edictos copia de la última publicación, o bajo protesta de decir 

verdad la fecha en que tuvo conocimiento (artículo I 12 de la ley en 

comento.). 

En la ley en estudio se establece una prevención en caso de que el 

recurrente no cumpla con lo dispuesto en los dos párrafos anteriores, que 
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tendrá que desahogar dentro del término de cinco dias hábiles siguientes 

a la notificación personal, en caso contrario, se tendrá por no interpuesto. 

Igualmente se tendrá por no interpuesto el recurso de 

inconformidad en caso de que el escrito no aparezca firmado por el 

recurrente o por quién tiene derecho hacerlo. 

Así como la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, dispone 

la suspensión del acto reclamado, la Ley de Procedimiento Administrativo 

del Distrito Federal, en el articulo I 14 establece la suspensión que puede 

ser solicitada en cualquier momento, hasta en tanto no se resuelva la 

inconformidad. 

El superior jerárquico tendrá que resolver la suspensión dentro del 

término de cinco dias hábiles siguientes a la solicitud, en caso de no 

obtener respuesta se entenderá concedida la suspensión del acto 

reclamado, por lo que al momento de resolver la suspensión de deberán 

de garantizar los posibles daños que se pudieran ocasionar con el 

otorgamiento de la medida cautelar 

Cuando se trate de créditos fiscales la garantia podrá consistir en 

billete de depósito expedido por institución autorizada o fianza expedida 

por institución respectiva, tal y como lo disponen los articulas I I 5, I J 6 Y 

J 17 de la ley en estudio. 
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Una vez recibido el recurso. el superior jerárquico solicitará al 

inferior un informe del asunto. asi como la remisión del expediente que el 

inferior deberá hacer dentro del término de cinco dias 

Dentro del término de tres dias el superior jerárquico. contados a 

partir de la recepción del informe. deberá proveer sobre la admisión. 

prevención. desechamiento del recurso. debiendo notificar 

personalmente al interesado. 

En caso de que se admita el recurso la autoridad deberá señalar 

fecha de la única audiencia y se verificará dentro de los diez dias hábiles 

siguientes. La audiencia tendrá por objeto admitir y desahogar las 

pruebas ofrecidas. así corno recibir alegatos. Admitiéndose toda clase de 

pruebas a excepción de la confesional de la autoridad y de las contrarias 

a la moral. al derecho y a las buenas costumbres (artículo 120 Y 123 de la 

ley). 

La resolución al recurso deberá emitirse al término de la audiencia 

o dentro del término de diez días siguientes a la celebración de esta. en 

caso de haber transcurrido dicho término. se entenderá confirmado el 

acto impugnado. de conformidad con el artículo 124 de la ley en 

estudio). 

La autOridad deberá fundar en derecho y examinar todos y cada 

uno de los agravios hechos valer por el recurrente. al dictar la resolución. 
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teniendo la autoridad de invocar hechos notorios, pudiendo ser 

suficiente el estudio de un agravio para desvirtuar la validez del acto 

recurrido, para dar cumplimiento al articulo 125 de la ley. 

Asimismo se impone como obligación de la autoridad, suplir la 

deficiencia en preceptos que el recurrente considera violados y examinar 

los agravios en su conjunto. 

En caso de que se ordene realizar un determinado o iniciar un 

procedimiento deberá de cumplirlo dentro del término de cinco dias. 

Al resolverse el recurso, la autoridad administrativa podrá declarar 

improcedente o sobreseer el recurso, confirmar. declarar la nulidad o 

anulabilidad del acto o expedir un nuevo acto cuando el recurso sea total 

o parcialmente resuelto a favor del recurrente, u ordenar la reposición del 

procedimiento. 

Por consiguiente. conforme al articulo 121 de la ley de referencia. 

el recurso será desechado por improcedente, en los siguientes casos: 

al Contra actos que sean materia de otro recurso 
pendiente de resolución y promovido por el propio recurrente; 

bl Contra actos que no afecten los intereses 
legitimas del promovente; 

cl Contra actos consumados de modo irreparable; 
di Contra actos consentidos expresamente; 
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e)Cuando se esté tramitando ante los Tribunales algún 
recurso o medio de defensa que pueda tener por efecto 
modificar. revocar o anular el acto respectivo. 

El superior podrá sobreseer el recurso en los siguientes casos: 

a) Desistimiento; 
b) Fallecirniento. (cuando afecta únicamente a su 

persona); 
c) Causas de improcedencia; 
d) Cesación de los efectos del acto impugnado; 
e) Falta de objeto o materia del acto; y 
~ No se probare la existencia del acto 

Por lo tanto. de conformidad con la Ley de Procedimiento del 

Distrito Federal. contra la resolución que le recaiga al recurso de 

inconformidad. procederá el juicio de nulidad ante el Tribunal 

Contencioso Administrativo del Distrito Federal. 

4.5.- PROBLEMÁTICA ACTUAL Y SOLUCiÓN AL RECURSO DE REVISiÓN 
DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN 
RELACiÓN CON EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 

La problemática actual del recurso de revisión previsto en el articulo 

83. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. consiste en 

determinar cuál fue la verdadera intención del legislador que quedó 

plasrnada en el articulo mencionado. por lo que resulta necesario acudir 

a la interpretación literal. causal. teleológica y sistemática de tal numeral. 
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En primer lugar se analizará el artículo 83 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación, el cuatro de agosto de mil novecientos noventa y cuatro, y 

cuya vigencia inició a partir del primero de junio de mil novecientos 

noventa y Cinco, que disponía 

'Articulo 8J los Interesados afectados por los anos y resoluciones de las 
autoridades administrativas que pongan fin al procedimiento administrativo, a 
una InstanCia o resuelvan un expedIente, podrán Interponer recurso de revIsIón o 
Intentar las vías judiCiales correspondIentes: 47 

De la lectura del artículo en cita que contempla el recurso de 

revisión se establecía, por un lado, la hipótesis general de procedencia del 

recurso de revisión en sede administrativa mediante la frase "podrán 

interponer el recurso de revisión"; por otro lado, la opción ("o"), en favor 

de los interesados afectados por actos y resoluciones administrativas que 

pongan fin al procedimiento administrativo, a una instancia o resuelvan 

un expediente, de impugnar éstos mediante el citado recurso o bien 

'intentar las vias judiciales correspondientes'. 

En relación con el término utilizado por el legislador 'vias judiciales 

correspondientes' del análisis de la exposición de motivos, así como del 

dictamen de la Comísión de Justicia de la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión, se advierte que en esos documentos no se plasmó 

elemento alguno que permita concluir sobre el alcance de tal expresión 

" ACOSTA ROMERO, Miguel, Mariano, op. cit. pág. 335. 
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En la mencionada iniciativa en el punto m), dedicado los recursos 

administrativos, se adujo: 

'MI LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS. 
El titulo cuarto está dedICado a los recursos administratIVos, contemplándose 
como único recurso el de reviSión, proponiéndose derogar todos los recursos 
administrativos contemplados en las dlferenres leyes administratIVas que regula 
esta IniCIatIVa. Se optó por un úniCO recurso, el de reviSIón, en VIrtud de que las 
caus.as que pueden dar lugar él su InterpOsición, complenden todas las 
resolUCIones que pongan fin al procedimiento administratIVo y los actos de 
rrállllte que determinen la ImpOSibilIdad de continuar un procedimiento o dejen 
en estado de Indefensión a los administrados, Incluyendo los aclOs 
administrativos presumos Se admite que contra los actos adm:nlsnatlvos de 
carácter general pueda lnterponerse el refendo recurso, limitándolo únICamente 
en aquellos casos en que tajes actos sean autoapllcativos, Dicho capitulo señala, 
con detalle y preCIsión, el plazo para su InterposICl~~m, los requIsitos que debe 
reunir el eSCrito en que se Interponga, la suspensión de la ey='cuclón del aclO 
impugnado y el plazo en que debe dictarse la resolUCIón que ponga fin al 

.48 
recurso. 

En este orden de ideas, se advierte que en el procedimiento de 

creación de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, no existió 

una clara expresión de la intención que tuvo el legislador al establecer la 

frase 'Ias vias judiciales correspondientes', asi como la de 'podrán" los 

interesados controvertir las resoluciones administrativas impugnables a 

través del recurso de revisión. 

Ahora bien, de la literalidad del articulo 83 en comento, se sigue 

que entre las "vias judiciales correspondientes' y el recurso de revisión en 

sede administrativa, debe existir una correspondencia o afinidad, 

especificamente en cuanto al fin que haya tenido el legislador al 

establecer tanto éste como aquéllas, es decir, que tales vias judiciales 

" lbidem. pág. 228 Y 229. 
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deben tener por objeto, también, verificar que los actos de las 

autoridades administrativas regidas por la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, se apeguen a las diversas disposiciones ordinarias 

aplicables, por lo que, para desentrañar el alcance de la mencionada 

expresión, es necesario constatar, inclusive. que la respectiva 'via judicial' 

tenga el referido objeto. 

Ante ello, tomando en cuenta la finalidad u objeto del recurso 

administrativo de revisión y de la vía judicial. regulados en el titulo sexto 

del citado ordenamiento, a través de los cuales se busca constatar que las 

resoluciones administrativas impugnables mediante ellos. se apeguen a lo 

dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. y 

en todo caso, a las leyes y diversas disposiciones que regulan la actuación 

de las autoridades administrativas cuya actuación se rige por ia citada ley 

ordinaria. 

Por otra parte, si bien de la mera interpretación literal de lo 

dispuesto en el articulo 83 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, se concluye que dentro de las vias judiciales se ubican los 

procedimientos o procesos que se siguen ante un órgano judicial en 

materia administrativa. 

En segundo lugar, con motivo de las reformas publicadas el 

diecinueve de abril del dos mil. se extiende la aplicación de la Ley Federal 

a los organ,smos descentralizados de la Administración Pública 
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paraestatal respecto de sus actos de autoridad, a los servicios que preste 

el estado de manera exclusiva y a los contratos que los particulares sólo 

puedan celebrar con el mismo. 

i\slmismo, se establece que la ley no será aplicable de manera total 

a las materias de carácter fiscal, responsabilidades de los servidores 

públicos, justicia agraria y laboral, ni al ministerio público en ejercicio de 

sus funciones constitucionales. 

Por otra parte, se establece que la ley será únicamente aplicable el 

titulo tercero A, en relación con las materias de competencia económica, 

practicas desleales de comercio internacional y financiera Siendo el único 

caso donde la Ley Federal de Procedimiento Administrativo es aplicable 

de manera supletoria. 

Por último, con motivo de las reformas del treinta de mayo del dos 

mil, se reformó el articulo 83 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, para quedar actualmente en los siguientes términos: 

NArticulo 83.- Los interesados afectadas por los actos y resolUCiones de las 
autondades admlnlstrallvas que pongan fin al procedimiento admlnlstrattvo, a 
una Instancia o resuelvan un expediente, podrán Interponer el recurso de 
rEVisión O. cuando proceda, Intentar la vía JUrISdiCCional que corresponda 

En lOS casos de aClOS de autoridad de los organismos descentralizados 
federales, de los seN/GOS que el Estado presta de manera exclUSiva a través de 
dichos organismos y de los contratos que los paniculares sólo pueden celebrar 
con aquéllos, que no se refieran a las materias exclUidas de la apllcaoón de esta 
ley, el recurso de reviSión previsto en el párrafo antenor también podrá 
Interponerse en contra de actos y resolUCiones que pongan fin al procedimiento 
administratIVo, a una Instancia o resuelvan un expedlente.~ 



168 

Como consecuencia de la reforma en el primer párrafo se establece 

que los interesados afectados por actos y resoluciones de las autoridades 

administrativas que pongan fin al procedimiento, a una instancia o 

resuelvan una expediente, tendrán como medios de defensa los 

siguientes: 

a).- Interponer el recurso de revisión, o cuando proceda; 

b).-Intentar la víajurísdiccional que corresponda. 

Como se pueda apreciar del contenido del articulo en comentó, 

aqui surge la problemática y el tema central del presente estudio, ya que 

no obstante las reformas publicadas en el Diario Oficial de la FederaciÓn 

los dias veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y seis, 

diecinueve de abril y treinta de mayo, ambas del dos mil, siguen dejando 

en un estado de incertidumbre e indefensión jurídica a los particulares 

afectados por actos y resoluciones administrativas que pongan fin a una 

instancia, a un procedimiento o que resuelva un expediente 

La imprecisión del primer párrafo del articulo 83 de la Ley Federal 

de Procedimiento Administrativo, se debe a que los legisladores 

establecen la facultad a favor de los gobernados afectados en sus 

derechos por una autoridad administrativa, por un lado de interponer el 

recurso de revisión, utilizando el término 'podrán; lo que significa que 

dicho facultad es potestativa para el particular. 
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Otra de las imprecisiones del artículo en cita es el relacionado con 

la frase utilizada por los legisladores 'o. cuando proceda, inrentar la ve 

jurisdicCional que corresponda: y de acuerdo con lo expuesto por la 

Comisión de Gobierno y Puntos Constitucionales en el Proyecto de 

reforma, en su punto G, de las consideraciones, sostienen que 'el 

derecho que les asisre a los Inreresados afecrados por los acros y 

resoluCiones admlnisrrarlvas que pongan fin al procecflinienro, a una 

insrancia o a un expedienre, de no solamente impugnarlos a rraves que 

del recurso de revisión previsro por e prepe ley SIno rambien por la ve 

jurisd¡(:Clonal. que corresponda ya sea meramenre admlnisrraava o 

judiCIal. según sea el caso .19 

Por lO anterior, sin especificar y dejar claro lo que se puede 

entender por "podrá Inrenrar la ve jurisdICCional que corresponda, ya sea 

adminisrrariVa o judicial. según sea el caso: deja abierta la puerta para los 

particulares de acudir potestativamente desde interponer el recurso de 

revisión, una vía meramente administrativa, o la vía judicial 

Por lo tanto, se insiste que con motivo de las reformas que ha 

tenido la ley en estudio, no se ha podido establecer cual es la 

interpretación del artículo 83 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. ya que en otras palabras sigue estableciendo la vía judicial 

49 Diario de los Debates. órgano Oficia] de la Cámara de Diputados del Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos. Año m. México. D.F., sábado 29 de abril de 2000. número 17, pág. 2235. 
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como un medio de defensa para los particulares afectados por un acto 

de la i\dministración Pública. 

Lo anterior, en virtud de que dentro de las vías jurisdiccionales, se 

encuentran inmersas tanto la vía administrativa como la judicial, 

siguiendo la controversia en este aspecto, ya que antes de las reformas 

del treinta de mayo del dos mil, se establecía la posibilidad para el 

particular de intentar las vías judiciales, lo que provocó el sobreseimiento 

de varios juicios de amparos en contra de resoluciones o actos de las 

autoridades administrativas, ya que ahora dentro de la vía jurisdiccional se 

encuentra la vía judicial, por lo que dicha problemática aún no se 

resuelve por los legisladores. 

Por consiguiente es necesario analizar el significado del vocablo 

·via·, y para el autor Rafael de Pina en su Diccionario Jurídico la define de 

la siguiente manera: 

MManera de proceder en la decisión de una pretensión formulada a un órgano 
JUrisdICCIonal. de acuerdo con las normas preestableCIdas en los Códigos o leyes 
correspondientes.- so 

De la definición anterior, por vía se puede entender la manera de 

proceder en la decisión de una pretensión formulada a un órgano 

jurisdiccional de acuerdo con las normas y las leyes correspondientes. 

50 Diccionario de Derecho. De Pina Rafael, Rafael, 28ava ed. Edit. Porrúa, S.A. de C.V., México 2000. 
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Por lo anterior, el particular puede proceder en la decisión de su 

pretensión intentado la via judicial como la administrativa, de acuerdo 

con el articulo 83 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo que 

establece la facultad de intentar las vias jurisdiccionales, 

Por su parte el ministro de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, José de Jesús Gudiño Pelayo, con relación a jurisdicción, nos dice 

que se debe entender por proceso jurisdiccional, -Se denomina proceso 

JurisdicCIonal al conjun[O de aaos regulados por las normas jurídiC:as. las 

cuales determinan los órganos del Estado. las parres. las formalidades. 

términos y procedimien[Os. medlanre los cuales el Estado realiza la 

funCIón jUflsdicClonal" 51 

Por su parte Héctor Fix Zamudio considera que -debido a su 

situación de confluencia no se sabe con precisión su encuadramiento, ya 

sea en la ciencia del derecho procesal o en la del derecho constitucional, 

en virtud de que esta institución debe ser analizada desde los dos 

ángulos y perspectivas, y consideró que para el constitucionalista es una 

de las tres funciones del Estado, y para el procesalista es una actividad del 

propio Estado que se imparte por medio del proceso _52 

Ante esa tesitura, en éste estudio se tomará la definición del 

Diccionario Jurídico del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la 

51 GUDIÑü PELA YO. José de Jesús. Introducción al Amparo Mexicano. 2da ed, Edil. LIMUSA S.A de 
CV, México 1999, pág, 44, 
sZ FIX-ZAMUDIO, Héctor, Salvador, Derecho Constitucional Mexicano Edit. Porrúa. S.A. de C.V., 
México 1999, pág, 2 I 9, 
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Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), que la define de la 

siguiente forma 

NJURISDICClÓN - Se afirma que su raigambre latina proviene dejunsd¡crio-onls, 
poder o autoridad que se tiene para gobernar o poner en ~ecuclón las leyes. o 
para aplicarlas en Juicio 
O bien SI se aflende a las voces lallnas ¡Ui derecho. recto y dlcere, proclamar, 
declarar, decir, significa proclamar el derecho. N 53 

De la definición anterior, el vocablo Jurisdicción" que deriva de la 

locución latina iurisd¡(:[io, que se traduce por decir o mostrar el derecho, 

por consiguiente, decir o mostrar el derecho presupone que éste ya ha 

sido dado. 

Por lo tanto, la jurisdicción puede definirse como la actividad del 

Estado encaminada a la actuación del derecho positivo mediante la 

aplicación de la norma general al caso concreto. 

Ahora bien de la aplicación de norma general al caso concreto 

puede decirse, a veces, la necesidad de ejecutar el contenido de la 

declaración formulada por el juez y entonces la actividad jurisdiccional no 

es ya meramente declarativa sino ejecutiva también. 

La actividad que los jueces realizan en el proceso es, por tanto, no 

sólo declarativa sino también ejecutiva de la resolución que se dicte, 

cuando sea necesario 

53 Diccionario Juridico Mexicano, In:rututo de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional 
Autónoma de México. Tomo III. quinta edición. Edil. Porrúa. S.A.. México 1992. 

, 
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La resolución de los conflictos administrativos no sólo interesa a los 

particulares sino también al propio poder público. ya que de esa manera 

retorna éste a fuente de sus propias atribuciones y de su legitimidad. 

La respuesta de la preocupación arriba mencionada dentro de la 

propia esfera de gobierno. puesto que ello es requisito esencial de una 

verdadera entidad federada. 

En relación con la función jurisdiccional. el autor Luis Humberto 

Delgadillo. la divide en material o formal. al señalar que la " ... concepCión 

mater;al de la funCión judicial o jurisdiccional tiene como origen la 

Incertidumbre o el conflicto de Intereses que como el Esrado debe 

resolver a fin de procurar la seguridad de sus habitantes. los cuáles no 

pueden hacerse justicia por su propia mano (arr/culo 17 

constituciona1·".54 

Para el autor en cita. la función jurisdiccional material en razón de 

la naturaleza intrínseca del acto en que se manifiesta. la ubica :. en 

diversas manifestaCiones de los poderes del Estado El Ejecutivo realiza 

funCiones jurisdiccionales cuando a rravés de sus rribunales de lo 

contenCloso-admlnisrrarivo y del Traba¡o resuelve las conrrovers;as que le 

son planteadas. y ellegiSlaailo al juzgar sobre la responsabilidad pol/acas 

~4 DELGADILLO GUTIÉRREZ, Luis Humberto, Compendio de Derecho Administrativo, 2da ed., edit., 
furnia S.A. de C.v. México 1997. pág. 33. 
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de los sefVIdores púbJ¡co~ "55 siendo en este caso el Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa, como la función jurisdiccional material. 

Desde el punto de vista formal, . la funCión jurisdiccional sólo es 

realizada por lo órganos judICiales que a nivel federal establece la 

Consrf[uClón, que conforme al artículo 94 son: La Suprema Corte de 

.JusaCia de la NaCión, los Tflbunales Unitarios de CIrcUIto y Colegiados de 

CIrcUIto y los .Juzgados de Di,mto : 56 

Con la creación de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 

y con las reformas que ha tenido para perfeccionar tal ordenamiento, tn 

el presente estudio no se plantea nada nuevo sino quizá tan sÓlo en el 

enfoque, se trata pues, no del ser sino del modo de ser de la jurisdicción 

administrativa, visualizada a traves de un principio casi olvidado y acotado 

de manera incorrecta, el principio de inmediatez, el cual se encuentra 

actualmente como un "charro desvencijado· en el cuarto de las injurias, 

pero cuya vigencia es imprescindible para el logro de una mejor justicia. 

El vocablo "inmediatez· de singular importancia en el ámbito 

procesal administrativo, no fue incluido en el magnifico Diccionario 

JuridicO Mexicano, editado por el Instituto' de Investigaciones Juridicas de 

la UNAM, quizá por razones genéricas que en el mismo se expresan 

55 Idem. 
56ldem. 
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Por lo que un aspecto trascendente de la inmediatez subjetiva es 

que se refiere a la idoneidad del juzgador. ya que el juez administrativo 

ha de ser un funcionario calificado académicamente. con experiencia a 

interés suficiente en la materia administrativa para cumplir con la dificil y 

compleja tarea de impartir justicia Tal protección tiene relevancia si. como 

sucede por lo general en nuestro país. la adscripción formal de los 

tribunales administrativos locales es el ámbito del poder ejecutivo. 

Para que exista verdadera justicia es preciso que la composición del 

conflicto sea pronta y el procedimiento expedito. conforme se prescribe 

en el propio texto constitucional. en el artículo I 7 constitucional 

Por lo que el principio de mediatez temporal en la resolución de 

controversias administrativas constituye un enemigo invencible. cuanto 

más si la ley establece el agotamiento previo de los recursos 

administrativos. A estos. la burocracia los ha convertido en recurso de 

justicia diferida a tiempo indefinido y la prepotencia administrativa. de 

plano les ha privado de todo signo de confianza como instrumento de 

Justicia y legalidad. A esto ha contribuido no poco la caduca forma que el 

legislador lo diseña pues en lugar de concebirlos como fuentes de 

comunicación y entendimiento entre los particulares y autoridades. los 

instaura como trampas a todo paso de defensa de los intereses de los 

ciudadanos. 
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Al respecto por fortuna, la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, ha establecido como opcional el agotamiento del recurso 

de revisión administrativo. 

La inmediatez temporal en la solución de confiíctos constituye 

precisamente la razón del florecimiento de nuevos instintos de justicia 

administrativa. 

Finalmente, la inmediatez temporal exige que la sentencia sea 

acatada con la mayor brevedad, y en su caso vencer la resistencia a la 

ejecución, atribuyendo al juzgador facultades de imperio suficienter(Jente 

enérgicas para tal fin, atentos al precepto constitucional que establece "las 

leyes federales y locales establecerán los medios necesarios para que se 

garantice la independencia de los tribunales y la plena ejecución de sus 

resoluciones' (articulo J 7 párrafo tercero de la constituciÓn). 

La tercera perspectiva de la inmediatez se refiere al aspecto de las 

pretensiones y correlativamente, a ios poderes atribuidos al juez, y 

consiste en que exista una vinculación directa y completa entre 

pretensiones del ciudadano y los poderes del juzgador a efecto de que, si 

la resolución del confiicto es favorable al particular, se le restituya 

plenamente en su esfera jurídica. 

Una mediación en el enjuiciamiento administrativo consistirá en 

que el particular obtuviera solamente una resolución parcial en virtud de 
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que los limitados poderes del juez administrativo y tuviese que ocurrir 

posteriormente ante otros jueces. por ejemplo civiles. para restar las 

restantes pretensiones. 

Nuestra Carta Magna en su artículo l 7 párrafo segundo prescribe 

'Toda persona tiene derecho a que se administre jusaóa por tribunales 

que esrarán para imparrirla en los plazos y rérmlnos que fjjen las leyes; 

emitiendo sus resoluciones de manera pronrC( complera e linparciar 

En este aspecto. los tribunales administrativos requieren de una 

mayor jerarquía y estén dotados de facultades sólo para anular una 

resolución administrativa. pero no para modificarla ni para condenar la 

administración a una conducta de dar. hacer o no hacer. 

Facultar a los tribunales administrativos para otorgar. en múltiples 

ocasiones. sólo una solución parcial a través de la simple anulación. 

constituye un2 falta de congruencia con el principio de inmediatez y. 

sobre todo. con su expresión constitucional que establece la impartición 

de una justicia completa. 

Sobre la base tridimensional (subjetiva. temporal y objetiva) del 

principio de inmediatez. elevada al rango constitucional a través del 

artículo 17 Constitucional. que preceptúa la realización de una justicia 

pronta. expedita y completa. se habrá de fincar un moderno sistema de 

enjuiciamiento administrativo. no sólo para la defensa de los derechos de 
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los gobernados, sino también para consolidar y legitimar a la rama 

ejecutiva del Gobierno y del Estado de Derecho. 

Las entidades federativas tienen el desafío frente a sí de constituir 

desde adentro una verdadera federación. La responsabilidad de los 

juristas es coadyuvar, desde el ámbito del ·más democrático de los 

procesos· a volver más sensible al poder público ante los derechos 

subjetivos de los gobernados y a constituir una sociedad más justa. 

Por todo lo anterior, ·Sólo tiene sentido acudir a un Tribunal en 

demanda de justicia frente a la administración pública demandada, 

cuando ésta no haya satisfecho en la via administrativa las peticiones.· ". 

Por otra parte, una vez analizado el recurso de revisión, con la 

creación de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se suscitó el 

sobreseimiento de juicios promovidos por los particulares, debido a la 

mala redacción e intención de los legisladores en la creación del recurso 

de revisión previsto en el artículo 83 de la ley en estudio, no obstante las 

reformas analizadas y publicadas el 19 de abril y 30 de mayo, ambas del 

2000, sigue la controversia sobre el artículo 83, en cuanto a la optatividad 

del mismo y la interpretación de la vía jurisdiccional como otro medio de 

defensa .. 

57 GONZÁLEZ PÉREZ. Jesús, Procedimiento Administrativo FederaL Ampliada al estudio de la Ley 
Federal de Procedimiento AdminiS1I3tivo. 2da ed .. edil. Pomia. S.A. de C. V .. México 1997. pág. 23. 

-------
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A continuación se analizará la problemática del recurso del 

revisión en tres fases que a saber son: 

1.- PROBLEMÁTICA DEL RECURSO DE REVISiÓN, CON REL"IClÓN 

AL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 

Una de las problemáticas del recurso de revisión, es con relación al 

juicio de amparo indirecto, así tenemos la siguiente Contradicción 

resuelta por ia Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación.. 2a/ J 139/99, que sostiene la impugnación de los actos 

administrativos mediante el recurso de revisión o el juicio ante el tribunal 

fiscal 

"REVISiÓN EN SEDE ADMINISTRATIVA El ARTicULO 83 DE LA lEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ESTABLECE LA OPCiÓN DE IMPUGNAR 
LOS ACTOS OUE SE RIGEN POR TAL ORDENAMIENTO A TRAVES DE ESE 
RECURSO O MEDIANTE El JUICIO SEGUIDO ANTE El TRIBUNAL FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN. De la interpretaCión literal y sIstemática de lo dlspues10 en los 
artículos 83 de la Ley Federal de Procedimiento AdminIstrativo y I J. fracción XIII. 
de la Ley Orgánica del Trtbunal Fiscal de la FederaCIón, as¡ como de los 
antecedentes hlst6ricos que informan a este último numeral, se colige que al 
hacerse referenCia en el primero de los preceplOs mencIonados a las ·vías 

JudiCIales correspondientes· como InstanCIa para Impugnar los actos emmdos por 
las respectivas autoridades adminIstrativas. el legislador tLNO la IntenCión de aludir 
a un procedimiento seguido ante un órgano jUrlSdlccronal, con Independencia 
de que este sea de naturaleza judICial. y cuyo objeto tenga afinidad con el 
recurso de revisión en sede administrativa, el cual se traduce en verificar que los 
actos de tales autond2des se apeguen a las diversas d:sposlClones aplicables; por 
otra parte, de lo establecido en el Citado precepto de la Ley Orgánica del Tnbunal 
FIscal de la Federación, se deduce que a traves de el se Incllije dentro del 
ambllo competenclal del referido Irlbunal el conocimlenro de las conrroverSlas 
que surjan entre los gobernados y las autoridades admlnlsrra!ivas cuya actuación 
se rrge por la Ley Federal de Procedrmiento AdmlnistratNo, sIn que se 
condicronara la procedencia del juiCIO contenCiOSO administrativO al agotamiento 
del cllado recurso, máxime que la rnterpoSIClón de este es optativa. En ese 
contexto. se Impone conclUIr que lOS afectados por los actos y resoluCIones de 125 



autoridades adm!nis[ra[Na~ que se rijan por ese ordenamiento. que pongan fin al 
procedimiento administrativo, a una instancia o resuelvan un expediente, tIenen 
la opción de Impugnarlos a través del recurso de revIsión en sede adminIstrativa 
o mediante el JUicio contenCIOSO admInistrativo ante el Tribunal FIscal de la 
FederaCión; destacando que dentro de las vías JudiCiales correspondIentes a que 
hizo referencia el legislador en el menCionado articulo 83 no se encuentra el 
JuiCIO de garantías dadO c;ue, en abono a lo antenor, constituye un prinCipiO 
derivado del diverso de supremacía constitUCional que las hipóteSIS de 
procedencia de los mediOS de control de conStitUCIonalidad de los aclOS de 
aUlOndad. únicamente pueden regufarse en la Constitución PolítIca de los 
Estados UnIdos MeXicanos o en 12. ley reglanlenran2! que para desarrollar y 
pormenOTlzar esos medios emIta el legislador ordinario. 

ContradiCCión de tesis 85/98 Entre las sustentadas por el Prlrnero y el Séptimo 
Tribunales Colegiados en Materia Adminlstrafrva, ambos del Primer Circuito. 19 
de nov:embre de 1999. Clneo votos. Ponente: GUillermo 1. Omz Mayago:t:a. 
Secretano: Rafael (oello (etina. 
TeSIS de jUrISprudenCIa 139/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Airo 
Tnbunal. en sesión pnvada del tres de diCiembre de mil noveCientos noventa y 
nueve. 
Nota: El criteno contenido en esta tesIS no guarda relación alguna con las 
excepciones al prinCipiO de definalvldad del JUICIO de arllparo. que permllen 
impugnar un aC[Q de autoridad administrativa sIn agotar los mediOs ordInarios de 
defensa: véase la tesIs 2a.jJ. 19/2000. publICada en el Semanario JudiCial de la 
FederaCión y su Gaceta. Novena Epoca, Tomo XI, marzo de 2000, págtna 131. 
Esta teSIs aparece publIcada en el Semamrto JudICIal de la FederaCIón y su 
Gaceta. Novena Época. Tomo XI. enero de 2000, pagina 42: por InSlrUCClones de 
la Segunda Sala se publica nuevamente con las correcCIones que IndIca. ~ 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época. Segunda Sala 
Tomo: XI, Junio de 2000. TeSIS: 2a!) 139/99. Página 61-

180 

La contradicción que prevaleció fue la del Séptimo Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, que sostuvo, que 

de la interpretación sistemática de lo dispuesto en los artículos 83 de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo y I 1, fraccíón XIII, de la Ley 

Orgánica del Trrbunal Fiscal de la Federación, las vías judiciales 

correspondientes, se traducen en el juicio de nulidad ante el Tribunal 

Fiscal de la Federación, ahora Tribunal Federal de Justifica Fiscal y 

Administrativa, y no al juicio de garantías, por lo que el particular debe 
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agotar previamente el recurso de revisión en sede administrativa, ante de 

acudir al juicio de amparo. 

Por el contrario, el Primer Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito, precisa la opción que otorga el artículo 

83 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, para interponer el 

recurso de revisión o intentar las vías judiciales correspondientes, entre la 

que se encuentra el juicio de amparo, por lo que antes de acudir a él, 

para éontrovertir la constitucionalidad de un acto administrativo regido 

por aquella ley. no es necesario agotar el citado recurso en sede 

administrativa, de acuerdo a la siguiente tesis que ahora no tiene 

vigencia, que desde mi punto de vista es la que debió de haber 

prevalecido: 

"LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. NO EXISTE OBUGAClóN 
DEL PARTICULAR DE AGOTAR El RECURSO DE REVISiÓN PREVISTO EN SU 
ARTicULO 83. ANTES DE ACUDIR Al AMPARO. El aniculo 83 de la ley Federal 
de Procedimiento Administrativo otorga a los particulares afectados pOI los actos 
y resoluciones definitivas de las autoridades administrativas, la posibilidad de 
recumrla, empleando el vocablo "podrán", y posteriormente se prevé el empleo 
de una coryunción disyuntiva '0' que establece una [acullad opcional del 
parncular para intentar una u otra Instancia; sin embargo, e/legislador, al utllrzar 
el vocablo 'podrán" sólo da cumplimiento al Imperativo constituCional de legillma 
defensa y garantía de audienCIa al establecer para el afectado por una 
resoluCión, un camino o posibihdad de solicitar ante la aurofldad Inmediata 
superror de la responsable la revIsión de dICha resoluerón; es deCIr, se da la 
oportunIdad al partIcular de que en caso de no esr,;¡r de acuerdo con la 
resolución pueda elegir entre recurrilla o no, lO que traería consigo, en este 
úlrrmo supuesro, el consentImIento tácito de la ertada resolUCIón; el vocablo 
·podrán· (innexión del verbo poder) Significa, según el DICCionario de la Real 
AcademIa de la Lengua Española, tener expedita la facultad de porexla de 
hacer una cosa. Por otra parte, también se establece que la conjunción ·0" 
necesariamente expresa una alternativa o separaCIón entre los medIOS de 
Impugnación de un acto administrativo; de {al manera que al separar la oraCIón: 
.... podrán interponer recurso de revIsión o intentar las vías jUdiCiales .... , con la 



letra '0" se hizo una separación distributiva de dos elementos equivalentes entre si 
en el sentido de que constituyen medios de defensa para el partICular conrra 
actos del Estado. es decir. el empleo de la '0' se debe Interpretar como una 
posibilidad optativa o alrernatNa para que el afectado el~a el medio de 
Impugnación que sea de su voluntad. ya que le presenta la oportunidad de que 
en caso de no estar de acuerdo con la resolución por eswnarla contraria a las 
disposiCIones legales, pueda elegir enlre Interponer el recurso de revisión o bien, 
acUdir a las InstanCias judiciales correspondientes; por lo tanto, no existe 
obllgaoón para el particular de agorar el recurso de reviSión previsto en el 
anículo 83 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo antes de acudir al 
ampa~o. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA nVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
Amparo en revisión 3751/96. Maricela Diaz Tello. 6 de dICiembre de 1996. 
Unanimidad de votos. Ponente: Samuel Hernández V/azcan. SecretariO" Serafin 
Contreras Balderas. 
Amparo en revISión 3061/96. Effem México. Ine. y Compañia. S en e de ev. 16 
de octubre de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: Samuel Hernandez Vlazcan. 
Secretaria: Olrva Escudero Contreras. 
Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época. Tomo XI, 
enero de 2000, página 42, ,eSls por contradiCCIón 2a/J. 139/99 de rubro 
'REVISiÓN EN SEDE ADMINISTRATIVA. EL ARTicULO 83 DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ESTABLECe LA OPCiÓN DE 'MPUGNAR 
LOS ACTOS OUE SE RIGEN POR TAL ORDENAMIENTO A TRAVÉS DE ESE 
RECURSO O MEDIANTE EL JUICIO SEGUIDO ANTE EL TRIBUNAL FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN. 
Semanario JudIcial de la Federación y su Gaceta. Novena Epoca. Primer Tribunal 
ColegIado en matella Admlnisua{lva del Primer el/cuita. Fuente, Tomo: V, Abril 
de 1997. TeSIS: 1. I o.A.15 A. Pagina: 255' 

182 

Al respecto, cada Tribunal Colegiado de Circuito emitió SU 

respectivo criterio al resolver diversos recursos de revisión dentro de 

juicios de amparo, en los que se controvirtió la constitucionalidad de 

actos administrativos que se rigen por la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, sin agotar, previamente, el recurso de revisión previsto en 

el articulo 83, de este ordenamiento 

De las resoluciones materia de la contradicción, se realizó el análisis 

conducente para determinar si los gobernados, para controvertir en el 
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juicio de garantías un acto administrativo que se rige por la Ley Federal 

de Procedimiento Administrativo, deben o no agotar previamente el 

recurso de revisión previsto en el artículo 83 de este ordenamiento. para 

tal efecto se fijó el alcance de la expresión utilizada por el legislador 

consistente en que respecto de actos de esa naturaleza, los afectados 

podrán interponer recurso de revisión o Intentar las vías judiciales 

correspondientes, aunque ahora ya se emplea el término ·vías 

jurisdiccionales". se sigue contemplado la vía Judicial dentro de ésta, por 

lo que dicha controversia sigue vigente. 

El criterio de la Sala del alto tribunal, fue sostener que el recurso de 

revisión en sede administrativa. previsto en el artículo 83 de la Ley Federal 

de Procedimiento Administrativo, establece la opción de impugnar los 

actos que se rigen por tal ordenamiento a través de ese recurso o 

mediante el juicio seguido ante el tribunal fiscal de la feder2ción, ahora 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

La base legal del criterio anterior, lo constituye los siguientes 

ordenamiento y preceptos: 

a) Articulos 83 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
b) Articulo I J fracción XIII. de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal 

de la Federación. 
c) Los antecedentes históricos que informan a este último 

numeral. 
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EL primero de los preceptos mencionados al momento de dictarse 

la contradicción, se describía a las ·vías judiciales correspondientes· como 

instancia para impugnar los actos emitidos por las respectivas autoridades 

administrativas, por lo que, la Sala sostuvo que la intención de legislador 

fue aludir a un procedimiento seguido ante un órgano jurisdiccional, ya 

sea de naturaleza judicial, y cuyo objeto tenga afinidad con el recurso de 

revisión en sede administrativa, el cual se traduce en verificar que los 

actos de tales autoridades se apeguen a las diversas disposiciones 

aplicables. 

En este orden de ideas, la Sala señaló que • en relación con el 

término utilizado por el legislador vías judiCiales correspondientes cabe 

señalar que del análisIs de la respectiva exposiCión de motivos. así como 

del dictamen de la Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados del 

congreso de la Unión se advierte que en esos documentos no se plasmo 

elemento alguno que permita concluir que sobre el alcance de tal 

expresión' 58 

Efectivamente de la exposición de motivos, así como del Dictamen 

de la Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados del Congreso de la 

Unión, como se analizó en párrafos anteriores, en dichos no se plasmó 

elemento alguno que perrnita concluir sobre el alcance de la expresión 

·Ias vías judiciales correspondientes· para que los gobernados, 

optativamente, pudieran controvertir las resoluciones administrativas. 

ss Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, tesjs 21./).139/99, Tomo XI, enero 2000, pág. 58 
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Ante tal redacción imprecisa de los legisladores cabe señalar que 

dentro de las vías judiciales correspondientes debe incluirse al juicio de 

amparo, y no como lo sostiene la Segunda Sala en la Contradicción. 

Lo anterior, en virtud de que del principio derivado del diverso de 

supremacía constitucional, la hipótesis de procedencia de los medios de 

control de constitucionalidad de los actos de autoridad, únicamente 

pueden regularse en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos o en la ley reglamentaria que para desarrollar y pormenorizar 

esos medios de defensa emita el legislador ordinario. 

Por otra parte, cabe señalar que de la mera interpretación literal de 

lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley Federal de Procedimiento 

,t\dministrativo, puede concluirse que dentro de las vías judiciales a que se 

refiere, únicamente podrían ubicarse los procedimientos o procesos que 

se siguen ante un órgano judicial; sin embargo, debe tenerse presente 

que el legislador, no utilizó con la debida pureza técnica gramatical los 

respectivos términos legales. 

Siguíendo con la contradicción, la sala erróneamente concluyó ~. 

que debe tenerse presente que el legislador, en ocaSiones. no utilIZa con 

la debida pureza técnica glamatk:al los respectivos términos legales. por 

lo que ante tal incemdumbre, que genera su literalidad, para desentrañar 

su verdadera intenCIón, es necesaflo acudir a los diversos métodos de 
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interpretaCión de ley los que en el presente caso permiten conclUir. como 

adelante se precisa, que con esa expresión se re!7iló a las vÍc'1s 

jurisdiccionales correspondienres, es decir al JuiCIo seguido ante un 

determinado Tribunal. con independencÍc'1 de que éste sea o 170 de 

n3ruralezajudlÓal*s9 

De lo anterior, consideró que la interpretación de la Sala es 

equivoca, toda vez que la intención del legislador de plasmar las vias 

jurisdiccionales como medio de defensa de los particulares, fue hasta las 

reformas publicada en el Diario Oficial de la Federación el treinta de 

mayo del 2000, y a éste respecto el legislador dentro de las vías 

jurisdiccionales, incluye a la vía judicial y administrativa, por lo que si en 

ese entonces, la Sala concluyó que la determinación del legislador fue la 

via jurisdiccional, obviamente dentro de esta vía igualmente se 

encontraba la judicial. 

Por arra parte, el segundo de los métodos de interpretación del 

artículo 83 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, que utilizó 

la Sala del alto Tribunal, fue la fracción XIII, del artículo I 1, de la Ley 

Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación, donde concluyó 

inexactamente que a través de dicho precepto se incluye dentro del 

ámbito competencial del Tribunal Fiscal de la Federación, ahora, Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el conocimiento de las 

S9 Ibidem. pág. 60. 
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controversias que su0an entre los gobernados y las autoridades 

administrativas. 

El articulo JI, fracción XIII de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de 

la Federación, determina: 

"Articulo 11. El Tribunal Fiscal de la Federación conocerá de los Juicios que se 
promuevan contra las resoluCIones def:nllrv2ls que se IndICan a conunuac¡ón: 

XIII. Las que resuelvan los recursos adminlstrauvos en contra de las resoluCIones 
que se Indican en las demas fraCCIones de este articulo, IncluSive aquellos a que 
se refiere el artículo 83 de la ley Federal de Procedimiento Administrativo:. 

De la norma legal transcrita, la Segunda Sala consideró: 

.. a través de él se otorga competenCia al Tribunal Fiscal de la FederaCión, para 
conocer del JUICIO contenooso admlnlstrallvo promovido. por una parte, contra 
las resoluciones que recaigan a los recursos adminIstratIVos Interpuestos en 
contra de los actos que se enunCian en las diversas fraCCiones del propiO 
precepto y. otra. cuando se controviertan las resolUCIones recaidas al recurso de 
revIsión previsto en el articulo 83 de la Ley Federal de Procedlmtento 
Administrativo. ~ 60 . 

Lo anterior, le generó convicción a la Sala para determinar que la 

resolución que se dicte en el trámite del recurso a que se refiere el citado 

artículo 83, será impugnable ante el Tribunal Fiscal de la Federación, de 

donde se sigue que, la opción de que se trata y que se otorga al 

gobernado, es con relación al recurso de revisión o a la vía judicial ante el 

Tribunal Fiscal. 

'" lbidem. pág. 6 L 
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Por lo que para la Sala del Alto Tribunal, se debe agotar el recurso 

administrativo de revisión o el juicio contencioso ante el Tribunal Fiscal de 

la Federación, antes de acudir al juicio de amparo .. 

Además, hay que tener en cuenta que la Ley Orgánica del Tribunal 

Fiscal de la Federación, inició su vigencia siete meses después de que 

entró en vigor la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, tal y como 

lo analizó en la contradicción en comento: 

en el articulo 11, fraCCión XII!, de la ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la 
Federación. publICada en el Orario Oficial de la FederaCIón el qUince de 
diciembre de mil novecientos noventa y (111(0, Y cuya v:gencla Inició a par1lf del 
primero de enero de mil noveClenlOS noventa y seis, es decir siete meses después 
de que entró en vigor la Ley Federal de Procedlm¡enlO Administrativo, existió un 
elemento que, interpretado en forma sistemállca por el alto Tribunal. con lo 
dispuesro en el anícuto 83 de este último ordenamiento, genera convlcoón para 
conocer el alcance de lo dispuesto en este último numeral. W 

Como se advierte, en virtud de lo dispuesto en la fracción en 

comento, se otorgó competenCia al Tribunal Fiscal de la rederación, 

ahora Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, para conocer 

del juicio contencioso administrativo, lo que provoca que con tal 

disposición se amplie indebidamente la materia de conocimiento del 

referido tribunal, acercando su ámbito de conocimiento, aún más, a la de 

un auténtico tribunal federal de justicia administrativa, lo que sucedió con 

la reforma del treinta y uno de diciembre del dos mil, al cambiar su 

denominación a Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administr3tiva. 
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En efecto. la Segunda Sala del Alto Tribunal. sostuvo que la 

actuación del Tribunal Fiscal se rige por la Ley Federal de Procedimiento 

/Idministrativo. sin que se condicionara la procedencia del juicio 

contencioso administrativo al agotamiento del citado recurso. máxime 

que la interposición de este es optativa. 

Por último. para desentrañar la interpretación del articulo 83 de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo. la Sala utilizó la evolución 

histórica que ha tenido la competencia del Tribunal Fiscal de la 

Federación. partiendo desde la Ley de Justicia Fiscal de mil novecientos 

treinta y siete. donde su ámbito de competencia era en relación con los 

actos materiales y formales en materia fiscal. sosteniendo lo siguiente . 

. . la competencIa del Tribunal Fiscal de la FederaCIón, ha tenido una evoluCIón 
constante, partiendo desde su creaCión, a traves de la Ley de Justicia Fiscal. del 
veintisiete de agosto de mil noveCIentos treinta y seIS, donde se limItaba su 
ámbIto de conocImiento a dwersos actos materiales y formalmente 

adminIstrativos en relación con la materia fiscal." 61 

Asimismo. dentro de la historia de la competencia del Tribunal 

Fiscal de la Federación. la Sala analizó el Código Fiscal de la Federación 

del treinta y uno de diciembre de mil novecientos treinta y ocho. donde 

incluyeron los confiictos entre la administración y los gobernados que no 

eran de carácter fiscal. 

MPosreriormente, al regularse la competenCla del referido tribunal en el código 
Fiscal de la Federación, de treinta y uno de diCIembre de mil noveCIentos tre:nta y 

61 ldem. 



ocho, (LNO lugar un prrmer avance en la ampllaoón de cúmulo de sus 
atribuCIones, al establecer en el artículo 160, fracción VIII y IX. del úlrtmo 
orden.?!1lIento citado, la po<:.ibllldad de que conociera del JUICIO :ntentado, por 
una parte, contra resoluciones que negaran o redujeran las pensiones y demás 
prestaciones sociales que e~tableCleran las leyes a favor de los miembros del 
EjerCito y la Armada Nacionales y de sus familiares o derecho habientes y, por 
orra, de las controversias qUE.' se SUSCIf.?ran sobre la Inlerpreraoón y cumplimiento 
de contratos de obras públicas celebrados por las dependencias del Poder 
Ejecutivo FederaJ. H 62 
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Los antecedentes históricos siguieron con la Ley Orgánica del 

Tribunal Fiscal de la Federación, del veinticuatro de diciembre de mil 

novecientos noventa y seis, donde la Sala considero que con esta ley la 

jurisdicción del Tribunal Fiscal de la Federación, se incrementó en medida 

considerable para controlar la actividad de la autoridad administrativa 

federal 

HLa tendencia en comento siguió en la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la 
FederaCIón. del veinticuatro de diCIembre de mil novecIentos noventa y seiS. y? 
que en su anículo 22 se previeron tres hipóteSIs más de competencia ¿o~enas a la 
materra fiscal. en espeCIfico en sus fracciones IV. VI Y VIlI. donde se diSpuso que 
sus Salas conocerías de los JuiCIOS de nulidad. promovidos en contra de las 
resoluCiones que impUSieran multas por infraCCIón a normas admlnlstrallvas 
federales o del Dlstrrro Federal; respecto de las que se dictaran en materia de 
pensiones Civiles. con cargo al erano federal o allnstl(uto de Segundad y SeNlClos 
Sociales de los Trabajadores del Estado; y en cuanto a las dIVersas que se 
constituyeran responsabiildades en contra de funClonarros o emplee,dos de la 
Federación o del Departamento del D,stmo Federal. por actos que no fueran 
dellctuosos. Sin duda. con estas disposiciones la JurisdicCión del T nbunal Fiscal de 
la Federación. se incrementó en medida considerable para controlar la acrlvldad 

de la auroridad administrativa federal. 63 

6: Ibidem. pág. 61 Y 62. 
6.3 Ibidcm. 62. 
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Enseguida la Sala, señaló que la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de 

la Federación, de mil novecientos setenta y ocho reiteró la competencia 

de dicho tribunal, al sostener 

"Cabe señalar que en diversa Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la 
Federación, del dos de febrero de mil novecientos setenta y ocho, en su 
articulo 23, relativo a la competencia de sus Salas Regionales, se reiteró el 
ámbito de competencia del citado tribunal durante la vigencia de tal 
ordenamiento no tuvo lugar alguna modificación trascendenlal respecto 
de esa cuestión." 64 

Finalmente, la Sala para fortalecer el alcance dado a la expresión 

"vías judiciales", utilizado en el articulo 83 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, consideró que era necesario analizar" un 

principio que ha orientado desde sus orígenes la comperencia del 

Tribunal Fiscal de la FederaCión, el cual parte del diverso de separaCión 

de poderes y consisre, en esenCia, en que los actos de las aurorldades 

admlnlsrrarivas que actúen al rener de las disposiciones de carácter 

federal y en ejercicio de su poder de imperio, no deben ser verificados 

por la porestad judicial común, sino. en principio, por u mbunal 

admlnlsrrarivo de jusricia delegada, con airo grado de especializaCión e 

Independencia orgánica del Poder .Judicial de la Federación, cuyas 

resoluCiones podrán ser revisadas por órganos jUrisdicCionales de esre 

úl(lmo poder; pero a rravés del e¡erCicIO de un mediO exrraordinarlo de 

defensa, como lo es en los Esrados Umdos MeXicanos, el JUICIO de 

amparo." 65 

64 Ídem. 
65 Ibiclem. pág. 68. 

---------- ------
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No obstante que anteriormente con relación a la Ley de Justicia 

Fiscal del 27 de agosto de 1936, la Sala sostuvo que la competencia del 

Tribunal Fiscal de la Federación, se limitaba al conocimiento de los actos 

materiales y formales administrativos dictados en relación con la materia 

fiscal. posteriormente analizó la exposición de motivos de dicha ley. para 

sostener que con lo dispuesto en la fracción XIII, el artículo I 1, de la Ley 

Orgánica el Tribunal Fiscal de la Federación, se otorgó competencia al 

Tribunal Fiscal de la Federación para dirimir las controversias que sudan 

entre los gobernados y autoridades administrativas que se rijan por la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo, al concluir: 

U s: bien en la referida fracción se hace menCIón de las resoluciones recaídas al 
recurso admlnrsU,?,t/VD regulado en los articulos 83 al 96 de éste último 
ordenamiento, dada la posibilidad que otorga el legislador para optar por ese 
mediO de defensa en sede administrativa, o bien acudir a las ~via5 judiCiales 
correspondlenles·, se impone conclUir que la IntenCIón del legislador al f~ar la 
hipótesis de competenCIa, no fue la de condiCionar la procedencia del JUICIO 
contenCIOSO administrativo al indefeClible agorC'lmienro del otado medio de 
defensa en sede administrativa. sino la de incluir dentro del ámbito de 
competenCia del Tribunal FIscal de la FederaCIón, el conOClmlenro de las 

controversias antes Cltadas,U 66 

Es importante resaltar que dentro de la exposición de motivos de la 

Ley de Justicia Fiscal, del 27 de agosto de 1936, que tomó como base la 

Segunda Sala del más alto tribunal, para llegar a su conclusión antes 

mencionada, en dicha exposición se sostuvo: 

" Ibídem. págs. 67 Y 68. 



. . por elfo confía el EJecutrvo, en que con mayor razón se reconocerá la 
constitucionalidad de un cuerpo como el Tribunal Fiscal de la Federación que 
desde loS pumo de vista orgánICo. formal-en cuantO a formas de proceder y no 
a poder en que está colocado- y material. será un tribunal y ~ercltará funciones 
jurisdicCIonales 
El Tribunal Fiscal de la Federación estará colocado dentro del marco del Poder 
EjecutiVo ... ; pero no estará sUjeto a la dependencia de ninguna autoridad de las 
que inregran ese poder. sino que fallará en reprcsentClción del propio Ejecutivo 

por delegación de facultades que la Ley le hace .. ~ 67 
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Con relación a lo anterior, es necesario tener en cuenta que el 

Tribunal Fiscal de la Federación, 'formalmenre es una i!7Srirución 

adminlsrrariva y marerélmenre realiza una función jurisdíccionar,68 De 

conformidad con el articulo 104, fracción 1, de la Constitución Federal, al 

formar un tribunal administrativo creado por una ley. con autonomia 

para dictar sus fallos. 

Por lo que tal situación implica su adscripción al Poder ejecutivo, al 

actuar por delegación de éste, derivada del articulo l' de la Ley Orgánica 

del Tribunal Fiscal, y mantener asi la división de poderes, lo que provoca 

que el tribunal sea "un tribunal de justicia delegada, no de justicia 

retenida", 69 pues, como lo considera el autor Serra Rojas y en lo que 

estoy de acuerdo: ~ .. el E/ecurivo piensa qué cuando es auronomé no 

se ororga de manera franca y amplé, por lo que no puede hablarse 

propiamenre de una jusricia adminlsrrariva .70. 

6'l lbidem. pág.. 70 
"SERRA ROJAS. Andrés. óp. 01. Pág. 815. 
691bidem, pág. 817. 
'lO ldem. 
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Además. el tribunal carece de competencia para juzgar sobre la 

inconstitucionalidad de las leyes. lo que si puede hacer el poder judicial a 

través del juicio de amparo. ya que únicamente se limita a declarar la 

nulidad del acto impugnado. sin embargo. puede decidir sobre la 

in constitucionalidad de actos concretos de autoridad o de reglamentos. 

en caso de que tales violaciones sean formales. 

En cuanto a la estructura orgánica. el tribunal surgió como una 

necesidad de la evolución de las instituciones públicas en búsqueda de la 

protección y aseguramiento de los intereses. ejerciendo materialmente 

su jurisdicción con plena autonomia. la que garantiza con el mismo 

principio de la inamovilidad de los magistrados. que las leyes establecen 

para el poder judicial de la Federación. los nombramientos y remociones 

de los magistrados se ratifican por el Senado. conforme a la fracción 11. del 

artículo 76. de la Constitución Federal. actuando no por voluntad del 

Ejecutivo. sino por el Congreso de la Unión. 

En esa tesitura. la Sala del Alto Tribunal concluyó que : .. qUE al 

rEnor dE lo dispUESro En El artículo 83 dE la LEy FEdEral dE ProcEdimiEnro 

Adminisrrarivo. y 11. fracCión XI/I, dE la LEy Organica dEl Tnbunal Fiscal dE 

la FEdEraCión. los gobErnados afEcrados por los acros y resoluciones de 

las aurondades admlnisrrarivas -que se rijan por aquel ordEnamienro- que 

pongan fin al procedimiento admlnisrra[¡vo. a una Insrancia o resuelvan 

un Expedif"nre. rienen los particulares la opCión de Impugnarlos a rravé's 
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del recurso de revisión en sede adminisrra{/va o medlanre el juicio 

contencioso adminisrrarivo ante el Tribunal Ascal de la FederaCión. .7'. 

Por otra parte y en relación con lo anterior, es necesario tener en 

cuenta el articulo décimo del decreto publicado en el Diario Oficial de la 

Federación, el 3 I de Diciembre del 2000, que reformó las fracciones XiII, 

XIV Y XV, del articulo I 1, de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la 

Federación, entrando en vigor el lo. de enero de 200 1, amplió la 

facultad de la competencia del Tribunal, para quedar en los siguientes 

términos: 

~Artículo 11.- .. 
XIII. Las dictadas por las autoridades administrativas que pongan fin a un 
procedImiento adminIstratIVo, a una instanCIa o resuelvan un expedren¡p. en los 
términos de la Ley Federal de Procedimiento AdmlnisrralivQ. 
XlV. Las que decIdan los recursos admInIstrarNOs en comra de les resoluGones 
que se Indican en las demás fracciones de este ar1iculo. 
XV Las señaladas en las demas lEyes como competenCIa del TrIbunal 

TambIén conocerá de los Juicios que se promuevan contra una resolución 
negatIVa fieta configurada, en las materias señaladas en este artículo, por el 
transcurso del plazo que señalen las disposICiones aplicables o, en su defecto, por 
la Ley Federal de Procedimiento AdministratIVO 
Asimismo, conocera de los juicios que se promuevan en contra de la negativa de 
la autoridad a expedir la constancia de haberse configurado la resoluCión pOSitiva 
ficta, cuando ésta se encuentre prevista por la ley que r~a a dichas materias. 
No será aplICable lo dispuesto en el parrafo anterior en todos aquerros casos en 
los que se pudiere afectar el derecho de un telCero, reconocido en un registro o 
anotación ante autOridad administratlva.~ 

En efecto las facultades del Tribunal Fiscal de la Federación, se 

amplió a los siguientes campos 

71 Semanario Judicial de la Federación. Novena Época. tesis 2&./1.139/99, Tomo XI. enero 2000, pág. 72. 
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a) Conocera de las resoluciones dictadas por las 
autoridades administrativas que pongan fin a procedimiento. a 
una instancia o resuelvan un expediente. en términos de la Ley" 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

b) Conocerá de la resoluciones que se dicten en los 
recursos administrativos 

c) Las señaladas en otras leyes como competencia del 
tribunal Fiscal de la Federación 

d) Conocerá de los juicios que se promuevan en 
contra de la negativa fiera configurada. por el transcurso del 
plazo que señalen los ordenamientos aplicables o en su 
defecto. por la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 

e)De los juicios que se promuevan en contra de la 
negativa de la autoridad de expedir la constancia de haberse 
configurado la resolución de la· positiva ficta. cuando se 
encuentra prevista en la Ley 

En relación con las modificaciones a que se refiere el articulo 

décimo del decreto en cita. en las disposiciones transitorias. contenidas en 

el articulo undécimo. se estara a lo siguiente 

T La reforma al Artículo 28 de la Ley Organica del Tribunal Fiscal de la 
FederaCIón, entrará en vigor el lo. de febrero de 200 l. 
11: Para los efectos del Articulo 31 de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la 
Federación, las demandas presentadas antes del lo. de enero de 200 l. serán 
competencia de la Sala Regional que corresponda. de conformidad con el citado 
Articulo 31. vigente I"lasta el 31 de diciembre de 2000. 
/tI. Se reforma la denominación del Tribunal Fiscal de la Federación por la de 
Tribunal Federal de JustiCia Fiscal y AdministratIVa. En consecuencia. se reforma la 
Ley Organica del Tribunal Fiscal de la Federación tanto en su título como en sus 
disposICiones. así como en todas aquellas contenidas en el Cód:go Fiscal de la 
Federación y en las demás leyes fiscales y administrativas federales, en las que se 
cite al Tribunal Fiscal de la FederaCIón, para susTltu:r ese nombre por el de 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Adrl1lnlstratlva,H 72 

j~ Secretaria de Gobernación, Diario Oficial deJa Federación, Tomo DLXVII, del 31 de diciembre del 
2000. pág. 108 
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En consecuencia, la fracción tercera de las disposiciones transitorias, 

reformó la denominación del Tribunal Fiscal de la Federación para ser 

ahora Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, para modificar 

las menciones contenidas en el Código Fiscal de la Federación y en las 

leyes fiscales y administrativas federales, y en su lugar sustituir a la nueva 

denominación Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Por consiguiente, es necesario tomar en cuenta cuáles fueron los 

motivos del legislador para modificar la denominación del Tribunal Fiscal 

de la Federación a la de Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa. 

Asi la iniciativa de decreto que reformó varias disposiciones fiscales 

(miscelánea Fiscal), publicada el jueves 7 de diciembre de 2000, en la 

Gaceta Parlamentaria, año 111, número 646-1.. el e Presidente de la 

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, en ejercicio 

de la facultad constitucional concedida al Ejecutivo Federal, sometió a la 

consideración del Honorable Congreso de la Unión, por su digno 

conducto, la Iniciativa de Decreto c¡ue Reformó diversas disposiciones 

fiscales. 

En este orden, los ajustes que contiene la Iniciativa se dividió en tres 

grupos: 

N* Medidas de segundad Jurídica y promoción del cumplimiento voluntario 
* MedIdas para adecuar las dIsposiciones fIscales atentorno económICO 
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.. Medidas para combatir la evasión y eJuslón fjscaJes~ 73 

Por lo que los legisladores en el ámbito de las medidas de 

seguridad jurídica y promoción del cumplimiento voluntario, plantearon 

incorporar las diversas disposiciones que han venido solicitando los 

particulares para facilitar el cumplimiento voluntario de sus obligaciones 

fiscales entre las que se encuentran las administrativas, sin que ello 

implique una pérdida de control para la autoridad respecto del correcto 

cumplimiento de las mismas. 

En esa virtud, en el apartado E. dedicado a la Ley Orgánica del 

Tribunal Fiscal de la Federación, 105 legisladores sostuvieron que: • La 

función jurisdiccional del Estado está situada entre las más relevantes. por 

cuanto a que los tribunales. al decir el derecho a favor de qUien lo tiene 

dotan de eficacia al sistema normativo. concretizan los mandatos del 

legiSlador y establecen las bases razonables de paz en las relaciones 

humanas 74. 

En relación con la materia administrativa la reforma en cita, en 

atención a los requerimientos de impartición de justicia administrativa, 

motivados por el notable incremento de demandas presentadas por los 

particulares, fundamentalmente en el interior del país, consideraron 

establecer varias salas regionales, entre las que se encuentra la Sala 

73 Gaceta parlamentaria. Cámara de Diputados. afio IV, número, 646-1, Anexo 1. jueves 07 de diciembre 
<1012000, pág. 2. 
14 lbidem. pág. 9. 
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Superior del Tribunal Fiscal de la Federación, bajo 105 principios de 

regionalización y distribución equitativa de 105 asuntos a su cargo. 

Para 105 legisladores con las reformas se pretendió dar seguridad 

juridica y procurar dar mayor certidumbre a las partes en el juicio. 

Además, tuvo como objetivo la simplificación de trámites y el 

ordenamiento de ciertas funciones del Tribunal Fiscal de la Federación, 

particularmente en lo que respecta a su régimen interno. 

Por lo que en relación con la negativa Reta, el proyecto incorporó a 

la legislación orgánica del Tribunal, la disposición referente a esta 

institución, dado que la prevista actualmente en el Código Fiscal de la 

Federación ha originado dificultades de interpretación, al aludir sólo a las 

autoridades fiscales. 

En consecuencia, la estructura de las regiones en que se deben 

establecer las nuevas Salas, en atención al incremento de asuntos 

planteados por personas que tienen establecido su domicilio fiscal en el 

territorio de aquéllas. 

En dicha iniciativa los legisladores plantearon • la reforma de los 

art/culos 28 y 29 de la Ley Org¿'¡nica del Tribunal Fiscal de la FederaCIón. a 

fin de profundizar el principio de regionalizaClón y dar origen. en forina 

más ¿'¡gil a regiones con nuevas CIrcunscripCIones en las que se fije la 
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competencia temtori31 de las Salas Regli:males del Tribunal y la adecuada 

dl5tf1buoón de los asuntos~75 

Por lo tanto, con el fortalecimiento de la carrera jurisdiccional, se 

otorgó a la Sala Superior del Tribunal de que se trate, las facultades 

necesarias para fijar las bases que la habrán de normar, bajo los principios 

de eficiencia, capacidad y experiencia, así como para señalar su 

obligatoriedad. 

En relación con el cambio de denominación del Tribunal Fiscal. la 

iniciativa de reforma no dice nada al respecto, pero dicho cambio de 

denominación, por lógica al ampliarse las Salas Regionales del Tribunal 

fue necesario incluir dentro de su competencia el conocimiento de las 

resoluciones dictadas por las autoridades administrativas que pongan fin 

a un procedimiento administrativo, a una instancia o resuelvan un 

expediente, en los términos de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, de conformidad con la reforma a la fracción XIII de la Ley 

Orgánica del Tribunal Fiscal. 

Así. en la fracción décima cuarta, faculta al Tribunal, el 

conocimiento de las resoluciones que decidan los recursos 

administrativos en contra de las resoluciones que se indican en las demás 

fracciones de este artículo. 

i~ Ibidem. pág. 10. 
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Por último la reforma en la fracción décima quinta, contempla la 

facultad del Tribunal en las demás leyes de su competencia. 

Por lo que también conocerá de los juicios que se promuevan 

contra una resolución negativa ficta configurada, en las materias 

señaladas en este artículo, por el transcurso del plazo que señalen las 

disposiciones aplicables o, en su defecto, por la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo 

Asimismo, conocerá de los juicios que se promuevan en contra de 

la negativa de la autoridad a expedir la constancia de haberse 

configurado la resolución positiva fieta, cuando ésta se encuentre prevista 

por la ley que rija a dichas materias 

No será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior en todos 

aquellos casos en los que se pudiere afectar el derecho de un tercero, 

reconocido en un registro o anotación ante autoridad administrativa. 

El criterio de la Segunda Sala del alto Tribunal, que se ha venido 

comentando, también lo encontramos en la Tesis de Jurisprudencia 

20/J 139/99, visible en la Novena Época del Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Tomo: XI, del mes de Enero del 2000. 

Pero al final de la tesis de Jurisprudencia encontramos la siguiente 

"Nota: El criteriO contenido en esta tesis no guarda re/aCión alguna con 
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las excepciones al principio de definltMdad del JUICIO de amparo, que 

permiten Impugnar un acto de autoridad admlnistraaVa Sin agotar los 

medios ordinarios de defensa. véase /a tesis 2a¡J 19/2000. publicada en el 

Semanario JudiCial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 

XI. marzo de 2000. Pleno y Salas, péiglna 13/,,76 

Por otra parte y al contrario de lo sostenido por el Alto Tribunal, el 

Magistrado Javier Müangos Navarro, emitió su voto particular, sin 

compartir " .. ./a resoluCión mayoritaria, por esamar que es optativo para el 

afectado agotar prevt3mente alJulCIo de amparo. el recurso de revisión 

previsto por el artículo 83 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, . "" 

Como lo estima el Magistrado Müangos, que desde luego 

comparto su postura, ya que". Del análisis de tal precepto. puede 

advertirse que la expresión 'podrán: debe interpretarse como la facultad 

de hacer. es decir. la oportunidad que se otorga al gobernado de recumr 

una resolUCión, en caso de no estar conforme con su sentido." 78 

Además,". ./a conjunCión o' se usó para establecer la facultad 

opcional la alternativa que tiene el afectado para Intentar uno u otro, el 

que más convenga a su Interés" 79 

76 Semanario Judicial de la Federación. Novena Época, tesis 2&./1.139/99, Tomo XI,junio 2000. pág. 62. 
í7 Ibidem. pág. 46. 
78 Ídem . 
• 9 ¡dem. 
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No obstante que el artículo l l. fracción XIII. de la Ley Orgánica del 

Tribunal Fiscal de la Federación. establece que ese órgano conocerá de 

los juicios que se promuevan contra resoluciones definitivas que 

resuelvan recursos administrativos. inclusive aquellos a que alude el 

artículo 83 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. tal 

disposición no puede aplicarse a este caso. pues únicamente se refiere al 

recurso de revisión y no a la instancia judicial. siendo que el Tribunal Fiscal 

por su Naturaleza es un Tribunal Administrativo .. 

Efectivamente. cuando el artículo 83 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo señala las vías judiciales. es claro que se 

refiere al juicio de amparo y no al mediO de carácter ordinario que deba 

agotarse previamente a la interposición del juicio de garantías. 

Por consiguiente. cuando la ley no es explícita. en cuanto a qué 

instancia se refiere. por oscuridad o defecto del propio ordenamiento. 

para combatir el acto o la resolución administrativa. debe admitirse 

cualquier medio de impugnación que la parte afectada escoja (recurso 

de revisión. contencioso. nulidad o juicio de amparo); porque cuando 

existen varios medios o instancias de impugnación al alcance del 

interesado. y este duda sobre cuál es el procedente. lo importancia es 

tener en cuenta que solicita la revisión legal de la validez de una 

resolución que afecta sus derechos. y no por rigorismos de interpretación 

se le d~e en indefensión 
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Por tanto, cuando el afectado elige acudir al juicio de amparo, y no 

al medio de impugnación, porque su procedencia es dudosa o no es 

absolutamente clara, debe oírsele, porque acude a esa instancia para la 

protección de sus garantias individuales, sin agotar un recurso cuya 

procedencia sea dudosa o no absolutamente clara. 

Por lo que comparto la siguiente conclusión del Magistrado 

Mijangos: 

~ . .. ante la oscura situación legal que viene a crear el artículo 83 de la Ley Federal 
de Proced:mlento Adm¡nlstratlvo, el ampalO debe estimarse procedente, siempre 
que el afectado opte por acudir a esta instancia, ya que de lo contrario. una 
InterprelaCJón rigurosa. podría llegar a dejarlos en estado de indefensión por 
causas imputables a la oscuridad o inconstitucionalidad de ese ordenamjenro,~ 80 

En consecuencia, estoy de acuerdo con el mismo criterio que hizo 

suyo el Magistrado Mijangos, sostenido por el Primer Tribunal Colegiado 

en Materia Administrativa del Primer Circuito, en la tesis 1.1 oA. I 5 A, tomo 

V, pagina 255, que antes se transcribi.ó cuyo rubro es: 

"lEY FEDE",~l DE PROCEDIMIENTO ADMINISTMTIVO NO 
EXISTE OBLIGACIÓN DEL PARTICULAR DE AGOTAR El 
RECURSO DE REVISiÓN PREVISTO EN SU ARTiCULO 83, ANTES 
DE ACUm~ Al AMPARO' 

Por todo lo anterior para el Primer Tribunal Colegiado, no existe 

obligación para el gobernado de agotar el recurso de revisión previsto en 

80 lbidem. pág. 47 
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el artículo 83 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, antes de 

acudir al amparo 

A este respecto conviene recordar que en una tendencia 

respetable de la doctrina constitucional mexicana, el juicio de amparo es 

la única vía para la inteNención de la autoridad judicial en asuntos 

administrativos, por lo que, mientras que el amparo se respete, no será 

,f-Jerido el sistema, 

No obstante el voto particular del Magistrado Mijangos en la 

contradicción de tesis, se encuentran otros criterios sustentados que están 

de acuerdo con el criterio sostenido por la Segunda Sala del Alto Tribunal 

Colegiado, a saber dicho criterio es el sustentado por el Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, en la tesis VI,A.23 

/\ visible en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación, 

Tomo X, del mes de Noviembre de 1999, página 103 1, que sostiene 

"TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACiÓN, ES COMPETENTE PARA CONOCER DE 
RESOLUCIONES RELATIVAS A CANCELACIÓN DE LAS PATENTES DE AGENTES 
ADUANALES, El aniculo II Iracción XIV de la Ley Orgánica del Tribunal FIScal de 
la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el qUince de 
diCIembre de mil noveCIentos noventa y cinco. establece: "Articulo I l. El Tribunal 
Fiscal de la Federación conocerá de los juicios que se promuevan contra las 
resolUCIones definitIVas que se Indican a continuaCión: ',' XlV. las señaladas en las 
demás leyes como competencia del tribunal.-Para los efectos del primer párrafo 
de este articulo, las resoluciones se considerarán definitivas cuando no admitan 
recurSo administrativo o cuando la interposición de éste sea optativa . .. :. Los 
artículos 20. fracción JI y 203 de la ley Aduanera determinan: "AnJculo 20. Para 
los efectos de esta ley se considera' ... 11. Autoridad o autoridades aduaneras. las 
que de acuerdo con el reglamento interior de la secretaría (de Hacienda y 
Crédito Público) y demás dIsposiciones aplicables. tienen competencIa para 
~ercer las facultades que esta ley establece.· y "Aniculo 203. En contra de tOdas 
las resoluciones definitivas que dicten las autoridades aduaneras procederá el 



recurso de revocación establecido en el Código Fiscal de la FederaClón.-La 
interposiCión del recurSo de revocación será optatIVa para el interesado antes de 
acudir al Tribunal Fiscal de la Federación" De la :nterpretaclón armónica de los 
tres preceplOs transcritos se deduce que es competen!e el Tribunal Fiscal de la 
FederaCión para conocer de la demanda de nulidad promovida contra la 
resolución que tenga por objeto fa cancelaCión de patentes de agentes 
aduanales, pues la evolución histórica de la competencia de dicho tribunal 
federal permite advertir su naturaleza actual de un órgano jUrisdiccional no sólo 
en la matena fiscal sino tamblen de la materia adm¡nISfrattva. De ahí que si la 
resolUCión impugnada en el JUiCiO de nulidad reviste una naturaleza 
administrativa y defin:riva, es claro que se surte la cmnpetenCla del T nbunal Fiscal 
de la Federación. Esta afirmaCión se sustenta en la serie de legislaCiones que han 
generado su competencia actual. a saber: la ley de JustiCia Fiscal que se 
promulgó el 27 de agosto de 1936 ya~iculo 160 de Código Fiscal de 1938, sólo 
le atribuyó competencia limitada a la matefla tributaria o fiscal. pues unlCamente 
conocerá de asuntos relativm a determinación, legltlrnacrón y cobro de créditos 
fiscales; por decreta publicado en el DiariO OfiCial de la FederaCión del 19 de 
enero de 1967, se expidió la ley Orgánica del Tnbunal Fiscal de fa Federación y 
en el articulo 22 se amplió su competenCia, porque además de conocer de 
asuntos en materia tributaria va a conocer de asuntos en materia adminlsrrativa, 
relativos a multas por InfraCCIones a las normas admInIstrativas federales o del 
Distrito Federal; pensiones y prestaCIones sociales a favor de los mIembros del 
Ejército y de la Armada Nacional. familiares o derechohablentes contemplad2,S 
en las leyes respectivas: pensiones ciVIles a que tengan derecho los trabajadores 
al servICio del Estado; rnterpretaoón y cumplimiento de contratos de obras 
públicas en los que Intervengan las dependenCIas del Poder Ejecutivo Federal: y, 
las que finquen responsabilidades contra funCionarios o empleados de la 
Federación o del Distrito Federal; por decreto publicado en el Diario OfiCial de la 
FederaCión el dos de febrero de mil noveCIentos setenta y ocho, se exp:dló nueva 
Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación y se abrogó la ley anterror yen 
su anículo 23. fracción IX se ampliÓ la competencia para conocer de a~untos 
señalados en otras leyes como competencia del tribunal; por decreto publicado 
en el Diario OfiCial de la Federación el qUInce de diciembre de mil novecIentos 
noventa y cinco, se expidIÓ una nueva ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la 
Federación y se abrogó la ley que le antecedió y en su articulo I I confirmó la 
competencia para conocer de los asuntos cuya competenCia se establecía en 
otras leyes, lo relativo a las responsabilidades administrativas de los servidores 
públicos, los requerimientos de pago de las pólizas de fianza y lo relatIVO al 
comercio exterior; competencia que se encontraba establecida en la ley Federal 
de Rec;ponsabilldades de los ServIdores Públicos, Ley Federal de Insriruciones de 
Fianzas y Ley del ComercIo Exterior; además se incorporó a su competencia el 
conocer de las resoluciones que resueNen el recurso de reviSIón previsto en el 
articulo 83 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. De esta evolUCión 
se desprende que en la actualidad se trata de un tribunal contenCiOSO 
administrativo para conocer de asumas en materias tributaria y administrativa. De 
la anterior consideración resultan elementos para determinar que son 
Inaplicables las tesis con rubros: ·AGENTES ADUANALES, CANCELACIÓN DE LAS 
PATENTES DE·, 'AGENTES ADUANALES, PATENTES DE: y 'AGENTES 
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ADUANAlES. CANCELACI6N DE PATENTE NO EXISTE OBLlGACI6N DE 
AGOTAR PREVIAMENTE El RECURSO DE REVOCACl6N PREVISTO POR El 
ARTicULO 142 DE LA lEY ADUANERA. NI El JUICIO DE NULIDAD PARA 
PROMOVER DEMANDA DE GARANTiAS·. pues las dos primeras carecen de 
sustento JurídICo ya que se apoyan en el precepto 160 del Código Fiscal de 1938. 
mismo que d~ó de tener vIgencia con motivo del decreto publicado en el Diano 
Oficial de la Federación el diecinueve de enero de rnl novecientos sesenta y siete, 
en el que se expidIó la Ley Orgánica del Tribuna) Fiscal de la Federación que 
enrró en vigor a partir del día primero de abril de mil noveClenWs sesenta y siete, 
y la última por refenr al momento histórico en que el Tribunal Fiscal de la 
FederaCIón sólo conocía de asuntos en ~":ttena tributarla 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO 
Revisión fiscal 46/99. Administradora Local Jurídica de Ingresos de Puebla y otras 
8 de julio de J 999. Unanimidad de votos_ Ponente: Francisco Javier Cárdenas 
Ramírez. Secretario: Jesús Ortiz Cartez. 
Nota: Las tesis citadas aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la 
Federación. Ouinta Época. Tomo LXXXIV. página 277. Tomo CXXII. página 1791 
yen el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo V, 
enero de 1997. página 4 12. tesIS XIX. I 0.5 A. respectivamente. 
Novena Epoca. InstanCIa: Trrbunal Colegiada En Materia AdministrarIVa Del Sexto 
CirCUitO. Fuenre: Semanario JudiCIal de la Federación y su Gaceta. Tomo: X, 
NOViembre de 1999. TeSIS: VIA23 A. Página: 1031' 
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De lo anterior se desprende que para Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Sexto Circuito, el Tribunal Fiscal de la 

Federación. es competente para conocer de resoluciones relativas a 

cancelación de las patentes de agentes aduanales. teniendo como base 

legal el artículo I I fracción XIV de la ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la 

Federación. que establece 

HArtículO 11. El Tribunal Fiscal de la FederaCIón conocerá de los juicios que se 
promuevan contra las resolUCIones deflnlt.vas que se Inolcan a conrinuación: . 
XIV. Las señaladas en las demás leyes como competencia del uibunal.-para los 
efectos del primer párrafo de este articulo, las resolUCiones se considerarán 
definltlvas cuando no admitan recurso administrativo o cuando la inter,IXJstClón 
de éste sea optallva ... .". 
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Asimismo analizó los articulos 20. fracción " y 203 de la Ley. 

Aduanera que determinan: 

"Artículo 20. Para los efectos de esta ley se considera' 11. Aulondad o 
autoridades aduaneras. I?s que de acuerdo con el reglamento Intenor de la 
secretaria (de Hacienda y Crédito Públrco) y demás disfX>sloones aplicables, 
tienen competencia para Ejercer las facultades que esta ley establece: 
"Artículo 203. En contra de rodas las resoluCIones definitIVas que dieren las 
autoridades aduaneras procederá el recurso de revocaCión establecido en el 
Código Fiscal de la Federac;Ón.-la interposICIón del recurso de revocacIón será 
optatrva para el interesado ames de acudir al Tribunal Fiscal de la Federación:. 

Por consiguiente el Tribunal Colegiado al interpretar los tres 

preceptos transcritos concluyó que es competente el Tribunal Fiscal de la 

Federación para conocer de la demanda de nulidad promovida contra la 

resolución que tenga por objeto la cancelación de patentes de agentes 

aduana les, adicionando que basándose en la evolución histórica de la 

competencia de dicho tribunal federal permite advertir su naturaleza 

actual de un órgano jurisdiccional no sólo en la materia fiscal sino 

también de la materia administrativa. 

De ahi que para el tribunal Colegiado si la resolución impugnada 

en el juicio de nulidad reviste una naturaleza administrativa y definitiva, es 

competente el Tribunal Fiscal de la Federación 

Dicha afirmación la sustenta en la serie de legislaciones que han 

generado su competencia actual, a saber: 
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aJ La Ley de Justicia Fiscal que se promulgó el 27 de agosto de 
J 936 Y artículo J 60 del Código Fiscal de J 938, sólo le atribuyó 
competencia limitada a la materia tributaria o fiscal, pues únicamente 
conocerá de asuntos relativos a determinación, legitimación y cobro 
de créditos fiscales: 

bJ En el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
del 19 de enero de 1967, se expidió la Ley Orgánica del Tribunal 
Fiscal de la Federación y en el artículo 22 se amplió su competencia, 
porque además de conocer de asuntos en materia tributaria va a 
conocer de asuntos en materia administrativa, relativos a multas por 
infracciones a las normas administrativas federales o del Distrito 
Federal; pensiones y prestaciones sociales a favor de los miembros 
del Ejército y de la Armada Nacional, familiares o derechohabientes 
contempladas en las leyes respectivas; pensiones civiles a que. 
tengan derecho los trabajadores al servicio del Estado; 
interpretación y cumplimiento de contratos de obras públicas en los 
que intervengan las dependencias del Poder Ejecutivo Federal; y las 
que finquen responsabilidades contra funcionarios o empleados de 
la Federación o del Distrito Federal; 

cJ En el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el dos de febrero de mil novecientos setenta y ocho, se expidió 
nueva Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación y se abrogó 
la ley anterior y en su artículo 23, fracción IX se amplió la 
competencia para conocer de asuntos señalados en otras leyes 
como competencia del tribunal; 

dJ En el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el quince de diciembre de mil novecientos noventa y cinco, se 
expidiÓ una nueva Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación 
y se abrogó la ley que le antecedió y en su artículo I l confirmó la 
competencia para conocer de los asuntos cuya competencia se 
establecía en otras leyes, lo relatívo a las responsabilidades 
administrativas de los servidores públicos, los requerimientos de pago 
de las pólizas de fianza y lo relativo al comercio exterior; competencia 
que se encontraba establecida en la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas y Ley del Comercio Exterior; 
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e) /\demás se incorporó a su competencia el conocer de las 
resoluciones que resuelven el recurso de revisión previsto en el 
articulo 83 de la ley Federal de Procedimiento Administrativo, 

Por lo que de dicha evolución. el Tribunal llegó a la conclusión que 

en la actualidad se trata de un tribunal contencioso administrativo para 

conocer de asuntos en materias tributaria y administraCiva, 

Por consiguiente. dejó sin efectos y por ende inaplicables las tesis 

con rubros: 

a) 'AGENTES ADUAN/\lES. C'\NCELAClÓN DE LAS PATENTES 
DE.". 'AGENTES ADUANAlES. PATENTES DE,' Y. 

b) 'AGENTES ADUANAlES C'\NCELACIÓN DE PATENTE. NO 
EXISTE OBLIGACIÓN DE AGOT.'\R PREVIAMENTE EL RECURSO DE 
REVOC'\ClÓN PREVISTO POR El ARTíCULO 142 DE LA LEY ADUANERA. 
Ni EL JUICIO DE NULlD.'\D PAR.'\ P¡'<OMOVER DEM.'\ND.'\ DE 
GARANTíAS,'. 

Siguiendo con los criterios de los tribunales a continuación se 

transcribe el sustentado por el Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Segundo Circuito. con relación a las resoluciones 

emitidas por la Procuraduria Federal del Consumidor que sostiene la 

procedencia del juicio de nulidad y no el juicio de amparo. 

'RESOLUCIONES DE LA PROCURADURiA FEDERAL DEL CONSUMIDOR EN su 
CONTRA PROCEDE EL JUICIO DE NULIDAD Y NO EL DE AMPARO, El JUICIO de 
amparo indirecto que se promueve en contra de UI1C'l resolll(rón de la 
Procuraduría Federal del Consumidor, resulra improcedente en términos del 
articulo 73, fracción XV dE' la Ley de Amparo, por no satisfacer el prinCipiO de 
definlfIVrdad que lo rige, si prEVIO a él. no se agota el JuiCIO de nulidad ante el 
Tribunal Fiscal de la FederaCIón, de conformidad con el artículo Ir, fracción XIIt 



de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación, sIn que sea obstáculo 
para ello que el articulo 143 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, 
establezca que en contra de la resoluCIón emitida para resolver algun recurso no 
procederá DUO, y tampoco que el artículo 83 de la LE)' Federal de Procedimlemo 
Administrativo disponga que los ¡nretesados afectados por los ac10s y 
resoluCIones de las autoridades administrativas que pongan fln al prOCedImiento 
admInistrativo, a una InstanCIa o resuelvan un expediente. podrán intenra~ el 
recurso rle revisión o las vías judiciales correspondientes, toda vez que el juiCiO de 
amparo, no puede ubicarse dentla del úl!lmo supuesto. 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO 
CIRCUITO. 
Amparo en revIsión 532/98. Julio César Escamtlla Ve/azquez y/o Víctor José Nava 
Salgado. 13 de mayo de 1999. Unanllllldad de votos. Ponente: Manuel Saralbar 
Constantino. Secretana: Sara Ollmpia Reyes García." 
Novena Época. Instancia: TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. Fuente: SemanariO JUdiCial de la 
FederaCión y su Gaceta. Tomo: X. Octubre de 1999. Tesis 1I.A.81 A. Página: 1342" 
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Otro de los criterios sustentados es en relación con la derogación 

de los recursos administrativos contemplados en diversas leyes 

administrativas con la entrada en vigor de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo 

"RECURSO DE REVISiÓN. EL PREVISTO EN LA LEY GENERAL DEL EOUllIBRIO 
ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE FUE DEROGADO AL ENTRAR EN 
VIGOR LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. El recurso que 
prevé el aniculo I 76 de la ley General del Equilibrio Ecológico y ProtecCIón al 
Ambiente, rue derogado a pan:r del 10. de Junio de 1995 en que entró en vigor 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la cual en su articulo segundo 
transitorio, señala expresameme que se derogan las dIVersas leyes. en las rnalen3S 
reguladas por dicho ordenamiento: por lo que el panicular afectado puede 
interponer el recurso de revisión que establece el aniculo 83 de la ley Federal de 
Procedimienro AdminisrrallVo o bien intentar las vias judiCiales correspondientes 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINiSTRATIVA DEL SEGUNDO. 
CIRCUITO. 
Amparo directo 1059/98. Ralytek. SA de CV 15 de abril de 1999 Unanimidad 
de votos Ponente: Daría Carlos Conrrelas Reyes. Secretaria: Maria Dolores 
Omaña Ramirez." 
Novena Época. InstanCia: TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. Fuente: Semanario JudiCial de la 
FederaCión y su Gaceta. Tomo: X. Agosto de 1999. Tesis: 1I.A.71 A. Página: 792." 
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Lo más trascendente de la tesis anterior, es la derogación de 

diversas leyes administrativas con relación al recurso de revisión, con la 

entrada en vigor el lo de junio de 1995 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, la cual en su artículo segundo transitorio, 

señala expresamente que se derogan los recursos contem piados en las 

diversas leyes, en las materias reguladas por dicho ordena.'1liento; por 

consiguiente el particular afectado puede interponer el recurso de 

revisión que establece el artículo 83 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo o bien intentar las vías jurisdiccionales correspondientes, 

de acuerdo con las reformas del 30 de mayo del 2000, antes analizadas. 

11.- PROBLEMÁTICA EN RELACiÓN CON LA SUSPENSiÓN DEL 
AGO RECLAMi\DO. 

En este orden de ideas, en relación con la suspensión del acto 

reclamado, existe la siguiente contradicción 2ajJ82j2000, sustentada por 

la Segunda Sala, sostiene que contra los actos regidos por la Ley Federal 

de Procedimiento Administrativo, debe agotarse el recurso de revisión, ya 

que no exige mayores requisitos para la suspensión de acto reclamado: 

• AMPARO. INDIRECTO. Co.NTRA ACTo.S ADMINISTRATIVOS REGIDOS POR LA 
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO RESULTA 
IMPROCEDENTE SI NO. SE AGo.TA PREVIAMENTE EL RECURSO. DE REVISiÓN 
PREVISTO EN EL ARTOCULo. 83 DE DICHA LEY, AL NO. EXIGIR ESTA MAYo.RES 
REOUISITOS o.UE LA LEY DE AMPARO. PARA Co.NCEDER LA SUSPENSiÓN De 
conformidad con lo dispuesto por los arUculos 107, fracCIón IV, constrtucional y 
73, fracción XV. de la ley de Amparo, el Juicio de garantías en materia 
administrativa es improcedente cuando la pane qu~osa no agota. previamente. 
los medios o recursos ordinariOS que establezca la ley del acto. por aplicacIón del 



prinCipiO de defirlJflvidad. excepto cuando la mencionada ley que rige el acto 
exija. para conceder la suspensión, mayores requisitos que la Ley de Amparo. En 
estas condKlones. debe decirse que el JUICIO de amparo Indirecto resulta 
improcedente contra los actos administrativOs regidos por la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo cuando no se ha agotado, previamente. el recurso 
de reviSión previsto en el artículo 83 de la propia ley. Ello es as;. porque al 
establecerse en el diverso articulo 87 de la (liada ley. la poslb:lldad de suspender 
la ~ecución del acto Impugnado a rravés de dicho recurso, no se imponen 
mayores requISitos para otorgar la suspensión que los previstos en la Ley de 
Amparo. pues la ClfcunstanCla de que se condiCione la medida cautelar a que el 
recUíSO sea procedente, no constituye un requisito adicional a los seliaJado~ por 
el articulo 124 de la ley últimamente Citada para su concesión, ya que aun 
cuando en este numeral no se eXige que la demanda de garanrias sea 
procedente para conceder la suspensión, el Juez de OlsUito al recibirla esta 
obligado, en términos de lo dispuesto en el artICulo t 45 de la ley de la marena, a 
atender previamenre a cualquier arra cuestión, a su procedencia y después a la 
medida suspensional. pues de enconrrar motivo manifiesto e indudable de 
improcedenCia, deber desecharla de plano, sin suspender el a([o reclamado. 

Contradicción de tesis 18/2000-S5 Entre las sustentadas por el Segundo Tnbunal 
Colegiado del Décimo Séptimo (¡reuiro y el Segundo Tribunal Colegiado en 
Matena Administrativa del Pnmer CirCUitO, 18 de agosto del año 2000 Cinco 
votos. Ponente: Juan Oiaz Romero. Secretario: José. LUIS Rafael Cano Martinez. 
TeSIS de JunsprudenCJ3 82/2000 Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión pnvada del seiS de septiembre del año dos mil. 
Novena Epoca. InstanCia' Segunda Sala. Fuente: Semanano JudiCial de la 
FederaCIón y su Gaceta. Tomo: XII. Septiembre de 2000. TeSIS: 2a.jJ 82/2000. 
Pagina: 49' 
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El criterio de la Segunda Sala del Alto Tribunal fue sostener que se 

debe agotar el recurso de revisión previsto en la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo un contra acto de la administración 

pública, antes de acudir al juicio de amparo indirecto, ya que dicho 

precepto no exige mayores requisitos que la ley de amparo, para 

conceder la suspensión 

Dicho criterio tuvo como fundamento lo dispuesto por los artículos 

107, fracción IV, constitucional y 73, fracción XV, de la Ley de Amparo, 

para determinar que el juicio de garantías en materia administrativa es 
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improcedente cuando la parte quejosa no agota previamente, los medios 

o recursos ordinarios que establezca la ley del acto, por aplicación del 

principio de definitividad, excepto cuando la mencionada ley que rige el 

acto exija, para conceder la suspensión, mayores requisitos que la Ley de 

/\mparo. 

Por lo que en tales circunstancias el Tribunal considera que eljuicio 

de amparo indirecto resulta improcedente contra los actos administrativos 

regidos por la Ley Federal de Procedimiento Administrativo cuando no se 

ha agotado previamente, el recurso de revisión previsto en el artículo 83 

de la propia ley 

En conclusión, no comparto el criterio del tribunal, en virtud de que 

el articulo 87 de la citada ley, para suspender la ejecución del acto 

impugnado a través de dicho recurso, impone mayores requisitos para 

otorgar la suspensión que los previstos en la Ley de Amparo, pues 

condiciona la medida cautelar a que el recurso sea procedente, lo que 

constituye un requisito adicional a los señalados por el articulo 124 de la 

ley últimamente citada para su concesión, ya que aun cuando en este 

numeral no se exige que la demanda de garantías sea procedente para 

conceder la suspensión, el Juez de Distrito al recibirla esta obligado, en 

términos de lo dispuesto en el articulo J 45 de la ley de la materia, a 

atender previamente a cualquier otra cuestión, a su procedencia y 

después a la medida suspensional, pues de encontrar motivo manifiesto e 
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indudable de improcedencia. deber desecharla de plano. sin suspender 

el acto reclamado. 

111.- PROBLEMATICA E"J RELACIÓN CON LOS ORGANISMOS 
DESCETRALlZADOS 

Por otra parte otra de las cuestiones que contempla el segundo 

párrafo del artículo 83 de la l.ey Federal de Procedimiento Administrativo. 

es la aplicación del recurso de revisión en contra de actos y resoluciones 

que pongan fin al procedimiento administrativo. a una instancia o 

resuelvan un expediente. en los casos de actos de autoridad de los 

organismos descentralizados federales. de los seNicios que el Estado 

presta de manera exclusiva a través de dichos organismos y de los 

contratos que los particulares sólo pueden celebrar con aquellos. que no 

se refieran a las materias excluidas de la aplicación de esta Ley 

A saber el segundo párrafo del artículo 83 de la Ley en 

comento. dispone: 

.. En los casos de actos de autoridad de los organismos descentralizados 
federales, de los seN/cíos que el Estado presta de manera exclusiva a través de 
dichos organismos y de los confratos que los particulares sólo pueden celebrar 
con aquéllos. que no se refieran a las materias exclUidas de la aplicaCIón de esta 
Ley, el recurso de revisión previsto en el pilrrafa anterior también podrá 
Interponerse en conrra de actos y resoluciones que pongan fin al procedImIento 
administrativo, a una instancia o resuelvan un expedienre.~ 

De lo anterior puede advertirse que el recurso sólo será procedente 

contra los actos de autoridad. actos y resoluciones que pongan fin al 
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procedimiento administrativo. a una instancia o resuelvan un expediente. 

de los siguientes organismos: 

a) De los Organismo descentralizados federales; 
b) De los seNicios que presta el Estado de manera exclusiva a 

través de dichos organismo y. 
c) Los contratos que los particulares sólo puedan celebrar con 

dichos organismos. 

En éste orden de ideas hay que tener en cuenta que el precepto 

menciona actos de autoridad. lo que implica que solamente los 

organismos deben actuar como autoridad. en caso contrario. no será 

procedente el recurso de revisión 

Por lo que la siguiente tesis del Tercer Tribunal Colegiado del 

Cuarto Circuito. establece en que casos los organismos públicos 

descentralizados. pueden ser considerados como autoridad responsable 

en un juicio de amparo 

·ORGANISMOS PUBLlCOS DESCENTRALIZADOS. CUANDO PUEDEN SER 
AUTORIDADES RESPONSABLES Para determinar SI un organismo 
descentralIzado puede figurar como aLAOrldad responsable en un JUIcio de 
amparo, se debe atender a los actos que realiza frente a los particulares y como 
toda entidad moral, en el organismo se regisuan relaciones internas entre sus 
componentes y relaciones externas frente a sujetos que no penenezcan a él, los 
primeros actos no son de autoridad para los efecws del amparo, pues sus 
componentes no gozan de garantías individuales freme al organismo, ya que no 
tienen el carácter de gobernados, el que sólo puede darse en las relaciones de 

. supra a subordinación, cuyo sUjeto pasivO, es cualquier órgano del Estado: en las 
relaciones externas, el organismo se comporta como un particular, realizando 
actos que carecen de fuerza compulsora, y dIchos actos no son actos de 
autoridad y contra ellos no procede el amparo, en la inteligencia de que, cuando 
provocan bajo cualqUIer aspecto la deciSión de algún órgano estatal que pueda 
afectar al gobernado, ésta debera constituir el acto reclamado en un juicio de 



garantias en el que el organIsmo fIgurará como tercero pel]udlcado en Jos casos 
contemplados en el artículo 50" fracción 111. de la LE)' de Amparo. Es decir, el 
amparo procede contra actos de organismos descentralizados cuando se realiza 
con sus relaciones externas y sIempre que, por prescripción 1f'g.1I, c1f'hitn 'if'f 

f'jf'rtlfnc1m por nlQl1n? c1~Jr()rI<inc1 c1f'1 F<;r,:¡r1o, frf'nrf' nI r;:¡rlirllJ;:¡r por In vi;::¡ 
coaniva, es decir, sin que esta autoridad tenga la facultad de hacerlos cumplir o 
nI nf'Q?r'iP rl rf'nI17;:¡rloc; por pro¡lJ? oPC/'i¡on 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL CUARTO CIRCUITO. 
Am¡v¡ro f'n rf>Vi<ilón (ImrroCf><1pnn?) I"} /90 Rf'nln<;; Alltomotrirf''i, <; A (jp ( V J 7 
de septiembre de 1990. Unanimidad de VQms. Ponente: Juan MIguel García 
V¡1;;¡7;:¡r. <;ffrpt;:¡rio' Anopl Torrp'i 7;::¡m'::'rfón 
OrtnV;:¡ Fro(;:¡. Imt?ln~i;r TerrPf Trihun;::¡J Colpgi;::¡oo npl ((J;::¡no C"("(Jiro FIJPnrP: 
)pm;::¡n;::¡rio }¡Join::¡1 np I;::¡ FP<ipr;::¡r¡ón Tomo' VII. AhrrJ OP 1991 P.:'!gln;r 709" 
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De lo anterior se advierte que los Organismos Públicos 

Descentralizados, sólo pueden figurar como autoridad responsable en un 

juicio de amparo, atendiendo a los actos que realice frente a los 

particulares y como toda entidad moral 

Además, en los organismos se registran relaciones internas entre 

sus componentes y relaciones externas frente a sujetos que no 

pertenezcan a él 

En las relaciones internas los actos no son de autoridad para los 

efectos del amparo, pues sus componentes no gozan de garantías 

individuales frente al organismo, ya que no tienen el carácter de 

gobernados, el que sólo puede darse en las relaciones de supra a 

subordinación, cuyo sujeto pasivo, es cualquier órgano del Estado. 

Por otro lado, si en las relaciones externas el organismo se 

comporta como un particular, realizando actos que carecen de fuerza 
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compulsora (ius imperii), y dichos actos no son actos de autoridad, contra 

el/os no procede el amparo, en la inteligencia de que, cuando provocan, 

bajo cualquier aspecto, la decisión de algún órgano estatal que pueda 

afectar al gobernado, ésta deberá constituir el acto reclamado en un 

juicio de garantías, en el que el organismo figurará como tercero 

pe~udicado en los casos contemplados en el artículo 5to., Fracción 11/, de 

la ley de Amparo. 

En conclusión, el amparo procede contra actos de organismos 

descentralizados, siempre y cuando actué como autoridad, lo que se da 

en sus relaciones externas, siempre que dicho acto deba ser ejecutado 

por alguna autoridad del Estado, frente al particular, por la vía coactiva, es 

decir, que esta autoridad tenga la facultad de hacerlos cumplir 

Además, una reforma a la ley de amparo, en la que se 

establezca que contra las resoluciones que pongan fin a un 

procedimientos, a una instancia o de resoluciones administrativas, a que 

se refiere el artículo 83 de la ley Federal de Procedimiento Administrativo, 

sea procedente el juicio de amparo 

PROPUESTA DE SOLUCiÓN A LA PROBLEMÁTICA DEL RECURSO 

DE REVISiÓN. 

1.- REFORMA Al ARTiCULO 83 DE LA lEY FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTR/\ TIVO. 
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Como primera propuesta para la solución de la problemática del 

recurso de revisión, que contempla la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, consiste en reformar el articulo 83 de la dicha ley. para 

quedar en los siguientes términos 

"Artículo 83.- Los interesados afectados por los actos y resoluciones 
de las autoridades administrativas que pongan fin al procedimiento 
administrativo, a una instancia o resuelvan un expediente, podrán 
interponer el recurso de revisión o promover en las vías jurisdiccionales 
correspondientes, sin necesidad de agotar previamente dicho recurso. 

En los casos de actos de autoridad de los organismos 
descentralizados federales, de los servicios que el Estado presta de 
manera exclusiva a través de dichos organismos y de los contratos que 
los particulares sólo pueden celebrar con aquellos, que no se refieran a 
las materias excluidas de la aplicación de esta Ley. el recurso de revisión 
previsto en el párrafo anterior también podrá interponerse en contra de 
actos y resoluciones que pongan fin al procedimiento administrativo, a 
una instancia o resuelvan un expediente." 

Lo anterior aunque sean muy pequeñas las modificaciones al dicho 

artículo la reforma suena interesante, toda vez que eliminamos el término 

"o, cuando proceda", para evitar los conflictos que se han presentado al 

momento de interponer el recurso de revisión, ya que se pone en 

igualdad de circunstancias tanto en recurso como las vías jurisdiccionales, 

tanto judicial o administra:ivas. 

Por lo anterior, resulta fácil comprender que no es necesario agotar 

el principio de definitividad, en la presente propuesta, ya que el amparo, 



220 

como medio de control ejercitado por órgano jurisdiccional, desde el 

punto de vista formal se encomienda al Poder Judicial, y material porque 

el control de la constitucionalidad y la legalidad de los actos de autoridad 

se ejerce a través del función jurisdiccional, ya que la pretensión del 

gobernado es impugnar el acto o resolución dictada por autoridad 

administrativa 

11.- DEROGACiÓN DEL ARTiCULO 83 DE LA lEY FEDERAL DE 

P"OCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 

Como segunda propuesta se contempla la derogación del 83 de la 

ley Federal de Procedimiento Administrativo, hasta que no se legisle 

adecuadamente por la Cámara de Diputados y la Cámara de Senadores, 

el fin del recurso de revisión, ya que tanto en la Exposición de Motivos de 

la ley en comento, como en las últimas reformas que ha tenido la ley, el 

diecinueve de abril y treinta de mayo del dos mil,no se han ocupado de 

la problemática que ha causado el recurso de revisión 

. Tan es asi que en un inicio los Tribunales Colegiados determinaron 

que dentro de las vias judiciales se contemplaba el juicio de amparo, y 

posteriormente, en la contradicción de tesis analizada la Segunda Sala de 

la Suprema Corte, sostuvo que dentro de las vías judiciales no se incluyo 

el juicio de amparo indirecto, después de analizar la exposición de 

motivos (que por cierto nada dijo al respecto), el artículo 83 de la ley en 

estudio, la ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación ya la historia 
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que ha tenido el mismo, no se colige que el legislador supo lo que quiso 

establecer, ya que no quedó clara su intención, por lo pronto es admitir la 

promoción de las vías jurisdiccionales (amparo). 

La conclusión de la Segunda Sala del Supremo Tribunal, en la 

contradicción de tesis 82/2000, en reconocer la competencia del Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, para conocer del recurso de 

revisión, es doctrinalmente incorrecta, a la luz del derecho constitucional 

derivado de la errónea argumentación, en la contradicción de tesis, ya 

que el Tribunal Fiscal es un órgano materialmente judicial o jurisdiccional, 

pero formalmente administrativo. 

Por lo tanto, no es correcta la interpretación que cuando habla de 

vía judicial o jurisdiccional en el artículo 83 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, se refiere al Tribunal Fiscal, y no al Poder 

Judicial de la Federación, a través del juicio de amparo, 

Sin embargo, refiere que el legislador por vías judiciales, quiso dar a 

entender las vías jurisdiccionales, situación que sucedió hasta con las 

reformas publicadas en el Diario Oficial de la Federación el treinta de 

mayo del dos mil al articulo 83 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, donde efectivamente se expuso que el particular, además 

del recurso de revisión, tendría a su alcance las vias jurisdiccionales, 

entendiéndose por estas las vias judiciales y administrativas, sin mencionar 

en que casos procede el recurso, la vías judicial o administrativa. 
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Por último con la reforma del treinta y uno de diciembre del dos 

mil, se cambio la denominación del Tribunal Fiscal de la Federación a 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, para que ahora con 

mayor razón se siga apoyando el criterio del Alto tribunal, al sostener la 

competencia de dicho tribunal en carácter administrativos, al ampliar su 

competencia y denominación, en base al artículo I I de la Ley Orgánica 

del Tribunal, siendo que la Ley Orgánica es inferior a una ley. 

Por consiguiente, los recursos administrativos ahora ya no son 

optativos, sino que son obligatorios para el particular, con lo que la 

optatividad dejó de ser característica delos recursos administrativos. 

Por lo tanto, se está tratando de constituir un verdadero tribunal 

administrativo en materia federal, lo cual es peligroso y grave, por que 

todas esas materias se segregan de la posibilidad de interponer el juicio 

de amparo ante el Poder Judicial Federal, porque al ampliar la 

competencia del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en 

forma tan amplia, se está rechazando la revisión de constitucionalidad de 

estos actos. 

Por lo anterior, no se están previendo no satisfaciendo as 

necesidades de los gobernados, ya que se está cambiando la tradición de 

que el Poder Judicial a través del juicio de amparo revise los actos de la 

administración pública, para que se respeten las garantías individuales, en 
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especial la garantía de legalidad establecida en el artículo 16 de la Carta 

magna, ya que al ampliar la competencia del Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa, le están dando facultades para que revise la 

legalidad de los actos jurídicos, en todo el panorama de la Administración 

Pública, que lesionen los derechos de los gobernados. 

Por lo tanto, se le está dando al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativo, la facultad jurisdiccional en el análisis de la legalidad en 

materia administrativa (artículo 83 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo) la cual corresponde original y constitucionalmente al 

Poder Judicial de la Federación, amén de que más adelante se integre el 

Tribunal propia del Poder Judicial, por lo que se está cuestionando 

seriamente la capacidad del Poder Judicial de la Federación, en materia 

de amparo, con la contradicción de tesis y ejecutorias que se analizaron 

baJO las voces 

"REVISiÓN EN SEDE ADMINISTRATIVA EL ARTicULO 83 DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ESTABLECE LA 
OPCiÓN DE IMPUGNAR LOS ACTOS OUE SE RIGEN POR TAL 
ORDENAMIENTO A TRAVÉS DE ESE RECURSO O MEDIANTE EL JUICIO 
SEGUIDO ANTE EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACiÓN" visible en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época. 
Segunda Sala Tomo Xl,Junio de 2000. Tesis: 2ajJ 139/99. Página 61. 

AMPARO INDIRECTO CONTRA ACTOS ADMINISTRATIVOS 
REGIDOS POR LA LEY FEDER",L DE PROCEDIMIENTO ADMINISTR",TIVO 
RESULTA IMPROCEDENTE SI NO SE AGOTA PREVIAMENTE EL RECURSO 
DE REVISiÓN PREVISTO EN EL ARTÓCULO 83 DE DICHA LEY, AL NO 
EXIGIR ESTA MAYORES REOUISITOS OUE LA LEY DE AMPARO PA,'A 
CONCEDER LA SUSPENSiÓN Visible en el Semanario Judicial de la 
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Federación y su Gaceta, Novena Epoca. Segunda Sala. Fuente Tomo XI/, 
Septiembre de 2000. Tesis 2a/ J 82/2000. Página 49. 

TRIBUNAL FISCAL Dc LA FEDER/\CIÓN. ES COMPETENTE PARA 
CONOCER DE RESOLUCIONES RELi\TIVAS A CANCELACiÓN DE LAS 
PATENTES DE AGENTES ADUANALES. Visible en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta. Novena Epoca. Tribunal Colegiado En Materia 
Administrativa Del Sexto Circuito. Fuente Tomo: X, Noviembre de J 999. 
Tesis VI.A.23 A Página J 031. 

Como consecuencia de lo anterior, a los administrados se les está 

restringiendo la posibilidad de atacar en la vía de amparo, los actos y 

resoluciones de la administración publica directamente, en virtud de que 

primero tiene que pasar por un complicado laberinto para I/egar al juicio 

de amparo. 

Lo anterior, de conformidad con el criterio del alto del alto tribunal 

y en la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal, se reconoció la competencia de 

dicho tribunal en el conocimiento de asuntos de carácter administrativo. 

Por ultimo dentro de las vías jurisdiccionales para impugnar los 

actos y resoluciones administrativas, encontramos la vía administrativa o la 

judicial, segun los legisladores en la ultima reforma publicada en el Diario 

Oficial de la Federación, el 30 de mayo del 2000. 

En consecuencia, por vía administrativa se debe entender el juicio 

de nulidad o contencioso ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

I\dministrativa, de conformidad con la Ley Orgánica del tribunal Fiscal y la 
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contradicción de tesis antes mencionadas, que le dan competencia a 

dicho tribunal, donde las sentencias del tribunal se constriñen a declarar 

la nulidad. 

Por otro lado, la vía judicial es mediante la vía del juicio de amparo, 

por ser la privilegiada por los particulares para la defensa de las garantías 

individuales de los gobernados, ante el Poder Judicial Federal, ya que son 

más rápidas y efectivas y tiene el carácter restitutorio. 

En conclusión, para llegar a una justicia administrativa pronta y 

expedita, se deberá de crear un verdadero Tribunal Administrativo 

dividido por Salas, en la que exista una sala por Secretaria, y salas 

regionales en todo el país en la misma forma en que se componga la 

Superior ubicada en el Distrito Federa y además integrarlo al Poder 

Judicial Federal para terminar con el conflicto de competencia, facultad y 

materia. 

Lo anterior, para que exista en México un verdadero tribunal 

especializado en materia administrativa, y no ampliar facultades a otro 

tribunal, como sucedió con el Tribunal Fiscal, que ahora incluso conoce 

de asuntos administrativos, que incluso se ha llegado hasta el cambio de 

denominación, para ser Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa. 
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Por lo tanto, la situación del administrado en el derecho mexicano 

es muy incierta, ya que no existe un sistema unitario de impugnación de . 

las resoluciones y actos administrativos, pues en algunos supuestos el 

gobernado, puede acudir ante un tribunal administrativo, pero en otros 

sólo dispone de los medios de defensa ante la misma autoridad 

administrativa, pero en todo caso siempre podrá utilizar corno 

instrumento final, el juicio de amparo. 

Por ende, existen dos vias para reclamar los actos y resoluciones 

administrativas. En primer lugar, cuando lo mismos no pueden 

combatirse ante un tribunal administrativo y se reclaman de manera 

inmediata en la via de amparo, después de haber agotado los medios de 

defensa ordinarios, para evitar el sobreseimiento. En este caso, las dos 

instancias que se siguen son primero ante los jueces de distrito y la 

segunda los tribunales colegiados. 

Por último, cuando los actos y resoluciones administrabas pueden 

impugnarse ante los tribunales administrativos, el juicio de amparo debe 

interponerse en contra de la sentencia definitiva dictada por dichos 

tribunales. Por lo que en ambos casos los tribunales colegiados conocen 

de los juicios en última instancia 

--------



CONCLUSIONES 

PRIMERA.- Es necesario tener en cuenta que con la entrada en 

vigor de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el legislador en 

el artículo segundo transitorio, con el ánimo de unificar los diversos 

procedimientos y recursos administrativos de impugnación existentes, 

derogó tácitamente los diversos recursos administrativos contemplados 

en diversas leyes administrativas, aplicándose únicamente el recurso de 

revisión previsto en la dicha Ley en caso de la ilegalidad de un acto o 

resolución administrativa. 

SEGUNDA.- Ante la ausencia de fundamentación y motivación de 

los actos y las resoluciones administrativas que se reclamen en vía de 

amparo, es suficiente para no agotar el recurso de revisión que constituye 

en medio de defensa ordinario, por tratarse de una excepción al principio 

de definitividad. 

TERCERA.- Si se opta por el juicio de amparo, la falta de 

fundamentación y motivación del acto reclamado provocará una nulidad 

lisa y llana que, si bien no impide a la autoridad responsable emitir un 

acto nuevo, fundado y motivado, tampoco le ordena reponer el acto. 

Esto último es lógico, porque la falta de motivación se puede deber a que 

los hechos no se realizaron, o a que no existe disposición aplicable en la 

cual se apoye. 



CUART A.- Si se opta por el recurso de revisión la sentencia deberá 

ser para el efecto de que la autoridad administrativa reponga el acto, lo 

cual pudiera prolongar injustificadamente la controversia 

OUINTA.- Los particulares tienen el derecho a la legalidad de la 

actuación de la Administración Pública, siempre y cuando la ley 

establezca la vía de defensa, ya que de lo contrario, el simple interés del 

particular, cuando no es protegido por una norma a través de una vía 

establecida a su favor para que exila el respeto a su derecho, sólo 

constituye un interés simple, no jurídico, por ende, no crea un derecho 

subjetivo. 

SEXT A.- La defensa de los particulares frente a la administración se 

puede realizar de diferentes formas y ante distintos órganos 

jurisdiccionales, incluyendo al poder judicial, mediante el juicio de 

amparo. 

SEPTIMA.- Para que en nuestro país exista una adecuada 

administración sobre los recursos administrativos, habrá indudablemente 

que proteger los derechos e intereses legítimos de los administrados, 

pues todo gobierno que realmente quiera tutelar los derechos de los 

particulares instrumentará los medios adecuados para controlar a sus 

autoridades, facultando a aquellos para impugnar los actos 

administrativos sin excepción alguna en cuanto a la jerarquía de su 

emisor, desde el Presidente de la República hasta el agente del Policía. 



O CTA VA.- Los recursos. juicios y medios de defensa en general. 

deben ser creados para otorgar a los ciudadanos medios legales para 

facilitar la defensa de sus derechos. por lo que su procedencia. no debe 

ser tratada con un rigorismo que los convierta en trampas procésales 

que. en vez de facilitar. obstaculicen la defensa de tales derechos 

NOVENA.- El amparo administrativo al ser el control jurisdiccional 

del Poder Judicial Federal sobre los actos de la Administración Pública. 

cuando actúa como sujeto. al ser una especie del juicio de amparo en 

general. constituye un medio de defensa de la constitución y legalidad de 

tipo jurisdiccional. que se tramita ante el Poder Judicial. que tiene por 

materia actos de autoridad administrativa que violen las garantías 

individuales y que tiene como efecto la nulidad del acto reclamado y la 

reposición del quejoso en el goce de la garantía violada. con efectos 

retroactivos a la fecha de la violación. 

DECIMA.- La obligación de substanciar eficazmente está siendo y 

debe seguir constituyendo el reto a seguir en el presente y en el futuro 

de México. en las tres esferas de gobierno. en virtud de la serie de 

irregularidades que se han generado en perjuicio de los particulares. por 

lO que se debe eliminar la rigidez y frialdad de agotar os recursos 

administrativos. así como su imprecisión procedimental que se establecen 

en las leyes que contemplan esa impugnación obligatoria 



DEC/MA PR/MERA.- La optatividad de los recursos administrativos, 

permite alcanzar el reconocimiento y el respeto a los derechos e intereses 

personales y patrimoniales del gobernado por parte de la Administración 

Pública. 

DEC/MA SEGUNDA.- Con las reformas del treinta de mayo del dos 

mil, se extendió la aplicación del recurso de revisión, no solamente a los 

actos y resoluciones administrativas, sino también en los casos de 

autoridad de los Organismos Descentralizados, por los seNicios que el 

Estado presta de manera exclusiva a través dichos organismos y de los 

contratos que celebren los particulares con el Gobierno, asi como contra 

los actos y las resoluciones que pongan fin a procedimiento un 

administrativo. a una instancia o resuelvan un expediente 

DEC/MA TERCERA.- La suspensión del acto reclamado en el recurso 

de revisión, al establecer mayores requisitos para la suspensión que los 

consignados en la Ley de Amparo, en lo referente al amparo indirecto. es 

más conveniente la interposición del Juicio de Amparo que la promoción 

del Recurso Administrativo, ya que si el Juez Federal la conceda, no es 

necesario que la Autoridad Administrativa lo haga .. 

DEC/MA CUART A.- La expresión ·vias jurisdiccionales 

correspondientes", contemplada en el articulo 83 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, debe entenderse al juicio seguido ante un 



determinado tribunal. con independencia de que éste sea o no de 

naturaleza judicial. ante la i'lcertidumbre que genera su literalidad. 

DECIMA OUINTA.- La intención del legislador de plasmar las vias 

jurisdiccionales como medio de defensa de los particulares. en la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo. fue hasta las reformas publicada 

en el Diario Oficial de la Federación _el treinta de mayo del dos mil. y a 

éste respecto el dentro de las vias jurisdiccionales. incluyó a la via judicial y 

administrativa. por lo que sí en ese en 1 999 el Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación. en la contradicción de tesis J 139/99. concluyó 

que la determinación del legislador fue la via jurisdiccional. obviamente 

dentro de esta via igualmente se encontraba la judicial. a través del juicio 

de amparo. 

DEC/MA SEXTA.- Cuando la ley al otorgar medio de defensa no es 

explicita. en cuanto a qué instancia. recurso. etc. se refiere. por oscuridad 

o defecto del propio ordenamiento. debe admitirse cualquier medio de 

impugnación que la parte afectada escoja: porque cuando hay un medio 

o instancia de impugnación al alcance del interesado. y la duda es sobre 

cuál es el procedente. debe tenerse en consideración que la importancia 

es que se revise legalmente la validez de una resolución que afecta los 

derechos de las partes. y no por rigorismos de interpretación se le deje al 

individuo en un estado de indefensión. 



DECIMA SÉPTIMA.- Cuando el afectado elija acudir al juicio de 

amparo, y no al recurso administrativo, porque su procedencia es dudosa 

o no es absolutamente clara, debe oírsele, porque acude a esa instancia 

para la protección de sus garantías individuales, sin agotar un recurso 

cuya procedencia sea dudosa o no absolutamente clara. 

DECIMA OCTAVA.- Ante la oscura situación legal que viene a crear 

el artículo 83 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el 

amparo debe estimarse procedente, siempre que el afectado opte por 

acudir a esta instancia, ya que de lo contrario, una interpretación 

rigurosa, pOdría dejarlo en estado de indefensión por causas imputables a 

la oscuridad o inconstitucionalidad de ese ordenamiento 

DECIMA NOVENA.- El criterio sustentado por la Segunda Sala del 

Alto Tribunal en la contradicción J 139/99, en el sentido de que se debe 

agotar el recurso de revisión, prevísto en la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, contra acto de la administración pública, antes de acudir 

al juicio de amparo indirecto, es erróneo, ya que el juicio de garantías es 

el medio idóneo para combatir el acto de autoridad. 

VIGÉSIMA.- Aplicando el principio jurídico consistente en que 

cuando la norma no distingue, no existe razón para efectuar una 

distinción, en el criterio sustentado por la Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, debe concluirse que sólo los medios 

defensivos consagrados en una ley formal y material, son susceptibles de 



provocar la improcedencia del juicio de amparo, derivada de la falta de 

cumplimiento del principio de definitividad en relación con la 

impugnación de un acto de autoridad, ya que si en la exposición de 

motivos y en la propia Ley Federal de Procedimiento Administrativo, no 

distinguió al juicio de amparo, la Sala del más alto tribunal no debió 

hacerlo. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- De conformidad con el criterio del alto del 

alto tribunal, se reconoció la competencia del Tribunal Fiscal de la 

Federación, en el conocimiento de asuntos de carácter administrativo, 

sobre la base de lo dispuesto en la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal, en la 

historia de dicha ley y en el artículo 83 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- El artículo 83 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, establece que el recurso de revisión se 

interpondrá ante el superior dependiendo de la autoridad que lo dicte; y 

las vías jurisdiccionales para impugnar los actos y resoluciones 

administrativas, la cual puede ser la adm inistrativa o la judicial. 

En síntesis la via administrativa es el juicio de nulidad o el Juicio 

Contencioso Administrativo seguido ante el tribunal Fiscal de la 

Federación, de conformidad con la Ley Orgánica del tribunal Fiscal y la 

contradicción de tesis 139/99, y por otro lado, la vía judicial es la 

privilegiada de los gobernados para la defensa de las garantias 



individuales, ante el Poder Judicial Federal, a través del juicio de amparo, 

ya que la acción constitucional es más rápida, efectiva y tiene el carácter 

restitutorio. 

VIGÉSIMA TERCERA.- Para llegar a unajusticia administrativa pronta 

y expedita, se deberá de crear un verdadero Tribunal Administrativo 

dividido por Salas, en la que exista una Sala Superior y Salas 

Metropolitanas, y las salas regionales en todo el país, en la misma forma 

en que se compone la Sala Superior del Tribunal Fiscal ubicada en el 

Distrito Federal. 
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